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INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Reglamentario 
1082 del 26 de mayo de 2015, el elaboró los estudios y documentos previos que a continuación se desarrollan, los cuales 
servirán de soporte para estructurar los pliegos de condiciones cuyo objeto es “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 
 
Con la publicación de los estudios y documentos previos la entidad busca suministrar al público en general, la información 
necesaria para que puedan valorar adecuadamente el alcance de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación.  
 
Estos estudios estarán a disposición de los oferentes interesados y en general a quien manifieste interés en ellos, los cuales 
se publicarán en el Portal Único de Contratación SECOP II, además estarán disponibles en la oficina de contratos del BASPC17, 
Municipio de Carepa. 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.1 ADQUISICIONES PREVIAS DEL EJÉRCITO NACIONAL-  
 
En la vigencia 2017 se suscribió Aceptación de oferta No. 039-BASPC-2017 con la Persona Natural Diana María Zuleta López 
con establecimiento de comercio Extremotos las 95, cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO DE NAVEGACION Y TRANSPORTE (MOTOCICLETAS) CON 
DESTINO AL BATALLÓN VOLTIGEROS No.46 (BIVOL46) CENTRALIZADO POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS 
PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) DE LA DECIMA SEPTIMA BRIGADA EN EL 
MUNICIPIO DE CAREPA - ANTIOQUIA”, por valor de ONCE MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS 
M/CTE ($11.186.112,00) IVA incluido (Si aplica) 
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO DE NAVEGACION Y TRANSPORTE 

(MOTOCICLETAS) CON DESTINO AL BATALLÓN VOLTIGEROS No.46 (BIVOL46) 

CENTRALIZADO POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 

COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) DE LA DECIMA 

SEPTIMA BRIGADA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA – ANTIOQUIA Aceptación de 

oferta No. 039-BASPC-2017 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA   

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE) 
$11.186.112,00 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE) 

$11.186.112,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE) 

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 

DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 

PREVIA REALIZACIÓN 

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO 
DIANA MARÍA ZULETA LÓPEZ ESTABLECIENTO DE COMERCIO EXTREMOTOS 

LA 95 
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COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS) 

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS 

 

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad 

 

Se encuentra en proceso de liquidación 

LUGAR DE ENTREGA 

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL.  FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA). 

 
En la vigencia 2018 se suscribió CONTRATO No. 037-BASPC-2018 con la firma Taller Eléctrico Par cuyo objeto es 
“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO DE 
NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE (CARROS) CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
POR ELBATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” BASPC17 
DE LA DECIMA SEPTIMA BRIGADA EN LOS MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABA DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA”, por valor de DOSCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS M/CTE ($201.231.596,00) IVA incluido (Si aplica) 
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO DE NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE 
(CARROS) CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR ELBATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” BASPC17 DE LA DECIMA 
SEPTIMA BRIGADA EN LOS MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABA 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.   CONTRATO No. 037-BASPC-2018  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN  SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO  REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS  

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$201.231.596,00  

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$201.231.596,00  

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 
DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 
PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  
TALLER ELÉCTRICO PAR  

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad se encuentra en proceso 

de liquidación  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 
CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 
(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 
DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 
(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 
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PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 
(ANTIOQUIA). 

 
En la vigencia 2018 se suscribió Aceptación de oferta No. 039-BASPC-2018 con la Persona Natural Diana María Zuleta López 
con establecimiento de comercio Extremotos las 95, cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE RESPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS MOTOS CON DESTINO A LAS UNIIDADES CENTRALIZADAS 
POR EL BASPC17”, por valor de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.400.000,00) IVA incluido (Si 
aplica) 

 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE RESPUESTOS Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS MOTOS CON DESTINO A LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BASPC17.  Aceptación de oferta No. 039-BASPC-2018  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS  

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$7.400.000,00  

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$7.400.000,00  

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 
DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 
PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  DIANA MARÍA ZULETA LÓPEZ CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

EXTREMOTOS LAS 95  

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

 

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  

FECHA DE ENTREGA  EN 8 MESES   

 

En la vigencia 2019 se suscribió CONTRATO No. 065-BASPC-2019 de con la firma SERVITECA LA  METROPOLITANA cuyo 
objeto es “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 
REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS (CARROS) DEL PARQUE AUTOMOTOR PERTENECIENTES A LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ 
ARTEAGA” (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA EN LOS MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABÁ 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, por valor de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($131.453.856,00) IVA incluido (Si aplica) 
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OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Y SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS (CARROS) DEL PARQUE 

AUTOMOTOR PERTENECIENTES A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 

BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA 

NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA EN LOS 

MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA” CONTRATO No. 065-BASPC-2019  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA   

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS  

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$131.453.856,00  

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$131.453.856,00  

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 

DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 

PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  
SERVITECA LA METROPOLITANA  

COMPORTAMIENTO DE LOS  

CONTRATISTAS (IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES O PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad Se encuentra en proceso 

de liquidación  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  

 

En la vigencia 2019 se suscribió Aceptación de oferta No. 069-BASPC-2019 de con la Persona Natural LUIS ANTONIO 
NUCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALMACEN Y TALLER  SPEED MOTORS cuyo objeto es 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE REPUESTOS 
PARA LAS MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR PERTENECIENTES A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR 
EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) 
DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGBADA EN LOS MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABÁ DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, por valor de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL  QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($17.325.540,00) IVA incluido (Si aplica) 
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Y SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LAS MOTOCICLETAS DEL PARQUE 

AUTOMOTOR PERTENECIENTES A LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 

BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA 

NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGBADA EN LOS 

MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO DE URABÁ DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA”. Aceptación de oferta No. 069-BASPC-2019  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN MINIMA CUANTÍA 
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ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$17.325.540,00 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL  

CONTRATO INCLUIDO IVA(PARA LOS CASOS 

QUE APLIQUE)  

$17.325.540,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 

DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 

PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  LUIS ANTONIO NUCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

ALMACEN Y TALLER SPEED MOTORS  

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  

 

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA). 

 
En la vigencia 2020 se suscribió Aceptación de oferta No. 061-BASPC-2020 con la firma TECNIMOTOR REPUESTOS Y 
RECTIFICADORA S A cuyo objeto es “CONTRATAR EL SERVICIOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DE VEHICULO 
AMBULANCIA CON DESTINO AL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA 
NARVÁEZ ARTEAGA” BASPC17”, por valor de QUINCE MILLONES TRECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($15.328.400,00) IVA incluido (Si aplica) 
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SERVICIOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DE VEHICULO 
AMBULANCIA CON DESTINO AL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” BASPC17” ACEPTACION 
DE OFERTA No. 061-BASPC-2020  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN MINIMA CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$15.328.400,00 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL  

CONTRATO INCLUIDO IVA(PARA LOS CASOS 

QUE APLIQUE)  

$15.328.400,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 

DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 

PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  LUIS ANTONIO NUCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

ALMACEN Y TALLER SPEED MOTORS  
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COMPORTAMIENTO DE LOS  

CONTRATISTAS (IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES O PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  

FECHA DE ENTREGA  EN 2 MESES   

 
En la vigencia 2021 se suscribió CONTRATO No. 036-BASPC-2021 de fecha 12 de MAYO de 2021 con la firma JAFE S.A.S 
cuyo objeto es “GRUPO I CONTRATAR EL MANTENIMIENTO A TODO COSTO DE LOS VEHICULOS QUE CONFORMAN 
EL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA 
EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) EN LOS MUNICIPIOS DE CAREPA Y SAN PEDRO 
DE URABÁ DEL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA CON PRESUPUESTO PARTIDA FIJA Y CON PRESUPUESTO CONVENIO 
CON EPM” Y GRUPO II CONTRATAR EL MANTENIMIENTO A TODO COSTO DE LAS MOTOCICLETAS QUE 
CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” (BASPC17) EN LOS MUNICIPIOS DE 
CAREPA Y SAN PEDRO DE URABÁ DEL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA CON PRESUPUESTO PARTIDA FIJA Y CON 
PRESUPUESTO CONVENIO CON EPM”, por valor de OCHO MILLONESSETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M/CTE ($8.748.069,11) IVA incluido (Si aplica) 

 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

CONTRATAR EL SERVICIOS DE MANTENIMIENTO MAYOR DE VEHICULO 
AMBULANCIA CON DESTINO AL BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL 
COMBATE No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” BASPC17” ACEPTACION 
DE OFERTA No. 061-BASPC-2020  

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN MINIMA CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$15.328.400,00 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA(PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$15.328.400,00 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

CANCELAR EL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE EN PAGOS MENSUALES 

DE ACUERDO A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA O CUENTA DE COBRO Y 

PREVIA REALIZACIÓN  

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  LUIS ANTONIO NOCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

ALMACEN Y TALLER SPEED MOTORS  

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  
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LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  

FECHA DE ENTREGA  EN 2 MESES   

 

En la vigencia 2024 se suscribió CONTRATO No. 023-BASPC17-2024 de fecha 12 de MAYO de 2024 con la firma JAFE S.A.S 
cuyo objeto es “SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) 
PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”, 
COMO TAMBIEN LA CONTRATACION DE RECURSOS DISPUESTOS POR LA DIRECCIÓN DE GAULAS PARA 
REPUESTOS Y BATERIAS DE VEHICULOS Y MOTOS DE LA DIGAU-GGURA”, por valor de $255.460.360,89  
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE 
MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”, COMO 
TAMBIEN LA CONTRATACION DE RECURSOS DISPUESTOS POR LA 
DIRECCIÓN DE GAULAS PARA REPUESTOS Y BATERIAS DE VEHICULOS Y 
MOTOS DE LA DIGAU-GGURA 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$255.460.360,89 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$255.460.360,89 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

Los pagos se realizarán de forma parcial al CONTRATISTA, previa recepción de la 

factura, de acuerdo con los recibos a satisfacción que emita la entidad, las cuales se 

cancelarán dentro del plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la 

aceptación de la factura sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC), 

conforme al artículo 12 de la Ley 2024 de 2020; una vez sea presentada la 

documentación requerida para el pago 

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  LUIS ANTONIO NUCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

ALMACEN Y TALLER SPEED MOTORS  

RUTA 30 SOLUTIONS S.A.S 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  
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FECHA DE ENTREGA  
El plazo de ejecución será HASTA EL VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO 

 
En la vigencia 2025 se suscribió CONTRATO No. 030-BASPC17-2025 de fecha 12 de SEPTIEMBRE de 2025 con la empresa 
DIESEL ELECTRONICS S.A.S cuyo objeto es “SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES 
DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA 
ELISA NARVAEZ ARTEAGA”, COMO TAMBIEN LA CONTRATACION DE RECURSOS DISPUESTOS POR LA DIRECCIÓN 
DE GAULAS PARA REPUESTOS Y BATERIAS DE VEHICULOS Y MOTOS DE LA DIGAU-GGURA”, por valor de 
$263.555.416. 
 

OBJETO DEL CONTRATO Y NÚMERO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA  

SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE 
MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”, COMO 
TAMBIEN LA CONTRATACION DE RECURSOS DISPUESTOS POR LA 
DIRECCIÓN DE GAULAS PARA REPUESTOS Y BATERIAS DE VEHICULOS Y 
MOTOS DE LA DIGAU-GGURA 

MODALIDAD DE LA SELECCIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ELEMENTO DEL BIEN O SERVICIO REPUESTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULOS 

VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA (PARA LOS 

CASOS QUE APLIQUE)  
$263.555.416 

VALOR TOTAL DEL ITEM EN EL CONTRATO 

INCLUIDO IVA (PARA LOS CASOS QUE 

APLIQUE)  

$263.555.416 

FORMA DE PAGO (DESCRITA EN 

PORCENTAJE)  

Los pagos se realizarán de forma parcial al CONTRATISTA, previa recepción de la 

factura, de acuerdo con los recibos a satisfacción que emita la entidad, las cuales se 

cancelarán dentro del plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la 

aceptación de la factura sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC), 

conforme al artículo 12 de la Ley 2024 de 2020; una vez sea presentada la 

documentación requerida para el pago 

OFERENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO  LUIS ANTONIO NUCUA AREIZA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

ALMACEN Y TALLER SPEED MOTORS  

RUTA 30 SOLUTIONS S.A.S 

COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRATISTAS 

(IMPOSICIÓN DE SANCIONES O 

PRORROGAS)  

RECIBIDO A SATISFACCION SIN SANCIONES NI PRORROGAS  

  

De acuerdo al informe de supervisión se entregó sin novedad  

LUGAR DE ENTREGA  

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE 

CONTRATISTA Y CUANDO SE REQUIERA EN EL MUNICIPIO DE CAREPA 

(ANTIOQUIA) EN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL CANTÓN MILITARY DE LA 

DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA UBICADAS EN EL KM. 1 VÍA AL MAR CAREPA 

(ANTIOQUIA) Y EL BATALLÓN DE INFANTERÍA NO. 47 “GRAL. FRANCISCO DE 

PAULA VÉLEZ” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABÁ 

(ANTIOQUIA).  

FECHA DE ENTREGA  
El plazo de ejecución será HASTA EL VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO 

 
 
1.2 ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES CON LAS MISMAS CARACTERISTICAS TECNICAS 
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Para el presente proceso, se realizó la búsqueda en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), en donde se 
cuenta con antecedentes de contratación, con un objeto relacionado, con características técnicas afines.  
 

 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR  

 
2.1 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional – Batallón de ASPC No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” En 
desarrollo de la centralización administrativa es la unidad encargada de efectuar los procesos logísticos y administrativos 
encaminados a diseñar, proponer, gestionar, planear, controlar recursos y medios para solucionar problemas y necesidades 
para la adquisición de los bienes y servicios que requieren las unidades adscritas a la Décima Séptima Brigada, para su 
funcionamiento.  
 
En la actualidad  y en cumplimiento de la misión encomendada el BAS 17 requiere abrir un proceso de contratación bajo la 

Modalidad de Selección abreviada de Menor cuantía para contratar el “SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y 

MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLON 

DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”, con el fin de cubrir actualmente las unidades centralizadas 

administrativamente por el BAS17, cuentan con un parque automotor compuesto por vehículos, camiones, camionetas, 

automóviles, motocicletas, las cuales son utilizadas para el desempeño normal de las funciones del EJERCITO NACIONAL, 

como es el transporte de personal, comandantes de unidad fundamental, tropas de combate especiales, material de 

armamento, intendencia, comunicaciones y de más material de las unidades tácticas de la Décima Séptima Brigada. 

 
Que con el ánimo de apoyar a las actividades de desplazamiento, transporte y seguridad que prestan los servicios 
administrativos, logísticos, vigilancia urbana y rural los cuales contribuyen al aumento de la seguridad orientado a garantizar el 
cumplimiento de la misión, así como propiciar conciencia colectiva de seguridad, autorregulación y disciplina social, se hace 
necesario que los vehículos con los que cuentan las unidades se encuentre en perfecto estado de funcionamiento en lo que a 
su parte mecánica se refiere, toda vez que se someten a permanentemente uso en la movilización y las partes sufren deterioro 
por el transcurso del tiempo y que de acuerdo a los estándares de vida útil funcionan limitadamente, razón por la cual es 
obligatorio su reemplazo, así como deben ser reparadas piezas o mecanismos por la misma situación. 
 
Que como quiera que el Ejército Nacional no dispone de la capacidad operativa y humana necesaria a saber, talleres 
especializados, almacenes de repuestos, personal idóneo para suplir dicha necesidad en la jurisdicción de la Décima Séptima 
Brigada, ni en municipios en donde están ubicadas las unidades los cuales son Carepa y San Pedro de Urabá- Antioquia, por 
lo tanto se hace necesario CONTRATAR el bien y/o servicio con empresas externas que tengan dentro de su objeto relación 
directa con actividades que permitan suplir la necesidad enunciada en el presente estudio previo. 
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Los vehículos con los cuales cuentan las unidades centralizadas administrativamente por el BAS17, que en la emisión de la 
Orden Administrativa de Partidas Fijas para la Vigencia 2026, se enmarca el presupuesto destinado para el funcionamiento de 
las unidades 
 
El Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No.17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA”, a través del personal 
encargado de la sección de transportes, ha previsto en el plan de necesidades de la vigencia 2025, gracias a la experiencia 
adquirida, una lista de repuestos y autopartes que deben ser adquiridas para su instalación en los vehículos, con el fin de 
garantizar el funcionamiento adecuado de dicho material de navegación terrestre y por ende su efectividad en las actividades 
rutinarias y en cumplimiento de la Misión Institucional 
 
Dicha lista ha sido elaborada responsablemente gracias al trabajo de cada uno de los operadores del equipo de transporte, 
incluyendo los repuestos que deben ser inmediatamente adquiridos para realizar labores de reparación y mantenimiento de 
algunos vehículos, previendo el cambio durante el año de las autopartes que tradicionalmente sufren desgates natural por su 
uso y deben ser reemplazadas para que funcionen adecuadamente. Por lo cual, se requiere adquirir el “SUMINISTRO DE 
REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA” 

 
Nota 1: En este estudio previo no se proyecta una necesidad específica para cada uno de los ítems que conforman las 
especificaciones técnicas, la ejecución se realizará hasta agotar el presupuesto asignado para cada una de las unidades mes 
a mes y de acuerdo al requerimiento de la entidad bajo la solicitud del supervisor del contrato 
 
Nota 2: Se debe mencionar que se enlistan cada uno de los repuestos y mantenimientos que puede tener un vehículo y/o moto 
toda vez que no es posible prever que puede fallar o averiarse durante la vigencia del contrato, de igual manera se realiza con 
el propósito de obtener los precios unitarios y poder presupuestar de manera precisa los mantenimientos y repuestos que se 
requieran eventualmente por necesidad del servicio en la vigencia 2026 
 
2.2  ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 de 2015 le corresponde a la entidad efectuar el análisis 
económico del sector al cual pertenece la necesidad que se pretende satisfacer, de acuerdo a la guía para la elaboración de 
Estudio de sector de Colombia compra eficiente en atención a esto procedemos a analizar tres áreas fundamentales: a) Análisis 
del Mercado; b) Análisis de la demanda; c) Análisis de la oferta.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se procede a verificar si la necesidad expuesta se puede satisfacer y adquirir a través de los 
acuerdos marcos de precios de Colombia Compra Eficiente, por consiguiente, se revisan los productos y servicios en la 
plataforma como se evidencia a continuación:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 que dice: 
 

(…) Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de Análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en 
los Documentos del Proceso". (…)  
 

Asi mismo se tiene como referente la guía de Colombia Compra Eficiente Guia para la Elaboración de Estudios del Sector – 
VERSION 3 del 15 de agosto de 2025 y actualizada el 25 de septiembre de 2025 y cuyo análisis se describe a continuación: 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.1.2.9, Del Decreto 1082 de 2015, se verificó en la página web de “COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE” los acuerdos marco vigente y se evidenció que NO existe acuerdo marco que puede estar relacionado 
directamente con los bienes objeto del presente proceso. 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-035- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR EL " 
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co  
 

 

  Página 15 de 176 

 

 
Los Acuerdos o Convenios Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda, coordine y optimice 
el valor de las compras de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales para:  
 

• Producir economías de escala  

• Incrementar el poder de negociación del Estado.  

• Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado.  
 
En el presente documento se deja constancia de la viabilidad que tiene el proceso conforme a la sustentación que sobre cada aspecto 
que se adelante, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto del 1082 de 2015 y el respectivo manual de 
análisis del sector expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
Desde el punto de vista legal: se trata de una actividad lícita que puede ser susceptible de negociación y que para su desarrollo se 
requiere de permisos, licencias u otras autorizaciones legales. 
 
Desde el punto de vista comercial: se realizó la consulta en el mercado local obteniéndose como resultado que existen empresas 
que suministran los bienes objeto del presente proceso, dentro de las cuales se encuentran las enunciadas en el estudio de mercado 
cuyos antecedentes sirvieron de soporte para establecer los precios de referencia. 

Desde el punto de vista técnico: las especificaciones técnicas que determinan el alcance del objeto a contratar, además de estar 
acorde con la necesidad descrita, son directamente proporcionales con la naturaleza de los bienes y de fácil consecución en el 
mercado. 
 
Desde el punto de vista de los riesgos: La estimación y asignación de riesgos que se determinan en el presente estudio previo, son 
el resultado de la experiencia que la Entidad ha tenido en procesos y contratos anteriores con igual objeto y a la vez, en las posibles 
eventualidades que acuerdo a la modalidad de selección, a la naturaleza del objeto a contratar y a la forma de ejecución del contrato, 
podrían tener lugar. 

Por lo tanto, se procede a establecer el contexto del proceso de contratación desde el ámbito legal, comercial, financiero, 
organizacional y técnico, con el fin de identificar algunos de los riesgos y determinar los requisitos habilitantes, para lo cual se plasma 
el siguiente análisis: 

 
 
2.2.1  ASPECTOS GENERALES  
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a establecer el contexto del proceso de 
contratación desde el ámbito legal, comercial, financiero, organizacional y técnico, con el fin de identificar algunos de los riesgos y determinar 
los requisitos habilitantes, para lo cual se plasma el siguiente análisis:  
 

Para el presente proceso, el Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate N° 17,  brinda políticas financieras necesarias con el fin de 
garantizar la correcta ejecución del contrato en la oportunidad y calidad esperadas, la selección de mercados realiza la etapa inicial del 
ámbito comercial donde se solicitan cotizaciones a empresas legalmente constituidas, que se encuentren en capacidad de proveer el objeto 
actual bajo todos los requisitos técnicos, de plazos de entrega o ejecución que se establecerán en las condiciones de trabajo. 
  

El sector correspondiente al objeto del presente proceso contractual “SUMINISTRO DE REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, 

EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C 

N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA se considera encasillado dentro de la actividad económica correspondiente al sector 

terciario (comercio), el cual abarca las actividades de intercambio de productos y servicios, ya sea para su uso, venta o transformación.  
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El objeto contractual convenido, el cual puede ser desarrollado por diferentes personas naturales o jurídicas como también de asociaciones 
creadas por la Ley con el fin de participar en procesos contratación, que se ajustan a la necesidad como son: 
  
1. PERSONAS NATURALES  

2. PERSONAS JURIDICAS  

3. CONSORCIOS  

4. UNIONES TEMPORALES  
 
Conforme a la dinámica del sector relacionada con el objeto a satisfacer, podemos concluir que existe una oferta de este tipo de servicios 
y/o bienes, así ́ como también coexiste la posibilidad de que las personas naturales o jurídicas se asocien unas con otras de manera temporal, 
con la finalidad de cumplir con lo requerido teniendo plena capacidad legal conforme al manto legal que los ampara.  
En efecto, cualquier persona con capacidad de adquirir derechos y obligaciones conforme a la Ley vigente, que dentro de su objeto social 

cuenten con el cumplimiento y la capacidad técnica, jurídica y económica que se solicita dentro de este proceso de selección puede resultar 

beneficiado de suscribir un contrato estatal, el cual es de obligatorio cumplimiento so pena de sanciones, civiles, fiscales, disciplinarias y 

hasta penales cuando a ello diere lugar. 
 

Es importante destacar; que la adquisición objeto del estudio previo se encuentra enmarcado dentro del sector el sector terciario- de los 

bienes adquirir enfocados a la actividad económica de SECTOR COMERCIO.  
 

El siguiente análisis contempla algunos de los indicadores macroeconómicos que ayudan a visualizar las estadísticas económicas que se 

liberan periódicamente por agencias gubernamentales. Los indicadores proporcionan información sobre el rendimiento económico del país 

o de un sector en particular y, por lo tanto, tienen un impacto significativo sobre el mercado en estudio. Aspectos relevantes de la 

macroeconomía explican la evolución de los agregados económicos, tales como: el producto interno bruto, el nivel general de precios o la 

tasa de desempleo, e indicadores económicos relevantes los cuales son el resultado de agrupar los comportamientos de distintas 

actividades económicas pertenecientes al mercado general.  
 

El objeto del presente proceso pertenece al sector TERCIARIO en cual incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía 

en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los 

hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. 

El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del 

ingreso nacional y del producto nacional 
 

En efecto, cualquier persona con capacidad de adquirir derechos y obligaciones conforme a la Ley vigente, que dentro de su objeto social 
cuenten con el cumplimiento y la capacidad técnica, jurídica y económica que se solicita dentro de este proceso de selección puede resultar 
beneficiado de suscribir un contrato estatal, el cual es de obligatorio cumplimiento so pena de sanciones, civiles, fiscales, disciplinarias y 
hasta penales cuando a ello diere lugar. 
 
SECTOR PRIMARIO O AGROPECUARIO 
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Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de 
este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y 
a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial.  
 
SECTOR SECUNDARIO O INDUSTRIAL  
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de 
bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. 
DIVIDE EN DOS SUB-SECTORES: INDUSTRIAL EXTRACTIVO E INDUSTRIAL DE TRANSFORMACIO ́N:  
 
INDUSTRIAL EXTRACTIVO: EXTRACCIÓN MINERA Y DE PETRÓLEO. INDUSTRIAL DE TRANSFORMACIÓN: ENVASADO DE 
LEGUMBRES Y FRUTAS, EMBOTELLADO DE REFRESCOS, FABRICACIO ́N DE ABONOS Y FERTILIZANTES, VEHÍCULOS, 
CEMENTOS, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS, ETC.  
 
SECTOR TERCIARIO O DE SERVICIOS  
 
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en si, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. 
Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los 
servicios de educación, salud, los servicios profesionales, el gobierno, etc.  
 
Este sector engloba todas las actividades económicas relacionadas con los servicios. En este sentido, no produce bienes materiales, sino 
que se encarga de hacer llegar los productos elaborados por el sector secundario hasta el consumidor. Como ejemplos de ello tenemos el 
comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 
profesionales, servicios de salud y sanidad, el Gobierno, etc.  
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. 
El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del 
ingreso nacional y del producto nacional.  
 
SECTOR COMERCIO  
 
Se denomina comercio a la actividad socioeconómica consistente en el intercambio de algunos materiales que sean libres en el mercado 
de compra y venta de bienes y servicios, sea para su uso, para su venta o su transformación. Es el cambio o transacción de algo a cambio 
de otra cosa de igual valor. Por actividades comerciales o industriales entendemos tanto intercambio de bienes o de servicios que se 
efectúan a través de un comerciante o un mercader.  
 
El comerciante es la persona física o jurídica que se dedica al comercio en forma habitual, como las sociedades mercantiles. También se 
utiliza la palabra comercio para referirse a un establecimiento comercial o tienda.  
 
TIPOS DE COMERCIO:  
 
El comercio es una fuente de recursos tanto para el empresario como para el país en el que esté constituido: Entre más empresas vendan 
el mismo producto o brinden el mismo servicio se abaratan los bienes o servicios. 
  

• Comercio mayorista: (conocido también como «comercio al por mayor» o «comercio al mayor») es la actividad de compra-venta 
de mercancías cuyo comprador por lo regular no es el consumidor final de la mercancía: la compra con el objetivo de vendérsela 
a otro comerciante o a una empresa manufacturera que la emplee como materia prima para su transformación en otra mercancía 
o producto. 

• Comercio minorista: (conocido también como «comercio al por menor», «comercio al menor», «comercio detallista» o simplemente 
«al detalle») es la actividad de compra-venta de mercancías cuyo comprador es el consumidor final de la mercancía; es decir, 
quien usa o consume la mercancía.  

• Comercio interior: es el que se realiza entre personas que se hallan presentes en el mismo país, sujetos a la misma jurisdicción. 

• Comercio exterior es el que se efectúa entre personas de un país y las que viven en otro.  

• Comercio terrestre: comercio marítimo, comercio aéreo y comercio fluvial hacen referencia al modo de transportar la mercancía y 
cada uno es propio de una rama del derecho mercantil, que lleva el mismo nombre. 

• Comercio por cuenta propia: es el que se realiza por cuenta propia, para sí mismo.  



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-035- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR EL " 
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co  
 

 

  Página 18 de 176 

 

• Comercio por comisión: es el que se realiza a cuenta de otro. 

• Comercio electrónico: el término comercio electrónico (o e - commerce), hace referencia a cualquier forma de transacción o 
intercambio electrónico de bienes, información o servicios, la cual facilita las operaciones comerciales y que genera políticas 
gubernamentales específicas para mejorar la posición competitiva de las economías; cuyo intercambio se basa en la transmisión 
de datos sobre redes de comunicación como internet.  

 
Sector Terciario o Comercio y Servicios  

  
El sector terciario se define como el sector de comercio y prestación de servicios, y es donde se desarrolla la distribución y comercialización 
de los bienes tangibles e intangibles, como la oferta de servicios prestados a empresas o particulares.   
  
Se destaca en este sector, los servicios comerciales, bancarios, turísticos, etc.  
  

 
  
  

 
 
  

• CADENA DE VALOR Y DE SUMINISTRO DEL SECTOR COMERCIO  
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• DINÁMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DEL PROCESO  
  
Uno de los aspectos clave que la Entidad Estatal debe analizar es la logística asociada al objeto del contrato. Es decir, la coordinación y 
planeación de diferentes actividades para que el producto llegue a un usuario final en el tiempo y la forma adecuada. Esto incluye las 
actividades de las áreas de compras, producción, transporte, almacenamiento y distribución. A continuación, algunos conceptos importantes 
de la logística que deben ser parte del análisis al momento de realizar una buena compra y escoger al proveedor que pueda suplir de la 
mejor forma la necesidad puntual de la Entidad Estatal. En cualquier cadena productiva existen dos ámbitos centrales, dos partes: la 
producción y la comercialización. La producción puede limitarse a un producto primario o puede incluir algún proceso industrial que 
transforme esa producción primaria en un producto algo más elaborado. Los consumidores y al mercado aumentan proporcionalmente los 
ingresos o el valor bruto económico de las ventas.  
  

 
  
  
Si los productores no se animan a comercializar sus productos pueden pasar dos cosas:   

a) Que no vendan lo suficiente y por lo tanto que luego no generen ingresos suficientes para sostener a la familia y el predio.   

b) Que le vendan la producción a acopiadores e intermediarios y resignen la parte principal de sus posibles ganancias.  
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Si les conviene asumir la venta o delegarla depende del mercado al que se apunte, el tipo de producto, la capacidad de producir y entregar 
de forma continua o en plazos adecuados y el capital que tengan para invertir en publicidad, distribución, locales de venta y otros costos. 
La idea es que puedan identificar aquellas alternativas más viables para cada situación.   
  
Existen cuatro tipos de proceso de producción diferentes. Son los siguientes:   
  
Producción bajo pedido: en esta modalidad productiva solamente se fabrica un producto a la vez y cada uno es diferente, no hay dos iguales, 
por lo que se considera un proceso de mano de obra intensiva.   
  
Producción por lotes: con la frecuencia que sea necesario se produce una pequeña cantidad de productos idénticos. Podría considerarse 
como un proceso de producción intensivo en mano de obra, pero no suele ser así, ya que lo habitual es incorporar patrones o plantillas que 
simplifican la ejecución.   
  
Producción en masa: es como se denomina a la manufactura de cientos de productos idénticos, por lo general en una línea de fabricación. 
Producción continua: permite fabricar muchos miles de productos idénticos y, a diferencia de la producción en masa, en este caso la línea 
de producción se mantiene en funcionamiento 24 horas al día, siete días a la semana. Canal de distribución.  
  

  
  
 
Los Canales de Distribución para la venta de productos o servicios son los medios que se utilizan para llevar los productos o servicios desde 
el fabricante o proveedor hasta el cliente final. Estos canales pueden ser de diversos tipos, como tiendas minoristas, mayoristas, agentes 
de ventas, distribuidores, tiendas en línea, entre otros y pueden variar en función de la industria, el producto o el servicio, y el mercado 
objetivo.   
  

La elección de un canal de distribución adecuado es importante para garantizar que los productos o servicios lleguen a los clientes correctos 
en el momento adecuado y al precio adecuado.  
  
¿Qué tipo de Canales de Distribución para la venta de productos y servicios existen?  
  

Existen varios tipos de canales de distribución para la venta de productos y servicios, cada uno con sus propias características y ventajas. 
Algunos de los tipos más comunes incluyen:   
  

• Canal directo: Este canal implica que el fabricante vende directamente al cliente final a través de tiendas minoristas o tiendas en 
línea. Este canal es comúnmente utilizado para productos de bajo valor y de consumo rápido, como alimentos y bebidas.   

• Canal indirecto: Este canal implica que el fabricante utiliza intermediarios, como mayoristas y distribuidores, para llegar al cliente 
final. Este canal es comúnmente utilizado para productos de mayor valor y de mayor durabilidad, como electrodomésticos y automóviles.   

  
Canales directos e indirectos: Los fabricantes también pueden utilizar una combinación de canales directos e indirectos para llegar a sus 
clientes. Por ejemplo, un fabricante de ropa puede vender directamente a los clientes a través de una tienda en línea, mientras que también 
vende a través de tiendas minoristas y distribuidores.  
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La estrategia económica y empresarial esbozada requiere una metodología que les posibilite a las entidades públicas y privadas 
la identificación y promoción de cadenas en la región. Éstas deberán al menos satisfacer requisitos como los siguientes: Ser 
instrumento para promover la estrategia competitiva de las empresas mejorar el entorno regional en las que éstas se 
desenvuelven. Integrar a empresarios y sus organizaciones de manera asociada con objetivos comunes en los que cada uno 
aporte valor agregado.  
  
Orientar los criterios para adoptar decisiones concertadas en torno al balance sobre su situación actual, el horizonte o las metas 
hacia las que se propone llegar y la estrategia para su promoción.   
  
Los oferentes identificados deben tener la capacidad de entregar el bien o servicio para cubrir la necesidad en el tiempo y 
condiciones requeridas en el almacén. Respecto a los repuestos y en la ubicación de los activos la realización de los 
mantenimientos, al igual que el término de respuesta de la garantía técnica que se exigirá en el presente proceso 

 
 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 
 
La CIIU tiene por finalidad establecer una clasificación uniforme de las actividades económicas productivas. En este contexto, 
el término actividad se entiende como un proceso o grupo de operaciones que combinan recursos tales como equipo, mano de 
obra, técnicas de fabricación e insumos, para la producción de bienes y servicios. Los productos que se derivan de la realización 
de actividades pueden ser transferidos o vendidos a otras unidades (en transacciones de mercado o al margen de él), 
almacenados como inventario o utilizados por las unidades productoras para su uso final. 
 
Los MACROSECTORES, señalados en la clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas 
(CIIU Rev. 4 A.C.); donde se puede establecer que el objeto del presente proceso se enmarca en las siguientes o similares: 
 

 
PRODUCTOS INCLUIDOS DENTRO DEL SECTOR REPUESTOS Y MANTENIMIENTOS DE VEHICULOS EN COLOMBIA 
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En Colombia, el sector de repuestos y mantenimientos de vehículos abarca una amplia gama de productos y servicios 
relacionados con la reparación, conservación y personalización de vehículos automotores (livianos, pesados, motocicletas, 
maquinaria amarilla, etc.). 
Aquí te comparto una lista de productos comúnmente incluidos en este sector: 
Repuestos Automotrices 

✓ Repuestos originales, OEM y genéricos. 
✓ Motores y componentes (pistones, culatas, bloques). 
✓ Transmisiones (automáticas, manuales, diferenciales). 
✓ Sistemas de suspensión (amortiguadores, resortes, bujes). 
✓ Sistemas de frenos (discos, pastillas, balatas, cilindros). 
✓ Sistemas de dirección (rótulas, cremalleras, bombas hidráulicas). 
✓ Sistemas eléctricos (baterías, alternadores, sensores, luces). 
✓ Sistemas de escape (mofles, catalizadores). 
✓ Sistemas de refrigeración (radiadores, termostatos, mangueras). 
✓ Componentes de carrocería (parachoques, espejos, vidrios, puertas 

Accesorios 
✓ Estéticas (tapicería, alfombrillas, cubiertas). 
✓ Audio y multimedia (radios, pantallas, cámaras de reversa). 
✓ Accesorios exteriores (barras, luces auxiliares, spoilers). 
✓ Accesorios de seguridad (alarmas, GPS, sensores de parqueo). 

Productos de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
✓ Lubricantes (aceites de motor, transmisión, grasas). 
✓ Filtros (de aire, aceite, combustible, cabina). 
✓ Aditivos y químicos (limpiadores de inyectores, refrigerantes). 
✓ Productos de limpieza automotriz (champús, ceras, desinfectantes). 
✓ Baterías y cargadores. 

 
Herramientas y Equipos de Taller 

✓ Elevadores, gatos, compresores. 
✓ Herramientas manuales y eléctricas. 
✓ Diagnóstico electrónico. 

Llantas y Servicios Asociados 
✓ Llantas y neumáticos. 
✓ Servicios de alineación, balanceo y rotación. 
✓ Parcheo y reparación de llantas 

Servicios Complementarios 
✓ Centros de servicio automotriz (mecánica rápida, mecánica pesada). 
✓ Pintura y latonería. 
✓ Servicios de detailing (limpieza, pulido, restauración). 
✓ Mantenimiento preventivo y correctivo especializado. 

 
 
Balance 2025 y Perspectivas 20262: 
2026 año crucial para democracia, la economía, la salud y el entorno internacional 
 
Inicia el 2026 en medio de hechos relevantes para nuestro país y el mundo. El más extraordinario es sin duda la intervención 
del gobierno de los Estados Unidos en Venezuela y la detención de Nicolás Maduro para su procesamiento ante la justicia 
norteamericana. Hecho de gran impacto en términos de política internacional, tendrá con seguridad grandes implicaciones 
sobre Colombia, en términos de seguridad, migración, relaciones internacionales, como en términos económicos. Si a 
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Venezuela le va bien, a Colombia le va bien. Un buen futuro de Venezuela es quizás la más importante oportunidad para 
Colombia en el futuro. 
 
El país termina el año lleno de noticias extraordinarias, con grandes implicaciones económicas. La “Emergencia Económica” 
decretada por el Gobierno, y los decretos que imponen nuevos impuestos a los contribuyentes por más de 16 billones de pesos, 
son reflejo de varias realidades: i) el Gobierno reconoce que se encuentra en una situación fiscal muy grave, ii) dentro de las 
soluciones consideradas por el gobierno no estuvo la reducción del gasto público, en su opinión los contribuyentes deben 
asumir todas las necesidades que tenga el Estado, iii) según el Comité Autónomo de la Regla Fiscal la situación puede ser 
significativamente más grave que los 16 billones, iv) Colombia paga los intereses más altos de los emisores con riesgos 
económicos equivalentes, gracias a la inmensa incertidumbre que genera el Gobierno en el mercado, incluyendo la aplicación 
de la “Cláusula de escape de la regla fiscal” que minó sensiblemente nuestra credibilidad entre los acreedores, v) días antes 
de la declaratoria de emergencia económica” el Gobierno adelantó una “inusual” operación de tesorería que denota el 
desespero por la caja y levantó grandes preguntas entre otros acreedores, vi) la deuda pública colombiana ha aumentado más 
de 370 billones durante los últimos 3 años. 
 
A lo anterior hay que sumarle la convicción que tienen la gran mayoría de los analistas constitucionales de que la “emergencia 
económica” y las medidas derivadas de la misma, no tienen fundamento, y por lo tanto, a pesar de las múltiples advertencias 
al gobierno, serán declaradas inconstitucionales en unos meses, generando gran impacto durante su presunción de 
constitucionalidad, y gran inestabilidad en las reglas jurídicas que afectan las actividades económicas. 
 
En otro frente totalmente distinto, el Gobierno Nacional decretó un aumento salarial del 23,7%. Fue una gran sorpresa, para la 
mesa de concertación de políticas salariales y laborales, ya que la inflación anual acumulada hasta noviembre había sido de 
5.3%, la productividad total de los factores fue determinada por el Dane en 0,91%, el crecimiento del PIB en Colombia para el 
2025 se espere sea del 2.9%, se había proyectado una inflación para el 2026 ligeramente superior al 4%, y los representantes 
de las centrales de trabajadores habían indicado formalmente que su solicitud era de 16%. La decisión del gobierno equivale 
a 4.6 veces la inflación de 2025, 5.9 veces la que era la inflación proyectada, 8.1 veces el crecimiento del PIB y un 48% más 
de lo solicitado por los trabajadores en su escenario más optimista. 
 
Claro que esto tendrá un efecto en ingresos para alrededor de 2 millones de personas que será importante, que el tema es que 
tendrá costos inmensos para muchas personas más, especialmente los más de 11.3 millones de trabajadores informales que 
tienen ingresos inferiores al salario mínimo, para quienes no habrá aumento salarial, pero si gran aumento en el costo de los 
componentes de la canasta esencial. El resultado será un gran empobrecimiento todos los afectados por la inminente inflación. 
Una medida populista e irresponsable, pensada solo con lógica electorera que producirá gran daño general. 
 
De otro lado el 26 de diciembre, el Gobierno radicó ante la Registraduría el comité de recolección de firmas para convocar una 
Asamblea Nacional Constituyente. Se trata de un acto político. Más allá de la probabilidad que le asignemos, constituye un 
intento por modificar estructuralmente algunos de los pilares fundamentales del modelo social colombiano. El proyecto que 
dado a conocer incluye la creación de un tribunal constitucional, la modificación al mandato fundacional del Banrepública y de 
implementar un cambio en el modelo económico del país, que sin ser detallado habla de aumentar la participación del Estado 
y el mantenimiento del control de los denominados “sectores estratégicos”. Todas señales muy malas para la certidumbre y la 
libre economía. 
 
Panorama mundial 
 
Geoeconomía - Perspectivas económicas globales 2025: crecimiento, inflación y política monetaria 
Según la última versión del World Economic Outlook del Fondo Monetario Internacional (enero 2026), el panorama sugiere un 
escenario mundial para 2025 heterogéneo en términos de crecimiento, pero no desfavorable, gracias al impulso proveniente 
de mercados emergentes que compensan la desaceleración de las economías más avanzadas. Tras un crecimiento mundial 
de 3,4% en 2024, se proyecta un crecimiento menor para 2025 (3,3%), tendencia que se mantendrá para 2026 (3,2) 
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Desde el último forecast (octubre FMI) Estados Unidos logró una tregua en sus tensiones comerciales con China en noviembre 
y consolidó el crecimiento por encima de 2% para todo el 2025. Tal crecimiento fue impulsado por factores principales como: 
la resiliencia del consumo privado, el impulso derivado de la inversión pública asociada a la Ley de Infraestructura y los paquetes 
de reindustrialización. Aunque la inflación se ubica por debajo de 3%, todavía por encima de la meta de la Reserva Federal, la 
desaceleración gradual permite un entorno financiero menos restrictivo. Después de tres reducciones de la tasa de interés en 
el 2025 al final la tasa de interés se situó en 3,75%, moderando el gasto sensible a crédito. 
 
La política monetaria aún actúa como ancla de la inflación, y con sectores como manufactura avanzada y tecnología 
contribuyendo de forma creciente a la actividad; estos sectores conservan un impulso que todavía se ve reforzado por los 
rezagos de políticas industriales y de transición energética adoptadas en administraciones anteriores, que, de forma indirecta, 
incentivaron inversiones en energías limpias y tecnologías asociadas, como el Inflation Reduction Act (IRA) y el denominado 
Big Beautiful Bill, proyecto que incluye políticas tributarias y de gasto. 
La Zona Euro enfrenta un escenario más frágil. Con un crecimiento proyectado de apenas 1,4% y una inflación ligeramente por 
encima del 2%, la limitada recuperación se debe a la combinación de débil demanda interna, menor inversión privada y 
tensiones energéticas. Las tasas de interés del Banco Central Europeo cerraron en 2,15% y reflejan un proceso de 
normalización monetaria más lento que el de Estados Unidos, en parte porque el ciclo económico europeo se encuentra 
rezagado y con mayor sensibilidad a condiciones financieras restrictivas. La actividad se apoya en la estabilización de los 
precios energéticos, la recuperación gradual del consumo en países del sur de Europa y las exportaciones de bienes de capital, 
pero sigue expuesta a riesgos como las disrupciones geopolíticas y la desaceleración manufacturera en Alemania. 
 
China, con un crecimiento estimado de 5%, muestra un repunte moderado apoyado en la expansión del sector manufacturero, 
el fortalecimiento de las exportaciones y un mayor estímulo mediante infraestructura y crédito dirigido a inversión. No obstante, 
hay fricciones estructurales como la debilidad del sector inmobiliario, el alto endeudamiento local y la transición hacia un modelo 
de crecimiento más orientado al consumo interno. La inflación, cercana a cero, refleja tanto ajustes de oferta como debilidades 
de demanda, lo que permite mantener tasas de interés relativamente bajas alrededor del 3%. La economía china conserva 
capacidad de tracción regional y global, aunque opera bajo un margen de maniobra más estrecho que en décadas anteriores. 
 
India continúa siendo la economía grande de mayor expansión, con un crecimiento previsto de 7,3%, respaldado por una 
combinación de inversión pública en infraestructura, dinamismo del sector servicios, fortalecimiento del consumo urbano y 
reformas orientadas a productividad y digitalización. India se ha consolidado como un polo de atracción para cadenas de 
suministro, empresas tecnológicas y manufactura de alto valor agregado. La inflación se modera hacia el 2,2% y las tasas de 
interés, en torno al 5,5%, mantienen un tono prudente para evitar presiones inflacionarias adicionales sin comprometer la 
actividad. Esta combinación convierte a India en una de las principales fuentes de impulso para el crecimiento global en 2025. 
De acuerdo con las proyecciones económicas de Fondo Monetario Internacional (FMI), en 2025 el PIB mundial se situará en 
3,3%, mismo nivel registrado en 2024 (3,3%). La resiliencia de la economía mundial fue generalizada y se expresó en otros 
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grupos de países y regiones, por ejemplo, el grupo de economías avanzadas (1,7%), las economías emergentes y en desarrollo 
(4,4%), Estados Unidos (2,1%) y China (5%), por mencionar algunos. 
 
Para el 2026, se proyecta que el crecimiento de la economía mundial se mantendrá en 3,3%. El dinamismo de la economía 
mundial para el próximo año estará influido por un entorno desfavorable debido a una fragmentación económica, un 
debilitamiento del comercio internacional, conflictos bélicos, entre otros. Las economías avanzadas (1,8%), las economías 
emergentes y en desarrollo (4,2%) América Latina (2,2%), China (4,4%) e India (6,4%), esperan un sostenimiento en el 
crecimiento económico 
 
ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 
PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 
 
  
• PRODUCTO INTERNO BRUTO  

 

  
  

El Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024 
 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,5% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación 
anual). 
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto al mismo periodo de 2024p. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 

individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio crece 4,6%. 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 1,6%. 

• Explotación de minas y canteras crece 1,2%. 
  

 
Industrias manufactureras 
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Para el año 2025pr, el valor agregado de explotación de las industrias manufactureras crece 1,9%, respecto al año 2024p . 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4): 
 
Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 3,2%. 
Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; 
fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 5,9%. 
 
Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de 
cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción de 
copias a partir de grabaciones originales decrece 1,4%. 
 
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de 
sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no 
metálicos crece 1,6%. 
 
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de 
equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 3,5%.Fabricación 
de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crecen 6,3%. 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 1,0% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2024p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4):Elaboración de 
productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 0,6%. 
 
Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; 
fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 4,1%. 
Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de 
cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción de 
copias a partir de grabaciones originales decrece 2,8%. 
 
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de 
sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no 
metálicos crece 2,8%. 
 
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de 
equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 4,9%. Fabricación 
de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crecen 5,7%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las 
industrias manufactureras decrece en 1,6%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 
 
Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco decrece 1,4%. 
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Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de 
sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no 
metálicos decrece 1,3%. 
 
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de 
equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 1,1%. 
Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras decrecen 2,1%. 
 

 
 
 
PIB desde el enfoque del gasto  
 
Desde el enfoque del gasto, el crecimiento del Producto Interno Bruto es de 2,6% en el año 2025pr se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 14):  
 
• Gasto en consumo final crece 4,2%.  
• Formación bruta de capital crece 2,1%.  
• Exportaciones crecen 1,8%. 
• Importaciones crecen 8,4%.  
 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,3% respecto al mismo periodo de 2024p 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver tabla 
 
Gasto en consumo final crece 3,8%.  
 
Formación bruta de capital decrece 9,3%.  
• Exportaciones crecen 1,2%.  
• Importaciones crecen 1,4%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,1%, en su 
serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus componentes:  
• Gasto en consumo final crece 0,4%.  
• Formación bruta de capital decrece 8,9%.  
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• Exportaciones crecen 1,2%.  
• Importaciones decrecen 4,5% 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(diciembre 2025p/diciembre 2024)  
En diciembre de 2025, nueve de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 
total, en comparación con diciembre de 2024. 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICOCIV/bol-ICOCIV-dic2025.pdf 
 
 
• INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  

  

  
  
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de marzo de 2026, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con febrero de 2026, ocho divisiones se 
ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): Información y comunicación (2,96%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(1,27%), Salud (1,06%), Bienes y servicios diversos (0,95%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICOCIV/bol-ICOCIV-dic2025.pdf
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del hogar (0,90%), Recreación y cultura (0,88%), Restaurantes y hoteles (0,86%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles (0,85%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado (0,19%), Educación (0,17%), Transporte 
(-0,22%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (-0,37%) 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (1,08%), se ubicaron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Educación, Restaurantes y hoteles, Transporte y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, las 
cuales aportaron 0,92 puntos porcentuales a la variación total. 
 

 
 
INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 

 
Comportamiento anual 
 
Para el mes de enero de 2026pr el ISE en su serie original, se ubicó en 118,20, lo que representó un crecimiento de 1,55% 
respecto al mes de enero de 2025pr (116,39). (Ver gráficos 2 y 3). 
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INFORME DE POLÍTICA MONETARIA - ENERO DE 2026  
 
Durante 2025 la inflación total anual (5,1 %) dejó de reducirse y se mantuvo por encima de la meta del 3 %, ubicándose en un 
nivel similar al del cierre de 2024 (5,2 %). La economía colombiana continuó creciendo impulsada por un consumo vigoroso, 
en el entorno de un impulso fiscal creciente, mayores ingresos de los hogares y bajo desempleo. Las expectativas de inflación 
de los empresarios, analistas y mercados financieros a todos los plazos aumentaron significativamente y se alejaron aún más 
de la meta del 3 % después de la decisión de aumento significativo del salario mínimo. En este contexto, de excesos de 
demanda y de una inflación que aumentaría en 2026, la Junta Directiva del Banco de la República decidió ajustar la postura de 
política monetaria para que la inflación retome su convergencia hacia la meta del 3 % en 2027. Esto ratifica el compromiso del 
Banco de la República con el mandato constitucional de mantener la capacidad adquisitiva de la moneda y alcanzar el máximo 
nivel sostenible del producto y del empleo 
 
 
En 2025 la inflación detuvo su descenso y se mantuvo por encima de la meta del 3 %. Se espera que aumente al 6,3 % en 
2026 y se reduzca al 3,7 % en diciembre de 2027, en un entorno de excesos de demanda, buen crecimiento económico, altos 
niveles de empleo y mayores costos laborales en 2026. 
 
La inflación se mantuvo relativamente estable durante 2025, situándose en 5,1 % en diciembre, cerca de lo registrado en 2024 
y por encima de la meta del 3 %. Por su parte, la inflación básica, que excluye los precios de componentes volátiles como 
alimentos y regulados, aumentó al 5,0 % en el cierre del año.  
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El nivel alto de la inflación en 2025 se explicó por los siguientes factores: una economía interna fuerte que creció por encima 
de su capacidad productiva; ajustes en precios que usaron como guía la inflación de 2024 que fue superior a la meta del 3 %; 
presiones en los costos laborales por incrementos superiores a la inflación más la productividad de los salarios y por la 
reducción de la jornada laboral; incrementos en los precios de algunos alimentos; y presiones en los precios del gas natural al 
principio del año.  
 
Lo anterior compensó factores como los menores precios internacionales de algunas mercancías, la menor tasa de cambio 
observada que favorece los precios de los bienes importados, la creciente oferta de alimentos perecederos y los bajos ajustes 
en los precios de los combustibles y algunos servicios públicos. Durante 2026 la inflación subiría principalmente por los efectos 
del significativo aumento en el salario mínimo y por el impulso del consumo, tanto público como privado, a pesar del 
comportamiento de la tasa de cambio. Para 2027 se espera que la inflación vuelva a bajar y se acerque a la meta del 3 %, a lo 
que contribuiría, principalmente, las decisiones de política monetaria.  
 
La incertidumbre sobre el comportamiento futuro de los precios se mantiene elevada con riesgos principalmente al alza. Esto, 
por el incremento históricamente elevado del salario mínimo y el tamaño de su impacto sobre los precios, por un 
comportamiento futuro de la tasa de cambio que depende de factores externos e internos inciertos y por la dificultad de proyectar 
los precios de algunos bienes y servicios regulados, entre otros factores. 
 

 
En 2025 la actividad económica se habría acelerado, principalmente por la fortaleza del consumo, privado y público, en el 
entorno de un ingreso disponible de los hogares dinámico, creciente déficit fiscal primario y altos niveles de empleo. La 
economía empieza 2026 con una demanda interna fuerte que presiona la inflación y el déficit en cuenta corriente al alza. 
 
Durante el tercer trimestre de 2025 la economía creció 3,4 %, impulsada, principalmente, por el fuerte consumo privado y 
público. El consumo de los hogares sigue con aumentos importantes, destacándose el incremento del consumo de bienes 
durables. A este desempeño han contribuido el mayor ingreso disponible de los hogares, favorecido por la importante entrada 
de remesas que envían los colombianos residentes en el exterior, el gasto en turismo de extranjeros en Colombia, los elevados 
ingresos de la actividad cafetera, los altos niveles de empleo y el aumento en la confianza de los consumidores.  
 
La inversión también creció durante el tercer trimestre de 2025. El componente de maquinaria y equipo fue lo que más aportó, 
especialmente por el equipo de transporte y los bienes de capital para la agricultura. Las obras de infraestructura también 
tuvieron un buen desempeño, mientras que la inversión en vivienda continúo con un bajo desempeño. Con información a 
noviembre, el empleo continuó creciendo, especialmente en el área rural.  
 
La tasa de desempleo se mantuvo en niveles históricamente bajos. Sin embargo, se observó un incremento en la tasa de 
informalidad, la cual se ubicó en 55,8 %, asociado al aumento del empleo no asalariado en los últimos meses. La economía 
continuaría creciendo en 2026, pero a un ritmo algo menor. El consumo continuaría dinámico impulsado por un persistente 
déficit fiscal, un alto flujo de remesas, el buen momento del turismo extranjero, los precios aún altos del café y, en el corto 
plazo, por un aumento de los salarios reales.  
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En 2027 la economía continuaría ajustándose, en el contexto de una menor dinámica de los ingresos externos y de unos 
efectos acumulados de la política monetaria compatibles con el retorno de la inflación a su meta. 
 
Estas proyecciones mantienen un alto grado de incertidumbre, debido a tensiones políticas y comerciales internacionales y a 
riesgos internos asociados a la situación fiscal 
 

 
 
La Junta Directiva mantiene su compromiso de llevar la inflación hacia la meta del 3 % y alcanzar el máximo nivel sostenible 
del producto y el empleo, en línea con el cumplimiento de su mandato constitucional. El aumento de la inflación esperada para 
2026 requiere que la tasa de interés se ajuste al alza para que la inflación vuelva a retomar su proceso de reducción.  
 
La inflación detuvo su caída en 2025, se mantuvo por encima de la meta del 3 % y se estima que aumente en 2026, con riesgos 
importantes al alza. Las expectativas de inflación de los agentes de la economía se incrementaron significativamente y superan 
el 3 %, en un entorno en el que se anticipan fuertes presiones inflacionarias de costos derivadas del elevado aumento del 
salario mínimo.  
Al final de 2025 la economía continuó muy dinámica, registrando excesos de gasto que se reflejaron en una ampliación del 
déficit comercial externo (la diferencia entre nuestras importaciones y exportaciones), y con niveles de empleo históricamente 
altos.  
 
En este contexto, la JDBR incrementó en 100 puntos básicos la tasa de interés de política monetaria en su reunión de enero 
de 2026 y la ubicó en 10,25 %.  
 
La decisión de la JDBR está encaminada a que la inflación retome una senda decreciente hacia la meta. Las futuras decisiones 
dependerán de la evolución de la inflación y sus expectativas, la dinámica de la actividad económica, y el balance de riesgos 
internos y externos de la economía. 
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Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/enero-2026 
 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE SMMLV  
 
El ministro de Trabajo, Antonio Sanguino, explicó este martes los alcances del nuevo salario vital con el que se incrementó el 
salario mínimo 23 % y que para 2026 pasa de 1.423.500 pesos a 1.750.905 pesos. El auxilio de transporte subió 24,5 % 
y quedó en 249.095 pesos, con lo que los trabajadores recibirán 2.000.000 de pesos por mes a partir de enero.  
 
El salario de 2,4 millones de colombianos que ganan el mínimo crece así 327.405 pesos y el auxilio de transporte 49.095 pesos. 
“Comenzó una nueva era en la discusión del salario mínimo, referenciado ahora a la definición del salario vital”, dijo el ministro 
Sanguino al destacar el histórico nivel al que llegará el ingreso de millones de trabajadores en Colombia.  
 
Las medidas están contenidas en los decretos 1469 y 1470 del 29 de diciembre de 2025. El significativo incremento deja atrás 
recetas sobre flexibilidad laboral que llevaron a un notorio deterioro del ingreso de los trabajadores y a recortes de derechos 
como la negación de recargos nocturnos y días de descanso, políticas antisindicales y restricciones de salarios que operaron 
durante décadas. La nueva fórmula del salario vital permite más ingresos, aumentos en el consumo, crecimiento en la 
producción y empleos de mayor calidad. Con esto se cierran brechas que proporcionan un mayor nivel de vida a los trabajadores 
y a sus familias, tal como se recomienda por parte de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y como se indica en la 
Constitución de 1991, es decir, una remuneración mínima, vital y móvil.  
 
“Así se contribuye a generar condiciones de vida digna en un Estado Social de Derecho”, señaló el ministro Sanguino. Sobre 
las advertencias de que salario vital puede generar inflación, el jefe de la cartera laboral dijo que este es solo un factor en el 
proceso de producción desde el punto de vista de los costos. Su impacto es de solo 6 %, algo que puede considerarse marginal. 
Sobre el efecto en la informalidad y en las micro, pequeñas y medianas empresas, el ministro manifestó que con la reforma 
laboral se están aplicando estímulos para la formalización y el desarrollo empresarial. 
 
El aumento salarial hace posible acercarse al cubrimiento de la canasta básica, que vale cerca de 3.000.000 de pesos para 
familias de tres o cuatro personas y que emplean 43 % de su ingreso en alimentación, 24 % en vivienda, 5 % en salud y 28 % 
en otros gastos esenciales. El ministro de Trabajo mostró el panorama económico favorable en medio del que surgió el salario 
vital y expresó que hoy se registran las menores tasas de desempleo del siglo, la informalidad está a la baja, hay 1.300.000 
personas que salieron de la pobreza por la vía de ingresos y la economía crece.  
 
El Gobierno del Cambio recibió el mínimo en 1.000.000 de pesos y lo entrega en 2.000.000 de pesos. Esto, en un país con 
altos niveles de desigualdad. 
 
“El gran cambio es salario mínimo por salario vital”, agregó el ministro Sanguino, al reafirmar que sigue siendo una falacia que 
ante mejores salarios se vaya a tener más informalidad, desempleo o afectaciones en la estabilidad laboral.  
 
 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM - PESO POR DÓLAR)1 
 
La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos. 
La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en 
el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas. 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM con base en las 
operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. 
 

                                                           
1 Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia (BANCO DE LA REPUBLICA) 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/enero-2026
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Respecto a indicadores en Colombia como la inflación, el desempleo y la tasa de intervención, se relaciona a continuación los 
resultados obtenidos a través del Departamento Administrativo Nacional de Estadística: 22 de abril 2026 
  
  

  
  
FUENTE:https://www.dolar-colombia.com/ 
  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 
Es un gravamen que recae sobre el consumo de bienes y servicios y explotación de juegos de azar. Es de orden nacional e 
indirecto. El IVA se aplica a las diferentes etapas del ciclo económico de la producción, distribución, comercializacio ́n e 
importación. 
Aplica en los siguientes casos:  

• La venta de bienes corporales muebles que no haya sido excluida expresamente.  

• La prestación de los servicios en el territorio nacional.  

• La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.  

• La circulación,venta u operacio ́n de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.  
Las tarifas son los porcentajes aplicables a las bases gravables para determinar el impuesto sobre las ventas,las cuales son 
de tres tipos: general, diferencial y especial. En Colombia, la tarifa general del IVA es del 19%. Aunque existen varias tarifas 
diferenciales, que son menores y mayores a ese 19%. Los bienes o servicios que tienen tarifas especiales o diferenciales deben 
estar expresamente señalados por la norma, lo mismo que los exentos y excluido. 
 

MERCADO LABORAL EN COLOMBIA DICIEMBRE DE 2025 

 

Para el mes de diciembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se ubicó en 64,3% y la tasa de ocupación en 59,2%, 

mientras que en diciembre de 2024 estas tasas fueron 64,4% y 58,5%, respectivamente. 
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En diciembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,8%, mientras que en el mismo 

mes de 2024 fue 9,0%. La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, en tanto que en diciembre de 2024 fue 66,0%. Finalmente, la 

tasa de ocupación fue 61,5%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (60,1%). 

 

 

 
 

En diciembre de 2025, Obrero, empleado particular y Jornalero o Peón fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron 

positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 3,9 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
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CREACIÓN DE EMPRESAS EN COLOMBIA  
 

CREACIÓN DE EMPRESAS SEGÚN ORGANIZACIÓN JURÍDICA 

 
 

En 2025, la creación de empresas alcanzó su mayor nivel en marzo y el más bajo en abril. Se resalta que, al cierre del semestre, 
se evidenció un repunte en la creación de empresas en comparación con el mismo periodo de 2024 
 
CREACIÓN DE EMPRESAS POR TAMAÑO2 
 

                                                           
2 Fuente: https://confecamaras.org.co/wp-content/uploads/2025/01/dinamica-creacion-empresas-colombia-2025.pdf 
 

https://confecamaras.org.co/wp-content/uploads/2025/01/dinamica-creacion-empresas-colombia-2025.pdf
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Al comparar la evolución de la creación de empresas entre el primer semestre de 2024 y 2025, según el tamaño definido por 
el valor de sus activos, se evidencia un aumento del 1,9% en la creación de microempresas, que además explican en su 
totalidad el crecimiento neto en el periodo. En contraste, se observa una disminución del 12,6% en la creación de pequeñas 
empresas, del 15% en las medianas y del 62% en las empresas grandes. Estos resultados reflejan que el dinamismo 
empresarial en el primer semestre de 2025 se concentró en el segmento de las microempresas, que siguen representando la 
principal vía de emprendimiento en el país. 
 

 
 
 
CREACIÓN DE EMPRESAS POR SECTORES ECONÓMICOS3 
 
Durante el primer semestre de 2025, se observó un aumento en la creación de empresas en los sectores de comercio, servicios 
y agricultura. El sector comercio fue el principal impulsor, con un crecimiento del 3,3% en el número de nuevas empresas frente 
al mismo periodo de 2024, seguido por el sector servicios, que registró una variación positiva del 1,9%. En contraste, los 
sectores de construcción e industria presentaron una disminución en la creación de empresas, con caídas del 8,2% y 3,2%, 
respectivamente, en comparación con el primer semestre del año anterior. 
 

 
 
Por otro lado, en el subsector de otras actividades de servicios, las siguientes actividades económicas contribuyeron de 
mayor manera en la variación registrada: 
 

                                                           
3 Fuente: https://confecamaras.org.co/investigaciones-economicas/informes-dinamica-empresarial/ 
 

https://confecamaras.org.co/investigaciones-economicas/informes-dinamica-empresarial/
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CREACIÓN DE EMPRESAS Y GENERACIÓN DE EMPLEO4 
 
De acuerdo con el RUES, el 44% de las empresas nuevas crearon al menos un empleo; de estas, el 39% pertenece al subsector 
del comercio al por mayor y al por menor, 17% al subsector de alojamiento y servicios de comida, 10% al subsector de industrias 
manufactureras, 6% al subsector de actividades profesionales, científicas y técnicas y 5% al subsector de otras actividades de 
servicio. 
 
SUBSECTORES ECONÓMICOS CON MAYOR CREACIÓN DE EMPRESAS EMPLEADORAS 

 
 

ANÁLISIS SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL ART. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 
1082 DEL 2015 – ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021) 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 1082 DEL 2015. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES 
POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO 
DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los 
contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo análisis de su 
oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones.  
 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) 
de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento 
adecuado.  
 
Entre las personas de protección especial constitucional se encuentran:  

1. Las víctimas del conflicto armado interno  
2. Las mujeres cabeza de familia  
3. Los adultos mayores 

                                                           
4 Fuente: https://confecamaras.org.co/wp-content/uploads/2025/01/dinamica-creacion-empresas-colombia-2025.pdf 
 

https://confecamaras.org.co/wp-content/uploads/2025/01/dinamica-creacion-empresas-colombia-2025.pdf
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4. Las personas en condición de discapacidad 
5. La población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
ANALISIS DEL SECTOR FRENTE AL FOMENTO DE LA POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA PARA LA EJECUCIÓN 
DE CONTRATOS ESTATALES:  
 
Atendiendo lo dispuesto al interior del Artículo 2.2.1.2.4.6.16 del Decreto 1860 del 2021, la BASPC17,  adelanta un análisis de 
oportunidad y conveniencia teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones, con el propósito de 
determinar la pertinencia para efectos del cumplimiento de objeto de acuerdo de voluntades a suscribir, la provisión de bienes 
o servicios por parte de la población en extrema pobreza, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración 
o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 
 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  
 
La Ley 1448 de 2011 creó en Colombia un completo sistema para proteger, asistir, atender y reparar integralmente a las 
víctimas del conflicto en el país. Como nunca en la historia del país, todas las instituciones del país se han puesto en marcha 
para ayudarles a sanar las heridas que les han dejado varias décadas de conflicto armado.  
 
La reparación integral a las víctimas implica no sólo una indemnización monetaria o la restitución de unos bienes, sino un 
acompañamiento del Estado en materia de educación, salud, vivienda, programas de empleo y generación de ingresos, entre 
otros, así como acciones para devolverles su dignidad, su memoria, recuperar la verdad y crear las condiciones para que 
hechos como los que sufrieron no vuelvan a repetirse.  
 
La Ley ampara no sólo a quienes sufrieron desplazamiento forzado, despojo o abandono forzado de tierras sino también 
homicidio, secuestro, tortura, desaparición forzada, reclutamiento de menores, minas antipersona y delitos contra la libertad 
sexual.  
 
Así mismo, tiene en cuenta un enfoque diferencial pues reconoce que las personas que, por su edad, género, grupo étnico, 
o situación de discapacidad han sufrido con mayor rigor los efectos del conflicto, deben recibir igualmente un tratamiento 
especial en materia de atención, asistencia y reparación.  
 
VÍCTIMAS POR HECHO VICTIMIZANTE - FECHA CORTE 31/01/2026 
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Informe de Tendencias e Impacto Humanitario en 2025 | Datos acumulados entre enero - junio de 2025 | Fecha de 
publicación: 24 de julio de 2025 
 

Durante el primer semestre de 2025, se consolidó una 
tendencia de incremento sostenido en el número de 
víctimas por hechos de violencia en Colombia asociados 
al conflicto armado, con cerca de 1’450.000 personas 
afectadas, es decir, más de cuatro veces el número de 
personas afectadas en el mismo periodo del año 
anterior. 
 
En promedio, se registró un evento de desplazamiento 
masivo cada tres días, mientras que más de 500 
personas fueron confinadas diariamente en Colombia. 
La región del Pacífico concentró en promedio el 41% de 
las emergencias por desplazamientos masivos, 
confinamientos y restricciones a la movilidad reportadas 
en este periodo, seguida por las regiones noroccidental 
y de frontera con Venezuela. Se identificaron nuevos 
focos de preocupación, particularmente en la región 
Amazónica-Orinoquía, donde no se habían reportado 
emergencias por conflicto armado en 2024. 
 

 

Chocó, Cauca, Guaviare y Norte de Santander concentraron el 84% de las víctimas por distintos hechos de 
violencia asociados al conflicto armado. Durante el primer semestre de 2025, se registró un aumento en las 
amenazas, casos de tortura, control social, paros armados, uso de artefactos explosivos, los retenes ilegales y 
combates. 

 
SITUACIÓN COLOMBIA. 2024-2025 
 
Determinantes del crecimiento económico 2024-20255 
 

                                                           
5 Fuente de información de la página https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2024/ 
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Las mejores condiciones financieras de hogares y empresas ayudarán a la recuperación. Pero, el mercado laboral y el bajo 
crecimiento de los socios comerciales limitarán su fortaleza. 
 
 
ESTOS SERÁN LOS DETERMINANTES DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO EN 2024 Y 20256 
 

 
 
La inflación, en su transición hacia la meta, sigue afectada por varios factores, la incertidumbre se mantiene elevada 
en torno a la senda esperada7 
 

 
 
El ciclo de reducción en la inflación estaría próximo a finalizar en la mayoría de economías, alcanzando sus objetivos 
inflacionarios en 2024 o 20258 
 

 
 
MUJER CABEZA DE FAMILIA 
 
Para los efectos de la ley 82 de 1993, Modificado por el art. 1, Ley 1232 de 2008, entiéndase por mujer de cabeza de familia, 
quien, siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u 
otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 
síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo 
familiar 
 

                                                           
6 Fuente de información de la página https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2024/ 
 

7 Fuente de información de la página https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2024/ 
 

8 Fuente de información de la página https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2024/ 
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Conforme a lo establecido en el artículo 2 y 3 de la ley 82 de 1993 que a letra dice 
 

… “ARTÍCULO 2o. Modificado por el art. 1, Ley 1232 de 2008. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por "Mujer Cabeza de 
Familia", quien, siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u 
otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral 
del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar”. 
 

PARÁGRAFO Esta condición y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada por 
la mujer cabeza de familia de bajos ingresos ante notario, expresando las circunstancias básicas de su caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo. 
 

…” ARTÍCULO 3o. Especial protección. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos eficaces para dar protección especial a la mujer 
y al hombre cabeza de familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales, procurando establecer 
condiciones de vida dignas, promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de ampliar la cobertura de atención en salud 
y salud sexual y reproductiva; el acceso a servicios de bienestar , de vivienda, de acceso a la educación básica, media y superior 
incrementando su cobertura, calidad y pertinencia, de acceso a la ciencia y tecnología, a líneas especiales de crédito y trabajos dignos y 
estables…” 9 

 
LA TERCERA EDAD O ADULTOS MAYORES10 
 

Se considera en la legislación colombiana que se llega a la tercera edad11 al cumplir los 72 años, siguiendo el criterio establecido por 
la Corte Constitucional en Sentencia T- 138 de 201012, por lo tanto, es persona de la tercera edad quien tenga una expectativa de 
vida superior a la oficialmente reconocida en el país13.  
 
Se consideran sujetos de especial protección constitucional 201014 puesto que: “En el sistema nacional, el mandato de protección 
especial ha sido vinculado con el cuidado que merece la condición física y mental de las personas de la tercera edad, bajo el concepto 
jurídico de “Estado de indefensión”, inicialmente planteado para la acción de tutela contra particulares, pero extendido al compromiso 
de derechos de grupos de personas, circunstancia que acontece “cuando la persona ofendida se encuentra inerme o desamparada, 
es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa y elementos insuficientes para resistir o repeler la vulneración del derecho 
fundamental.”15 Se les protege especialmente en los siguientes aspectos: 
 
a. Protección y asistencia en ausencia de su familia; 
b. Preservación de su salud y garantía de una vida digna; 
c. Garantía de un mínimo vital para asegurar el cubrimiento de sus necesidades básicas; 
d. Mecanismos de protección ante el abandono y ejercicio de la violencia por parte de sus familias. 
 
El desafío para las personas mayores más allá de los ingresos de los que dispone su hogar, es la posibilidad de contar con recursos 
propios, y mantener su autonomía. De acuerdo con la GEIH 2022, la brecha de personas trabajando entre las personas mayores 
(25%) y las personas entre 29 y 59 años (65%), es de 40 puntos porcentuales. Con más frecuencia que el resto de los grupos 
poblacionales por curso de vida las personas mayores asumen actividades del cuidado de los hogares. El 47% de las personas 

                                                           
9 Fuente de información de la página https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591 
 

10 Fuente de información:  SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN COLOMBIA. CRITERIOS EN CUANTO A LA PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 

11 Es importante precisar que este concepto es diferente al de vejez, ya que este último se concibe como el momento en el cual se puede acceder a una pensión. 
 

12 Estableció la Corte: “El criterio para considerar a alguien de “la tercera edad”, es que tenga una edad superior a la expecta tiva de vida oficialmente reconocida en Colombia. Este criterio reconoce, 
por un lado, que la edad legalmente definida para efectos de pensión suele tener un rezago considerable frente a las realidades demográficas. Y por otro lado, introduce un parámetro de distinción 
objetivo y técnicamente definido, que le permite al juez constitucional, dentro del universo de quienes han llegado a la edad para hacerse acreedores a una pensión de vejez –regla general-, determinar 
a aquel subgrupo que amerita una especial protección constitucional y por lo tanto, quienes hacen parte de él podrían eventualmente, si concurren los demás requisitos de procedibilidad 
jurisprudencialmente establecidos, reclamar su pensión de vejez por la vía excepcional de la tutela.” CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T – 138 de 2010, 24 de febrero de 2010, Magistrado 
Ponente: Mauricio Gonzáles Cuervo. 
 

13 La Ley 1276 de 2009, que modificó la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y estableció nuevos criterios para la atención integral  del adulto mayor en los centros de vida, establece en el artículo 7, 
literal b, que es adulto mayor: “Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A criterio de los especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de 
este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo determinen.” 
 

14 Es importante resaltar que se critica mucho esta posición por cuanto se aduce que se queda en el aspecto asistencial, al respecto aduce KEMELMAJER: “Se ha sostenido que los derechos de la 
ancianidad sufren una doble capitis diminutio, de un lado, en el mejor de los casos, forman parte del grupo de derechos humanos económicos, sociales y culturales, de limitada eficacia; del otro, 
constituyen un grupo de derechos bastante novedoso, de reciente consagración, por lo que son objeto, en el mejor de los casos, de políticas sociales coyunturales y no de derechos subjetivos 
directamente operativos.” KEMELMAJER, De Carlucci Aida Rosa, (2010), El nuevo Derecho de Familia, Pontificia Universidad Javeriana – Grupo Editorial Ibañez, Bogotá. Pág. 204. 
 

15 QUINCHE, Manuel Fernando (2012), Derecho Constitucional Colombiano: De La carta de 1991 y sus reformas, Quinta Edición, Editorial Temis, Bogotá. Pág. 241. 
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mayores (Cerca de la mitad), se dedican a oficios del hogar, mientras entre la población adulta el 25% se dedica a esta como actividad 
principal, y entre las juventudes, el18%.16 

 
 
Esto sin duda también está asociado a la distribución de los roles de género. Entre las mayoras el 68% se dedica principalmente 
al cuidado de los hogares (oficios del hogar) y mientras el 41% de los hombres mayores está trabajando, en el caso de las 
mujeres solo el 12% tiene un trabajo remunerado. Lo que implica que si bien las personas mayores tienen limitaciones frente 
a su autonomía económica esto 29 p.p. más frecuente para las mayoras.17 

 

 
 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 
largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás. 
 
Población con discapacidad, ¿cuál es el panorama laboral en Colombia? 18 
 
A lo largo de los años, las personas con discapacidad han sido excluidas de ámbitos fundamentales para su desarrollo, 
especialmente en el campo laboral. El Banco Mundial afirma que el desempleo de las personas con discapacidad en Colombia 
representa una pérdida de entre el 5,35 % y el 6,97 % del producto interno bruto (PIB) del país. Por su parte, la Organización 
Mundial de la Salud declara que las personas con discapacidad representan el 12 % de la población mundial, siendo un 
segmento tradicionalmente excluido y marginado, cuyos derechos han sido sistemáticamente vulnerados y que cuentan con 
grandes limitaciones en el acceso a la salud, la educación y el trabajo. Esta situación de exclusión de las dinámicas económicas 

                                                           
16 Fuente de información:  https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-399521_personas_mayores.pdf 
 

17 Fuente de información:  https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-399521_personas_mayores.pdf 
 

18 Fuente de información de la página https://www.andi.com.co/Home/Noticia/16003-poblacion-con-discapacidad-cual-es-el-p 
 

 

https://www.andi.com.co/Home/Noticia/16003-poblacion-con-discapacidad-cual-es-el-p
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y sociales está muchas veces asociada a las ideas erróneas con las que se relaciona a este tipo de población; imaginarios que 
se mantienen y perpetúan el círculo de la pobreza. 
 
Teniendo en cuenta el rol del sector privado como actor clave en la construcción de un país más equitativo, incluyente y 
reconciliado, el pasado 17 de marzo de 2021 se realizó el lanzamiento de Más allá de la discapacidad. Una oportunidad de 
inclusión laboral, una investigación realizada por el Centro de Estudios Sociales y Laborales (Cesla) de la ANDI, la Fundación 
ANDI, la Fundación Corona, el Programa Pacto de Productividad y la Fundación Best Buddies Colombia. El documento es una 
herramienta que permite a las empresas entender las oportunidades y los beneficios de contratar a personas con discapacidad, 
y de acceder a buenas prácticas para su inclusión laboral a través de casos de éxito que cumplieron con criterios de 
sostenibilidad, pertinencia, resultados positivos y replicabilidad; además de conocer el marco jurídico y las posibles brechas a 
la hora de su incorporación. 
 
Uno de los hallazgos más destacados de la publicación tiene que ver con las diversas ventajas que la contratación de personas 
con discapacidad trae a las empresas, las cuales incluyen beneficios tributarios, menores niveles de rotación, mejor desarrollo 
organizacional y una mejor imagen y reputación corporativa, por solo mencionar algunos de los elementos beneficiosos para 
los empresarios que garanticen los ajustes razonables necesarios para incluir a esta población dentro de sus procesos de 
talento humano. Igualmente, dentro de los casos de éxito expuestos, las empresas que reportaron contar con mecanismos de 
medición implementados argumentaron que los indicadores de ausentismo laboral, productividad y clima laboral han mejorado. 
Contrario a lo que se piensa comúnmente, las experiencias contenidas en el documento evidencian que las empresas que 
incluyeron laboralmente a personas con discapacidad obtuvieron más beneficios de los que habían contemplado al comienzo 
de sus iniciativas. 
 
Por otro lado, la investigación también indica que la inclusión laboral de personas con discapacidad es mínima: tan solo 2 de 
cada 1.000 empleados de las empresas ANDI pertenece a este tipo de población. Según la publicación, la principal razón del 
bajo porcentaje es el desconocimiento. El 58 % de las empresas afirman ser indiferentes ante la contratación de personas con 
discapacidad y el 61,2 % no tienen una política de inclusión. 
 
Implementar ajustes al interior de las compañías que permitan la inclusión de población vulnerable representa un gana-gana 
para todos. En el caso de la población con discapacidad, la vinculación laboral fortalece su autonomía, lo cual les permite 
acceder a educación, trabajo y recreación; y al mismo tiempo les permite aportar impuestos al sistema de salud y pensión, 
dinamizando la economía, mejorando los indicadores de pobreza y posibilitando un mayor consumo, lo cual redunda en un 
aporte al crecimiento económico del país. 
 
Desde la Fundación ANDI creemos que las empresas son capaces de impactar positivamente su entorno social. La 
implementación de estrategias de vinculación de población en condición de vulnerabilidad no solo les permitirá ser 
protagonistas de significativos cambios sociales, sino que también los acercará al éxito en el campo económico. 
 
 
GRUPOS ÉTNICOS19   

                                                           
19 Fuente de información de la página https://www.goconqr.com/es/p/9368009?dont_count=true&frame=true&fs=true 
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EL ENFOQUE ÉTNICOS   
 
El Enfoque Étnico representa un valor diferencial de suma 
importancia ya que nos permitirá ser la primera Comisión 
de la Verdad en el mundo que incorpore desde su inicio, y 
de manera efectiva, un enfoque étnico con perspectiva 
antirracista de manera participativa y plural. 
 
Se busca garantizar el cumplimiento del marco de 
derechos reconocidos a los pueblos étnicos y el 
reconocimiento de la diversidad cultural de la nación 
colombiana, lo cual se materializará en las actuaciones, 
estructura institucional, reglamento, equipo de trabajo, así 
como procedimientos, protocolos y el conjunto de sus 
acciones incluyendo su informe final. 
 

Nuestro análisis será integral, antirracista, histórico, complejo y diferenciado de manera que podamos generar una 
explicación profunda de los impactos de los conflictos en Colombia sobre los pueblos étnicos, exacerbados por causa 
de la guerra. Asimismo, nos detendremos en las consecuencias de la estigmatización histórica, marginalización, 
exclusión estructural del poder y las afectaciones al goce efectivo de los derechos humanos. 
 
Los pueblos y comunidades Indígenas, Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenquera y Rrom han sufrido una violencia 
histórica y se encuentran entre la población más afectada por el conflicto armado, padeciendo no solo violaciones a la 
vida e integridad individual de sus miembros, sino de sus derechos colectivos y culturales que afectaron su modo 
comunitario de vida e identidad, esta es una historia que el país no conoce y se constituye en un reto importante para el 
desarrollo del trabajo de la Comisión . De igual modo, visibilizar las historias de resistencia de los pueblos étnicos frente 
a la violencia y su aporte a la construcción de paz y de nación. 

¿Quiénes son los grupos étnicos? 

Son poblaciones cuyas condiciones y prácticas sociales, culturales y económicas, los distinguen del resto de la sociedad y que 
han mantenido su identidad a lo largo de la historia, como sujetos colectivos que aducen un origen, una historia y unas 
características culturales propias, que están dadas en sus cosmovisiones, costumbres y tradiciones. 
 
Población con enfoque diferencial étnico por género en Colombia 202420  
 
Grupos Étnicos en Colombia21  
 

• Población Negra Afrocolombiana 

• Raizal y Palenquera Población Indígena  

• Población Gitana o Rrom 
 
Cantidad de población con enfoque diferencial étnico por grupo en Colombia 202422  
 

➢ Población Negra Afrocolombiana, Raizal y Palenquera: 9.34% de la población.  
➢ Población Indígena: 4.40%.  

➢ Población Gitana o Rrom: 0.06%. 

                                                           
20 Fuente de información de la página https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural 
 

21 Fuente de información de la página https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural 
 

22 Fuente de información de la página https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural 
 

https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural
https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural
https://www.ssf.gov.co/documents/d/guest/infografia_dia-de-la-diversidad-etnica-y-cultural
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OCUPACIÓN Y DESEMPLEO 
 

 
 
 
POBLACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO EN EL 
SISTEMA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

 
 

 

 

 

 

Cobertura total de la población con enfoque diferencia étnico en el sistema del Subsidio Familiar por regiones, julio 
2024. 

 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD.23  
 

Cualquier persona que padezca una limitación física, sensorial y psíquica debe recibir del Estado atención especializada y 
acceso a: los espacios públicos, el campo laboral, educación, salud, transporte y todos aquellos derechos que se ven 
especialmente afectados por su condición. 
 
Ha establecido la Corte que: “Las personas que se encuentran en alguna circunstancia de discapacidad tienen una protección 
constitucional reforzada, de conformidad con los artículos 13 y 47 de la Carta y a la luz de la Convención -entre otros 
instrumentos internacionales-, razón por la cual el Estado tiene el compromiso de adelantar acciones efectivas para promover 
el ejercicio pleno de sus derechos24 ” Frente a ellos se debe tener en cuenta que el Estado debe garantizar: 
 

a. Diferenciación positiva; 

                                                           
23 Colombia ratificó mediante Ley 1346 de 2009, la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas en situación de discapacidad, la cual fue adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 
 

24 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T – 933 de 2013, 9 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
Tambíen ha establecido la Corte: “Las personas que se encuentran en alguna circunstancia de discapacidad tienen una protección constitucional reforzada, de conformidad con los artículos 13 y 47 
de la Carta y a la luz de la Convención -entre otros instrumentos internacionales-, razón por la cual el Estado tiene el compromiso de adelantar acciones efectivas para promover el ejercicio pleno de 
sus derechos.” CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T – 192 de 2014, 1 de abril de 2014, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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b. Integración social plena; 
c. Erradicación del estigma y la discriminación; 
d. Garantía del derecho a la salud y rehabilitación; 
e. Accesibilidad y fomento de espacios adecuados para su movilidad. 
 
INDICADORES DE MERCADO LABORAL DE LA POBLACIÓN CON Y SIN DISCAPACIDAD 
 
Durante el trimestre octubre – diciembre 2025, la tasa global de participación (TGP) de la población con discapacidad fue de 
23,1%, en comparación con la TGP de la población sin discapacidad de 67,0%, lo que significa una diferencia negativa de 43,9 
puntos porcentuales (p.p.) entre ambas poblaciones. 
 

  

En cuanto a la tasa de ocupación, se evidencia que hay una diferencia negativa de 40,7 p.p. entre la población con discapacidad y sin 
discapacidad, para la primera, esta tasa fue de 21,1% y para la segunda de 61,8%.   

 

Por otro lado, al observar la tasa de desocupación se evidencia que existe una diferencia de 0,7 p.p. dada por una tasa de 8,4% para la 

población con discapacidad y 7,7% para las personas sin discapacidad. .25  

 
Mercado laboral de la población con discapacidad Trimestre octubre – diciembre 2025.26  
 
Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) de la población con discapacidad y sin 
discapacidad 

 

 
 

                                                           
25Fuente https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/mercado-laboral-de-las-personas-con-discapacidad 
 

26Fuente https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/mercado-laboral-de-las-personas-con-discapacidad 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/mercado-laboral-de-las-personas-con-discapacidad
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/mercado-laboral-de-las-personas-con-discapacidad
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Durante el trimestre octubre – diciembre 2025, la tasa global de participación (TGP) de la población con discapacidad fue de 
23,1%, en comparación con la TGP de la población sin discapacidad de 67,0%, lo que significa una diferencia negativa de 43,9 
puntos porcentuales (p.p.) entre ambas poblaciones.  
 
 En cuanto a la tasa de ocupación, se evidencia que hay una diferencia negativa de 40,7 p.p. entre la población con 
discapacidad y sin discapacidad, para la primera, esta tasa fue de 21,1% y para la segunda de 61,8%. 
 
  Por otro lado, al observar la tasa de desocupación se evidencia que existe una diferencia de 0,7 p.p. dada por una tasa de 
8,4% para la población con discapacidad y 7,7% para las personas sin discapacidad.  
 
Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) de la población con 
discapacidad y sin discapacidad Total nacional Trimestre octubre – diciembre 2025 

 
 
Comportamiento del mercado laboral de la población ocupada con y sin discapacidad  
 
Población ocupada con y sin discapacidad según ramas de actividad 
 
Para el trimestre octubre – diciembre 2025, las ramas de actividad donde más se concentró la población ocupada con 
discapacidad fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (20,9%), seguida de Comercio y reparación de vehículos 
(16,2%).  
 
Participación de la población ocupada con y sin discapacidad según ramas de actividad Total nacional Trimestre octubre – 
diciembre 2025 
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MIPYMES EN COLOMBIA 
 

¿Cómo se define una Mipyme en Colombia 

 

Las empresas formales en el país ascienden a 1,7 millones. Las mipymes representan el 99,5% de las empresas formales, generan el 
79% del empleo y contribuyen con cerca del 40% del PIB anual. 

Las mipymes son muy relevantes en el aparato empresarial colombiano con lo que resulta pertinente preguntarse qué tanto sobreviven. 
¿Después de 5 años de creación que tantas siguen operando? Entre las microempresas formales, según Confecámaras, sobrevivieron, 
al cabo de 5 años de su creación en 2017, el 33%; de las pequeñas, el 61%; de las medianas, el 74% y de las grandes, el 86%. 
 
Pero, además, también resulta pertinente preguntarse sobre el aumento de tamaño de las mipymes, ya que la mayor participación de 
empresas de mayor tamaño parece relacionarse positivamente con el desarrollo de los países. Esto, en la medida en que las empresas, 
de mayor tamaño, suelen tener mayor productividad, lo que tiende a traducirse en mejores salarios para sus trabajadores. 

En Colombia, las empresas medianas aumentan de tamaño en mayor proporción que las pequeñas y éstas, a su vez, más que las 
micro. Según hallazgos de Confecámaras (2023), ser exportadora, pertenecer a una Iniciativa Clúster o estar constituidas como 
sociedad, entre otras, elevan la probabilidad de aumentar de tamaño. 
El mercado local, incluso de la misma ciudad en donde están ubicadas, parece ser la opción principal de las Mipymes, pues acceden 
sólo marginalmente a los mercados externos (el 10% de las exportaciones) y a proveer al Estado (40% cumplen los requisitos de 
contratación). Además, las MiPymes acceden en menor proporción a crédito formal que las empresas grandes, lo que les permitiría 
invertir, crecer y fijarse objetivos de largo plazo. 

Las MiPymes son muy relevantes para Colombia y a pesar de los avances recientes es necesario hacer más para que sumen cada 
vez más al crecimiento del país. Se deben promover medidas que las hagan más productivas y que impulsen su crecimiento, como la 
formalización empresarial y laboral, la digitalización, el acceso a crédito, la mayor integración y el mayor desarrollo de mercados. 
También reducir los costos de crecer, como repensar aquellas cargas tributarias o laborales más pesadas para empresas de mayor 
tamaño, entre otros. 

Fuente:  https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/colombia-las-mipymes-con-potencial-para-sumar-mas/ 

 

Clasificación de Empresas en Colombia 

 
En Colombia el segmento empresarial este clasificado en micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, esta clasificación 
estuvo reglamentada en la Ley 590 de 2000 conocida como la Ley Mipymes y sus modificaciones (Ley 905 de 2004); y 
posteriormente por el Decreto MinCIT No. 957 del 5 de junio de 2019, que rige actualmente. Cuadro clasificación por ventas 
valores en pesos equivalentes a clasificación en UVT, cifras en pesos. 

http://www.bbvaresearch.com/publicaciones/colombia-las-mipymes-con-potencial-para-sumar-mas/
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Fuente:  https://www.bancoldex.com/es/sobre-bancoldex/quienes-somos/clasificacion-de-empresas-en-colombia 

 

 

Encuesta de Micronegocios (EMICRON) Variación anual de las principales variables 

En el tercer trimestre de 2025, la cantidad de micronegocios aumentó 2,7% en comparación con el mismo periodo de 2024. 
Por el contrario, el personal ocupado por estas unidades económicas disminuyó -0,7%. Respecto a los ingresos de los 
micronegocios aumentaron 6,4% en este mismo intervalo de tiempo. (Cuadros C1 – C3, anexo estadístico disponible en 
www.dane.gov.co). 

 

http://www.bancoldex.com/es/sobre-bancoldex/quienes-somos/clasificacion-de-empresas-en-colombia
http://www.dane.gov.co/
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Las actividades económicas que tuvieron mayor contribución positiva a la variación total de la cantidad de micronegocios en el 
tercer trimestre de 2025 fueron Transporte y almacenamiento (2,2 p.p.); Industria manufacturera (1,0 p.p.) y Comercio y 
reparación de vehículos y motocicletas (0,9 p.p.). Por su parte, Actividades inmobiliarias, profesionales y comunicaciones (-
1,6 p.p.) y Otras actividades de servicios (-0,6 p.p.) contribuyeron negativamente a la variación total de la cantidad de 
micronegocios. (Cuadro C1, anexo estadístico disponible en www.dane.gov.co). 

 

Con respecto al personal ocupado, las actividades económicas que tuvieron mayor contribución negativa a la variación total 
del personal ocupado en el tercer trimestre de 2025 fueron: Actividades inmobiliarias, profesionales y comunicaciones (-1,7 
p.p.); Otras actividades de servicios (-0,8 p.p.) y Construcción (-0,7 p.p.). Por el contrario, Transporte y almacenamiento (1,5 
p.p.); Industria manufacturera (0,5 p.p.); y Alojamiento y servicios de 

http://www.dane.gov.co/
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PÚBLICA 

comida (0,2 p.p.) contribuyeron positivamente a la variación anual del personal ocupado en los micronegocios. 
(Cuadro C2, anexo estadístico disponible en www.dane.gov.co). 

 

Las actividades de Comercio y reparación de vehículos automotores y motocicletas (6,5 p.p.); Industria manufacturera 
(1,6 p.p.) y Transporte y almacenamiento (1,4 p.p.) contribuyeron, en mayor medida, positivamente a la variación 
anual de los ingresos nominales de los micronegocios en el tercer trimestre de 2025. Por el contrario, las ramas de 
Actividades inmobiliarias, profesionales y comunicaciones (-1,9 p.p.) y Otras actividades de servicios (-1,1 p.p.) 
contribuyeron de manera negativa a la variación anual de los ingresos nominales de los micronegocios. (Cuadro C3, 
anexo estadístico disponible en www.dane.gov.co). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMICRON/bol-EMICRON-IIItrim2025.pdf 

 
 

AGENTES QUE COMPONEN EL SECTOR 
 
Principales agentes que componen el sector de repuestos y mantenimiento de vehículos en Colombia: 
 

AGENTES DESCRIPCIÓN 

 
Fabricantes de Repuestos y Parte 

Fabricantes lo ca le s : Empresas nacionales que producen 
autopartes, llantas, lubricantes, etc. 

Fabricantes internacionales: Marcas globales con 
representación en Colombia (Bosch, NGK, SKF, etc.). 

 
Importadores y Distribuidores 
Mayoristas 

Empresas dedicadas a importar y distribuir repuestos 
originales, OEM y genéricos a nivel nacional. 

Actúan como intermediarios entre fabricantes y minoristas o 
talleres. 

Comercializadores Minoristas 
(Almacenes y Tiendas) 

Tiendas especializadas en repuestos y accesorios. 

Ventas en línea y marketplaces (Mercado Libre, Linio, etc.). 

Ferreterías y cadenas de autopartes. 

 
Talleres y Centros de Servicio 

Talleres multimarca. 

Talleres autorizados de marca. 

Centros de servicio rápido (lubricación, frenos, baterías). 

Talleres de latonería, pintura y detailing. 

Proveedores de Herramientas y 
Equipos 

Importadores y distribuidores de maquinaria, herramientas y 
equipos para talleres automotrices. 

http://www.dane.gov.co/
http://www.dane.gov.co/
http://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMICRON/bol-EMICRON-IIItrim2025.pdf
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 Empresas que distribuyen repuestos a nivel nacional. 

 
GREMIOS Y ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR: 
 

GREMIOS Y ASOCIACIONES DESCRIPCIÓN 

 
 
 
ASOPARTES (Asociación del 
Sector Automotor y sus Partes) 

Es el gremio más representativo del sector de repuestos y 
autopartes. 

Representa a fabricantes, importadores, distribuidores, 
comercializadores, talleres y prestadores de servicios 
relacionados. 

Actúa como vocero del sector frente al gobierno, promueve 
la formalización, regula buenas prácticas y organiza ferias como 
Expopartes. 

 
FENALCO (Federación Nacional de 
Comerciantes) 

A través de sus capítulos especializados, representa a 
comerciantes del sector automotor y posventa. 

Participa en mesas de trabajo con el gobierno so b r e normativas, 
comercio exterior y propiedad intelectual. 

ANDI (Asociación Nacional de 
Empresarios de Colombia) - 
Cámara de la Industria Automotriz 

Representa a los fabricantes y ensambladores de 
vehículos, autopartes, repuestos y llantas. 

A través de la Cámara de la Industria Automotriz, trabaja 
en temas de política industrial, comercio, medio ambiente, 
economía circular, entre otros. 

 
CESVI Colombia (Centro de 
Experimentación y Seguridad Vial) 

Aunque no es gremio, es una entidad técnica que apoya al 
sector en procesos de reparación, mantenimiento, 
carrocería, seguridad y capacitación. 

Genera estudios sobre costos, tiempos de reparación y uso 
de repuestos. 

FASECOLDA (Federación de 
Aseguradoras Colombianas) 

Participa indirectamente a través de la supervisión de la 
cadena de reparación y repuestos usados en siniestros 
asegurados. 

ACOLFA (Asociación Colombiana 
de Fabricantes de 
Autopartes) 

Representa a los fabricantes nacionales de autopartes. 

Promueve la producción nacional, innovación y 
competitividad frente al sector importador. 

 
GREMIOS ASOCIADOS 
 

 
 
 

2.2.1.1  ANÁLISIS DEL SECTOR DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO 
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El sector de producción, comercialización y mantenimiento relacionado con la ejecución mantenimiento y repuestos 
vehículos, ha sido identificado como uno de los más estratégicos del país, por su acelerado crecimiento y variedad de 
productos que lo conforman La necesidad en la Compra de repuestos para dotar el parque automotor del Ejército 
Nacional, de manera eficiente y de forma constante, es debido a que dichos vehículos están en constante movilidad; 
el no contar con los repuestos adecuados en condiciones óptimas, quedarían fuera de servicio, lo que disminuiría 
ostensiblemente la movilidad de tropas y el desarrollo de operaciones actuales, afectando el cumplimiento de los 
objetivos propios del que hacer de las Unidades Tácticas beneficiarias del presupuesto. 
 
 Es de vital importancia para el Ejército Nacional dar cumplimiento a los cometidos Constitucionales dirigidos a la 
Defensa y Seguridad Nacional, para lo cual es necesario el buen estado y funcionamiento de los Vehículos que 
conforman el parque automotor, con el fin de que las Unidades Militares puedan cumplir con sus objetivos misionales. 
Teniendo en cuenta la vida útil de los bienes a reparar, se determina que a partir del momento de su adquisición se 
toma como base el tiempo de servicio que se presupueste por concepto técnico y otros con el paso del tiempo y la 
fecha de adquisición presenta depreciación. Aun así, el Ejército Nacional en vigencias pasadas ha realizado 
mantenimiento especializados con los cuales repotenciaron la vida útil de algunos vehículos garantizando su 
funcionalidad. 
 
Teniendo en cuenta el cumplimiento de la misión institucional de la unidad en mención y que esta necesita disponer 
de vehículos para transportarse por el territorio en el cual ejercen el control, se puede presentar que en el transcurso 
de la ejecución del contrato les pueden asignar otros vehículos, por lo tanto, se deja abierta la posibilidad de realizar 
adiciones al contrato resultante del presente proceso, con el fin de suplir las necesidades de las unidades centralizadas 
por el BASPC17. 
 
Las nuevas tecnologías continúan cambiando el panorama del sector automotriz al innovar cada día en los diseños de 
los vehículos y motos; es de resaltar que la llegada de vehículos totalmente autónomos aún está en proceso, la 
inteligencia artificial ya está contribuyendo en la toma de decisiones en tiempo real. En conclusión, el sector automotriz 
se halla en una etapa emocionante, donde la innovación, la sostenibilidad y la tecnología están dando forma a un futuro 
más inteligente y responsable.  
 
Es por ello que el futuro contratista debe suministrar mano de obra calificada y respuesto de calidad, los cuales 
contribuyan a la preservación del parque automotor de las unidades centralizadas por el BASPC17, los cuales deben 
contar con las especificaciones técnicas, tiempo y lugar de entrega solicitadas en los pliegos del presente proceso.  
 
 
 
 
2.2.1.3 ASPECTOS REGULATORIOS 

 
El presente proceso de selección es legalmente viable y tiene la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo del 2015, atendiendo a que el presente objeto contractual se 
encuentra amparado por los artículos 1518 y 1519 del código Civil, estableciendo que es licito y no contraviene 
normas de carácter público.  

 
Por otra parte, es menester destacar que la Ley 80 de 1993 en su artículo 3 preceptúa la continua y eficiente 
prestación de los servicios en satisfacción al interés general y la continua prestación de los servicios de seguridad 
del Estado Colombiano, por lo anterior son aplicables los principios de la Constitución Nacional, el Estatuto General 
de Contratación de la Administración pública, Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios en especial la Ley 1150 
de 2007, Decreto 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015.  
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A su vez se debe tener en cuenta a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el comité 
jurídico estructurador señala que el objeto del presente proceso, es lícito y no contraviene normas de carácter 
público, el mismo existe en el Comercio y se encuentra determinado en su género. Para el desarrollo del mismo no 
se requiere de permisos, licencias u otras autorizaciones diferentes a las normales que deben cumplir legalmente las 
empresas que se dediquen al objeto a contratar. 

 
Dentro del presente proceso, pueden participar personas naturales o jurídicas Nacionales o extranjeras, consorcios o 
uniones temporales cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto establecido en el proceso de selección, 
además el objeto ayuda al logro de los fines que tiene el Ejército Nacional, y permite la eficiente adquisición de 
bienes y servicios en satisfacción del interés general de las unidades beneficiadas.  

 
En consecuencia, es jurídicamente viable la consecución de un proceso contractual para el SUMINISTRO DE 
REPUESTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”. como se 
describen en el presente estudio previo, en consideración a que, desde punto de vista regulatorio y legal, los objetos 
descritos para este proceso son lícitos. 

 
El Ministerio de Defensa Nacional-Ejercito Nacional- Batallón ASPC Nº11, regido por la Resolución de delegación N° 
4223 de junio 23 de 2022, del mismo Ministerio, a través de su ordenador de gasto, tiene capacidad jurídica para ser 
sujeto de derechos y obligaciones y hacerlos exigibles dentro del proceso, así como la capacidad económica para 
prestar estos servicios, en consecuencia y conforme al objeto del presente proceso, se determinó que: 

 
➢ El MDN-EJC-Batallón ASPC Nº11 cuenta con la capacidad jurídica para adquirir estos elementos y 

servicios, así mismo está en capacidad de contraer derechos y obligaciones para hacerlos exigibles dentro 
del proceso. 
 

➢ El objeto contractual está permitido comercialmente y es regulado por el Código de Comercio, teniendo en 
cuenta que para adquirir los elementos y servicios a contratar no se establecen características especiales 
tendientes al cumplimiento del objeto del presente proceso de selección, los mismos se encuentran en el 
mercado regulado por las normas de comercio colombiano. 
 

➢ El mismo legalmente es viable, ya que sustenta el desarrollo del proceso contractual, es de carácter lícito en 
atención a lo normado en los artículos 1518 y 1519 del Código Civil, y la normatividad contractual, no 
contraviene normas de carácter público, contribuye a la aplicación del principio de transparencia, 
establecido en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993; con la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
además el objeto está conforme al desarrollo de los procesos y procedimientos que permiten en forma 
continua y eficiente el cumplimiento de la misión institucional, en satisfacción del interés general y la 
continua prestación del servicio de seguridad al Estado Colombiano. Se trata de elementos y servicios que 
se encuentran en el comercio, determinados en su género, y así mismo, se trata de bienes y servicios que 
pueden ser suministrados por empresas nacionales. 
 

Las empresas, están sometidas a las regulaciones legales y controles estatales, razón por lo cual sus efectos 
jurídicos varían con ocasión al contrato que se celebre; por consiguiente, las empresas que tengan interés en 
participar en el proceso de contratación, deben estar inscritas en la cámara de comercio y en el registro único de 
proponentes. 

 
En la actualidad el mercado está compuesto por empresas nacionales y extranjeras, se requiere que los proveedores 
de estos elementos y servicios enmarquen su actividad u objeto social a la reglamentación propia del sector de 
bienes y servicios, así como deben estar sujetas a la legislación vigente en Colombia para su funcionamiento y 
operatividad. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta lo contenido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 el cual a su tenor 
literal reza: “Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, 
durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La 
Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.”, se pone de manifiesto que: 

 
La modalidad de selección dentro del proceso en curso es la de menor cuantía, esta modalidad permite, por las 
características especiales de los elementos y servicios a contratar, que se lleve a cabo un proceso de selección más 
corto a la licitación pública. 
 
ASPECTOS AMBIENTALES  
 
El sector automotriz es uno de los cuales ha revolucionado en las últimas décadas, ofreciendo una extensión de sus 
líneas para incluir autos ecológicos que no requieren combustible para su funcionamiento, disminuyendo de esta 
manera la marca ecológica que deja esta industria en el planeta Tierra. 
 
Los autos eléctricos, así como los híbridos, funcionan gracias al uso de energía eléctrica disminuyendo de esta 
manera la necesidad de combustibles hechos a base de hidrocarburos y petróleo. Al considerar comprar un auto 
nuevo o usado, se debe de tomar en cuenta las consecuencias ecológicas que trae consigo el empleo diario de 
vehículos. 
 
Cuando hablamos de consecuencias ambientales, los automóviles representan un porcentaje muy elevado del 
impacto negativo hacia el medio ambiente ya que no implica únicamente la quema de combustibles, sino todo lo que 
conlleva la manufactura de cualquier vehículo, toda la contaminación a la que estamos expuestos, principalmente en 
las grandes ciudades, es producida por aquellos emisores de gases de escape, así como la fuerza de tracción 
empleada en las industrias y en el transporte. 
 
La energía de tracción es aquella que le da el impulso a un vehículo para poder trasladarse, es por ello que se 
califica como el medio que más emite contaminación de aire, siendo responsable del 80% de las emisiones de 
Dióxido de Nitrógeno (NO2) que se encuentran atrapadas dentro de la capa de ozono, la que trae como repercusión 
la lluvia ácida. 
 
La lluvia ácida es un factor que debe preocuparnos bastante, ya que este elemento llega a la tierra afectando ríos, 
lagos y lagunas dañando a muchas especies de animales y plantas que son importantes para la preservación del 
planeta que actualmente conocemos como nuestro hogar. 
 
La lluvia ácida llega a los ríos, lagos y lagunas alterando significativamente sus niveles de pH. La escala de pH va de 
0 a 14, las sustancias mayores a 7 puntos de pH se consideran alcalinas y menores a pH son ácidas. 
 
La lluvia normal tiene aproximadamente 5,5 puntos lo cual la convierte en una sustancia neutra; la lluvia ácida tiene 
un pH entre 3 y 4. Lo cual afecta significativamente la calidad del agua y por lo tanto a todas las especies que en 
ellos habitan, alterando obviamente el ciclo natural de la vida de los animales dentro y fuera del agua. Los cultivos y 
la flora también se ven afectados con este fenómeno. Antes podíamos disfrutar de ver el color marrón de los árboles 
durante el otoño, ahora esta coloración es ocasionada por la lluvia ácida, incluso la muerte de muchas especies de 
árboles se ha presentado por las afectaciones que tienen los suelos. En cuanto a los cultivos, pasa lo mismo, el 
suelo se ve afectado por los elevados niveles de pH lo que ocasiona que las tierras dejen de ser fértiles y a la larga 
representa una gran pérdida económica. 
 
La arquitectura, por consecuencia es afectada puesto que la lluvia ácida deteriora materiales desde piedra hasta 
metales pesados como el bronce, corroyendo sus partículas haciendo que edificios antiguos, autos, casas, etc. 
pierdan sus características. El contacto constante con la contaminación atmosférica que provocan los automóviles y 
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su industria, provoca serios efectos sobre la salud de las personas presentando síntomas como irritación de ojos, 
dolores de cabeza, enfermedades respiratorias y pulmonares. Se ha comprobado que la tasa de mortalidad ha 
incrementado debido a la muerte por enfermedades cardiovasculares y respiratorias debido a la exposición al NO2.  
 
Es necesario resaltar los beneficios de usar medios de transporte como pueden ser las bicicletas, que no producen 
ningún tipo de consecuencia negativa sobre el medio ambiente. Procurar tener una cultura vial en donde se puedan 
respetar los trayectos de los ciclistas, ayudando a fomentar el uso de la bicicleta para ir reduciendo 
considerablemente los niveles de NO2 que se produce en nuestro país. 
 
La contaminación actual que se vive en el mundo, es uno de los limitantes más fuertes y más directos sobre el 
deterioro de la calidad de los vertimientos naturales y el recurso hídrico con el que se cuenta para el abastecimiento 
de las necesidades constantes del hombre. La industrialización, el desarrollo de actividades agrícolas, la falta de 
conciencia humana y la producción de residuos domésticos a diario son los influyentes directos en el cambio de la 
composición biológica del agua. 
  
Para que esta situación mejore en su gran extensión es importante crear una conciencia que debe partir desde casa, 
se debe implementar el cuidado del agua y eliminar los posibles agentes contaminantes que sean controlables al 
alcance del ser humano. 
 
El futuro adjudicatario, deberá tener en cuenta los riesgos ambientales y los mecanismos de prevención necesarios 
para la adecuada prestación de servicios y entrega de los bienes que integran el presente proceso, para no incurrir 
en alguna afectación a los recursos. Las actividades realizadas en los talleres de servicio automotriz ocasionan una 
variada afectación a los recursos naturales, debido a la diferente naturaleza de los insumos que se utilizan, así como 
a los impactos ambientales negativos propios de las operaciones necesarias para la prestación de los servicios de 
mecánica lubricación, lavado, latonería y pintura. De igual forma, el consumo de recursos, agua y energía es 
significativa. Residuos Sólidos. El manejo de los residuos de esta actividad requiere especial atención debido a que 
genera desechos de carácter peligroso como baterías, llantas, pintura y aceites, entre otros. Para la disposición final 
de los residuos debe tenerse en cuenta la naturaleza de los mismos y su peligrosidad, con el fin de realizar una 
adecuada disposición final de los mismos. Es importante recurrir a herramientas como bolsas de residuos y consultar 
el listado de gestores de residuos autorizados. Igualmente se debe entablar una comunicación directa con los 
proveedores en busca de un trabajo en conjunto para la minimización de los residuos, su valorización y reutilización. 
 
La Constitución Política establece en los artículos 79, 89 y 95, la obligación del Estado de proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. el derecho de todas las personas a 
gozar de un ambiente sano, el deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y 
velar por la conservación del ambiente; artículo 1° de la RESOLUCION 1433 DE 2004.  
  
De acuerdo con el Decreto 1220 del año 2005 el impacto ambiental se define como “Cualquier alteración en el 
sistema ambiental biótico, abiótico y socioeconómico que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser 
atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad”.  
 
La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS), es quien ejerce la autoridad 
ambiental en el departamento Córdoba, conforme a las disposiciones de la Ley 99 de 1993, esta señala los trámites 
ambientales que requieren de licencias y permisos ambientales, así: 
 
Ley 99 de 1993: Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se reorganiza el Sistema Nacional 
Ambiental “SINA” y se dicta otras disposiciones. 
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Así mismo, la Ley 99 de 1993 establece que corresponde a la corporación ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo sostenible.  
 
En esa misma Ley 99 de 1993 en su artículo 31 transcribe: Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán las siguientes funciones: en el numeral 12 establece: Ejercer las funciones de evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las 
aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar 
daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
El Decreto Único reglamentario 1076 de 2015 y cuyo artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al 
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos”.  
 
El artículo 132 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que “sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso 
legítimo”. 
Ley 253 de 1995: Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea, sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989.  
 
El decreto 1609 de 2002: expedido por el Ministerio de Transporte. “Transporte de Mercancías Peligrosas en 
Carretera”.  
 
El Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 expedido por el Ministerio de Medio Ambiente y Vivienda Territorial. 
“Por el cual se reglamenta la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco 
de la gestión Integral”.  
 
Los artículos 7, 8, 9,12 y 13 de la Ley 1252 de 2008, por la cual se dictan normas en materia ambiental, referentes a 
los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones. 
  
La Resolución No. 03049 de 30 de Julio de 2014, “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 
Nacional”, solicitar las licencias y/o permisos ambientales correspondientes para cada actividad, según se requiera, 
expedidos por la autoridad ambiental competente. 
 
Lo anterior, determina que no se requiere de licencia o permiso ambiental para los bienes y servicios a adquirir, por 
consecuencia, la Entidad no exigirá ningún trámite ambiental; sin embargo, El futuro adjudicatario, deberá tener en 
cuenta los riesgos ambientales y los mecanismos de prevención necesarios para la adecuada ejecución del 
cumplimiento del objeto del futuro contrato el cual se derivará del presente proceso, para no incurrir en alguna 
afectación al medio ambiente. 
 
Es importante señalar que el contratista estará sometido durante la ejecución del contrato, a la regulación legal en 
materia ambiental, de protección de derechos del consumidor, régimen tributario, y demás normatividad técnica 
aplicable a los elementos y servicios a adquirir entre otras normas legales aplicables a la actividad de fabricación, 
comercialización, distribución, transporte de repuestos de vehículos y servicio de mantenimiento de vehículos, 
especialmente lo establecido en la Directiva Permanente No. 000193 del 2017 “Planeamiento Logístico”, expedida 
por el Departamento de logística del Ejército Nacional (CEDE 4) y la siguiente normatividad aplicable al objeto del 
presente proceso.  
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A) OBLIGACIONES DEL GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
 

Teniendo como base lo estipulado en el Decreto 4741 de 2005 “por el cual se reglamenta parcialmente la prevención 
y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral” Desarrollado 
parcialmente por la resolución No 1402 de 2006, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el contratista deberá cumplir con lo establecido en el capítulo II y capítulo III del Decreto en mención. 
Igualmente deberá ejecutar actividades tendientes a: 
 
a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera. 
b) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere, para 
lo cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el artículo 7° del presente decreto, sin perjuicio 
de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización físico-química de los residuos 
o desechos si así lo estima conveniente.  
c) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos se realice 
conforme a la normatividad vigente.  
d) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o sustituya, 
cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de los 
residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad.  
e) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la información de su 
registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del presente decreto.  
f) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus 
instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, 
brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello.  
g) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y 
contar con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan 
de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y 
Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan deberá estar articulado con 
el plan local de emergencias del municipio.  
h) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los 
respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años.  
i) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento 
de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y 
al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos.  
j) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, con 
instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control 
ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.  
Parágrafo 1°. El almacenamiento de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador no podrá 
superar un tiempo de doce (12) meses. En casos debidamente sustentados y justificados, el generador podrá 
solicitar ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el tiempo que el generador esté 
almacenando residuos o desechos peligrosos dentro de sus instalaciones, este debe garantizar que se tomen todas 
las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud humana y al ambiente, teniendo en cuenta su 
responsabilidad por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente, de conformidad con la Ley 430 de 1998.  
 
Durante este período, el generador deberá buscar y determinar la opción de manejo nacional y/o internacional más 
adecuada para gestionar sus residuos desde el punto de vista ambiental, económico y social. Artículo 11. 
Responsabilidad del generador. El generador es responsable de los residuos o desechos peligrosos que él genere. 
La responsabilidad se extiende a sus afluentes, emisiones, productos y subproductos, por todos los efectos 
ocasionados a la salud y al ambiente. 

 
B) ÁMBITO SANCIONATORIO AMBIENTAL:  
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El incumplimiento de la normatividad, ambiental en el manejo de residuos sólidos se sujetará a lo preceptuado en la 
Lay 1333 de 2009 actual Régimen Sancionatorio y Ley 1259 de 2008, modificada por la Ley 1466 de 2011. 
 
OTROS: La normatividad que regula la actividad ambiental, y dentro de ella los lineamientos del sector en aspectos 
ambientales, es la siguiente: 
 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL  
 
• Resolución 653 de 2006, “por la cual se adopta el procedimiento para la expedición de la certificación en materia de 
revisión de gases, a que hace referencia el literal e) del artículo 6° de la Resolución 3500 de 2005 modificado por la 
Resolución 04062 de 2007.  
• Cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma Técnica Colombiana 5385, centro de diagnóstico automotor 
(dependiendo de la clase de centro de Diagnóstico A, B, C o D para el cual se solicita la certificación)  
• Cumplimiento de los requisitos exigidos en la Norma Técnica Colombia NTC 5365, NTC 4983 y NTC 431, Calidad 
de aire (dependiendo de la clase de centro de Diagnóstico A, B, C o D para el cual se solicita la certificación).  
• Se deberá tener en cuenta Resolución 04062 de 2007 Por la cual se modifica parcialmente la resolución 3500 del 
21 de noviembre de 2005, modificada por la resolución 2200 del 30 de mayo de 2006, 5975 del 28 de diciembre de 
2006 y 15 del 05 de enero de 2007. Vertimiento de líquido (aceites), certificado de disposición final. Resol 1188/2003, 
Res 361/2011.  
• Vertimiento de líquido (aceites), certificado de disposición final. Resol 1188/2003, Res 361/2011. 
• Código Nacional de Tránsito  
• Decreto 948 de 1995 “Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 
del Decreto - Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en 
relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.  
• Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte” y sus 
modificatorias  
• Resolución 315 de 2013 “por la cual se adoptan unas medidas para garantizar la seguridad en el transporte público 
terrestre automotor y se dictan otras disposiciones.” 

 
NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS APLICABLES  

 
NTC 5771 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
“Esta norma establece los requisitos para la gestión del servicio en establecimientos que cumplen la función de 
reparación y mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores”. Las personas naturales o jurídicas 
que se dediquen a la importación, comercialización y distribución de este tipo de bienes y servicios en particular, 
deberán cumplir con los requisitos previstos para el ejercicio de su actividad, es decir, se deben ajustar a las 
regulaciones legales y controles estatales, teniendo en cuenta principalmente la responsabilidad que tienen aquellos 
que suministran bienes y servicios a las Entidades Públicas, asegurando que en la venta y entrega de los mismos no 
se atentará contra la seguridad de los usuarios ni con el adecuado aprovisionamiento, de conformidad con el artículo 
78 de la Constitución Política que establece (…) Serán responsables de acuerdo con la ley, quienes en la producción 
y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento 
a consumidores y usuarios”; lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines estatales que se 
pretenden materializar con el presente proceso de selección. 

 
 
2.2.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
En cumplimiento de lo establecido en el literal d) del artículo 2.2.1.1.1.6.2., del decreto 1082 del 2015, “Conocimiento 
de fondo de los posibles oferentes desde el punto de vista comercial”, es necesario mencionar que   se identificaron 
una serie de posibles proveedores, a los cuales se les solicitó cotización de los elementos objeto del presente proceso. 
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bienes y servicios. 
 
Desde el estudio de mercado, en el cual se realiza la fase inicial de conducta comercial, en donde se solicitan 
cotizaciones a diferentes empresas las cuales se consideran legalmente constituidas, se puede determinar que en el 
mercado existen empresas con la capacidad de proveer el objeto actual, bajo todos los requisitos técnicos, de plazos 
de entrega o ejecución y formas de pago que se establecen en el presente proceso de selección.  
 
Quienes componen el sector de las piezas y partes para vehículos son:  
 

• Proveedores nacionales e internacionales que abastecen de piezas a fabricantes, ensambladores y distribuidores. 
 

• Empresas fabricantes de piezas que suministran tanto a ensambladores como distribuidores.  
 

• Compañías ensambladoras de vehículos ligeros, camiones, buses y motocicletas.  
 

• Las sociedades distribuidoras, cuyo objeto social es la comercialización de autopartes. 
 

 • Las transportadoras de mercancías, que movilizan las piezas entre cada uno de los grupos anteriormente señalados.  
 
En Colombia operan de manera activa las siguientes ensambladoras de vehículos 
 
En Colombia operan de manera activa las siguientes ensambladoras de motocicletas:  
Autotécnica Colombiana S.A. – AUTECO (marcas Kawasaki, Bajaj, Kymco, KTM Y Victory)  
Suzuki S.A. (marca Suzuki)  
CORBETA (marcas AKT y TVS)  
Autotécnica Colombiana S.A. – AUTECO (marcas Kawasaki, Bajaj, Kymco, KTM Y Victory) 
Honda – Fanalca S.A. (marca Honda) 
Incolmotos – Yamaha (marca Yamaha) 
Suzuki S.A. (marca Suzuki) 
CORBETA (marcas AKT y TVS) 
AYCO (marca AYCO) 
Hero Motocorp (marca Hero) 
 
A nivel nacional y regional hay diversidad de empresas dedicadas prestación del servicio que contempla el presente 
proceso.  
 
Para este proceso podrán ofertar las personas naturales o jurídicas cuyo objeto social comprenda el suministro de 
bienes y servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos y motos objeto del presente proceso y 
que a su vez cumplan con los requisitos establecidos en el estudio previo. 
 
Teniendo en cuenta la actividad económica en la que se enmarca el presente proceso, se realiza la consulta en la 
base de datos de la SuperSociedades que se encuentra disponible a través del portal SIIS en el link 
https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports  tomando como referencia el segmento Mipymes individuales: 
 

NIT RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD 
CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL 
INTERNACIONAL UNIFORME 
VERSIÓN 4 A.C (CIIU) 

DEPARTAMEN
TO 

81101081
7 

HGO COLOR SA 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80022924
7 

LUIS RESTREPO PELAEZ SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports
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80200289
5 

GASEXPRESS VEHICULAR SAS EN 
ACUERDO DE REORGANIZACION 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

86050700
0 

PRILLANTAS LIMITADA 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83004727
2 

TALLERES V4 SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83013487
1 

TECNI CENTRO AUTOMOTRIZ JJ LIMITADA 
EN REORGANIZACIÓN 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80014707
9 

AMERICAN MACK SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80014127
0 

RECTIFICADORA MODERNA SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83012896
7 

AUTOEXPRESS MORATO S.A.S 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80025058
9 

CENTRO CAR 19 LTDA 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90050986
9 

Centro de Servicios Técnicos Diésel SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81101986
8 

ESTACION DE SERVICIOS Y SERVITECA 
Q&C LIMITADA 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90037926
9 

TECNIBENZ INDUSTRIAL SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90077276
3 

SOMOVIL SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90126195
4 

MANTENIMIENTOS NACIONALES 
ESPECIALIZADOS SAS 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89091764
7 

EURO AUTOS SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90030664
3 

DRILLCO DRILLING S.A. 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

SANTANDER 

80500521
6 

AG REPUESTOS Y SERVICIOS SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

VALLE 

80019154
3 

ASESORIA Y RECONSTRUCCION 
AUTOMOTRIZ ARAUTOS SAS 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

VALLE 

80010413
1 

VESSGO SAS AUTOMOVILES 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90019282
9 

AUTOCENTRO WILLIAM´S S.A.S. 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80007812
2 

DIAGNOSTICENTRO DIESEL LA MONTAÑA 
S.A.S. 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

86007914
3 

INDUSTRIAS MUSSGO LTDA 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90004611
1 

VIDAL ROJAS Y CIA SA 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

CAUCA 

80005711
3 

TECNIMOTOR REPUESTOS Y 
RECTIFICADORA SAS 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83010685
4 

IMPORTADORA DE LLANTAS ESPECIALES 
S.A.S 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83005240
5 

MECANICA JR SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90068341
2 

RHEA GROUP SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90033595
2 

CENTRO AUTOMOTRIZ COUNTRY AUTOS 
LTDA EN REORGANIZACION 

G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

ATLANTICO 
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83006373
4 

AUTOMERCEDES SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

86051523
6 

PRECAR L.T.D.A. SAS 
G4520 - Mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80011761
5 

RODA RUIZ Y CIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90007691
9 

KOTRACO SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83007409
4 

ALFA MOTORS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81100829
8 

LLANTAS & TIRES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

83200987
9 

TRADING DE COLOMBIA SAS EN 
REORGANIZACION 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

80501944
9 

DIESEL TODO SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

81101925
9 

SOMOS DIESEL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90079929
7 

GCC NEVADA COLOMBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOLIVAR 

86005689
8 

DOSMOPAR SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90085529
1 

TAKEDO SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83009399
1 

COMERCIALIZADORA G&M SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81100989
3 

MACROLLANTAS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80018009
6 

ALMACEN JRNJ SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90021009
1 

GIGONSA DE COLOMBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80006657
2 

TRACTOCHEVROLET LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80015529
7 

REPUESTOS EL PALENQUE SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90026829
1 

TRACTOCAD S EN C S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 
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81300849
9 

AUTOCENTRO LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

HUILA 

80007939
9 

REPRESENTACIONES DIESEL Y TURBOS 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90011749
2 

DORIA CARRASCAL LIMITADA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CORDOBA 

90107330
2 

DISALCAR SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

89180008
8 

ALMACEN AUTOSERVICIO LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOYACA 

80004848
2 

SANCHEZSARMIENTO Y CIA LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80401498
4 

REPUESTOS AUTOFRENOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

83014260
4 

TC IMPORTACIONES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

89091568
6 

AUTOLLANTAS NUTIBARA SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90039648
4 

ELECTROFRENORR S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

82200678
1 

MAXILLANTAS LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

META 

89092078
2 

Alma cenes y Talleres Moto Presicion S.A 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90078727
7 

DONALDSON COLOBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90058348
3 

AUTODEPOT S A S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

82800198
2 

MAXILLANTAS AVL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CAQUETA 

86001098
3 

SERVILLANTAS VILLAVICENCIO LIMITADA 
EN REORGANIZACION 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

META 

86003027
8 

PRODIJAPON SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

86007627
9 

OMNIPARTS S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 
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86051908
1 

EL MUNDO DEL AMORTIGUADOR LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89093707
8 

RISAN SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90024978
2 

WORLD PARTS INTERNATIONAL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

NORTE DE 
SANTANDER 

83008449
9 

DIESEL TRACTOMULAS LIMITADA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83004659
6 

IMPOREPUESTOS BOADA LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90026917
9 

LINSACOR SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89091117
9 

SERVI-TRACTOR S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

86004527
4 

DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81600729
9 

Reunidos Limitada 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

80013787
6 

INTERMOVILES LIMITADA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90007848
4 

TORRESCAR SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90038447
5 

IMPORTACIONES DIEGO ANDRES COCK 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90013788
2 

CORPOAUTOMOTRIZ AMERICA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

NORTE DE 
SANTANDER 

90041579
2 

COMERCIALIZADORA GLOBAL DIESEL 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

86007158
0 

FRENOS ANDINOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90072557
2 

IZAKI SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90042617
9 

FREDMO INVERSIONES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90047007
4 

DISTRIBUCIONES ANDINAS BIEN HECHAS 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 
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83004899
1 

COLRECAMBIOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

86005636
4 

AGRO FILTER SAS EN REORGANIZACION 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89030287
2 

TRACTORES Y PARTES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

83002147
1 

LA BATERIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83010476
9 

MAX TRAILER SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

83005687
3 

COMERCIALIZADORA TRACTO LASER SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

81104207
9 

CP DIESSEL INTERNATIONAL S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80011432
5 

RETENES Y BALINERAS S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80009296
7 

INDUSTRIAS DONSSON SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

81600346
8 

RENOVAMOTOR SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

80020317
1 

AGROPARTES Y EQUIPOS LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

81600577
8 

IMPORTADORA MAZLUV S.A 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

90005467
0 

TECNIRUEDAS COLOMBIA S.A. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

83013046
9 

FERTRAC SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83051488
2 

MULAS Y REMOLQUES S.A.SMULAS Y 
REMOLQUES S.A.S 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

83050547
3 

COLOMBIAN COMPETITION SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90021848
0 

ALVARO REINOSO Y CIAS EN C 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

HUILA 

90040737
0 

ALMACEN DELCO BOGOTA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 
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89032516
6 

IMPORTADORA RENAUL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90012499
9 

RODAMIENTOS CJR SAS SUCESORES 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

89070087
7 

EL RODAMIENTO S. A. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

TOLIMA 

89010129
8 

SOCIEDAD COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
DE COMBUSTIBLES S.A 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

90001326
9 

BUS BENZ SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90134567
5 

ROLPARTS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

89000186
2 

INVERSIONES EL DIAMANTE SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

QUINDIO 

80018656
1 

MAX DIESEL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89010696
6 

LLANTAS ESTADIO LIMITADA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

80001695
7 

AMORTIAUTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

89032936
6 

NIPONAUTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90004628
0 

FONTIMUELLES Y FRENOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81103696
1 

INVERSIONISTAS UNIDOS Y RENTAS DE 
CAPITAL 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80400357
0 

TODO CAMPEROS SAS BIC 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

80017506
4 

ALMACEN RAMO ELECTRICOS S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

83010596
5 

IMPORTACIONES RENOFASE S A S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81600746
5 

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 
IMPRE SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

90119855
9 

SERVITECA SOLO LLANTAS ZOMAC SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 
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81100676
5 

UCAYALI S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

89010307
5 

AGRO-COSTA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

90003637
1 

REPUESTOS Y PSRTES DIESEL LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83006748
2 

JAPON KOREA BOGOTA S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89140796
5 

TULIO HENAO SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

89140796
4 

DISTRIBUIDORA GRANCOLOMBIANA SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

80401438
2 

DCN SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

86003745
7 

LA ESQUINA LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80005855
8 

COLREPACAR S..A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80023495
7 

JAGUTI SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

HUILA 

90049536
2 

LLANTAS NARIÑO SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

NARINO 

90033996
0 

AMERLUJOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80022527
0 

DIRECO LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83200575
9 

LLANTAS LA SABANA DE CHIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

80015495
4 

CENTRAL DE CAUCHOS LIMITADA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90097354
4 

BRAVO MENESES Y ASOCIADOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83003815
2 

INTERNATIONAL PARTS SERVICE SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

89185585
9 

INVERSIONES Y PROMOCIONES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOYACA 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES (INSTALACIONES) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE A.S.P.C No 17 “CLARA 
ELISA NARVAEZ ARTEAGA”. (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA.” 

 
Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 

 
  Página 72 de 176 

86053235
2 

YAMATO COLOMBIA Y COMPAÑÍA LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

80401116
0 

AUTOPARTES CASTEL MOTORS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90051517
1 

TECNICENTRO SANTA MONICA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

89031997
6 

FRENICENTRO LAZARO PARRA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90001875
6 

GRUPO AUTOPARTES 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

89030405
5 

DIESEL REPUESTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90058436
0 

COMERCIALIZADORA REENLLANTAS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOYACA 

80200778
8 

CENTRAL DE AUTOS Y PARTES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

90014416
0 

CONSTRUCCIONES Y URBANISMO EL 
FUTURO S.A. 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

80021715
8 

KENDAL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83200975
9 

TECNOLLANTAS ZIPAQUIRA SAS EN 
REORGANIZACION 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

89092205
6 

ANGEL B S.A EN REESTRUCTURACION 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90011001
2 

MORARCI GROUP S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

83200855
5 

ATLANTIS AUTOPARTES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

80000135
4 

LA CASA DE LA TRACTOMULA LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

83005895
9 

CHECOREPUESTOS S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

90011145
1 

XTREME GARD LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90013656
3 

SUR ANDINA DE SERVICIOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

HUILA 
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80019265
2 

PUNTO DIESEL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83012014
8 

DISTRICAMPER REPUESTOS UNIVERSAL 
BUSINESS SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80401418
9 

SOCIEDAD SOSERAUTO S.A. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90001135
5 

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 
COLOMBIA DILLANCOL SA 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

TOLIMA 

80011895
1 

INTERDIESEL SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

81101335
2 

BOLIVARIANA DE CAMPEROS S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

83014216
8 

MONROE DE COLOMBIA S A S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90013792
9 

SOBRELLANTAS MOSQUERA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

86040324
9 

TECNIGRAPAS LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90022645
5 

CAUCHOS EL CACIQUE COLOMBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83004525
3 

MOLPARTES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80015324
9 

INVERSIONES DAJUNI LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80700057
0 

RACORES Y MANGUERAS DE COLOMBIA 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

NORTE DE 
SANTANDER 

86040324
8 

FRENIRODAMIENTOS LTDA. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90042986
1 

TITAN TIRE CORPORATION DE COLOMBIA 
S.A.S 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

83003024
7 

IZUREPUESTOS DIESEL SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90049844
9 

FLUYTEC SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83012064
1 

LINK AND TRADE CONECTION C.I. S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 
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81101626
1 

ACOSTALLANTAS SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

83006600
9 

PILAS Y BATERIAS SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89230164
3 

UPARLLANTAS S.A. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CESAR 

80012734
3 

COMERCIALIZADORA FIAT ALLIS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90039936
0 

VIPAL COLOMBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CUNDINAMAR
CA 

80016476
4 

LUBRILLANTA EL DORADO SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

86052244
5 

CARLLANTAS SAS EN REORGANIZACION 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80006134
7 

TRES MUELLES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89050504
0 

SERVIRENAULT LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

NORTE DE 
SANTANDER 

80006763
9 

COMERCIALIZADORA AUTOINDUSTRIAL G 
Y CH LIMITADA 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89020514
5 

GARCILLANTAS SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

SANTANDER 

90037885
4 

RDV COLOMBIA SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

81600274
2 

COLOMBIANA DE CAMPEROS SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

83050344
4 

IMPORTADORA MARSO SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80021803
6 

ABC DEL REMOLQUE SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89033289
1 

ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

90011824
2 

VALENCIA ALVAREZ S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

90030153
5 

PERFORMANCE TIRES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 
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90019942
6 

AUTOPARTES Y FRENOS DEL CARIBE SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

MAGDALENA 

80202133
5 

MEGAPARTES S.A.S. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ATLANTICO 

80502043
9 

SUPER IMPORTADORES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

VALLE 

81104283
6 

IMPORTADORA SUPER JAPON S.A 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80004020
1 

SURTITRACTOMULAS LTDA. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90034595
4 

DISCOLPARTES S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89092701
1 

COL-LLANTAS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

89080343
3 

iINVERSIONES DANILO SALAZAR 
RESTREPO Y CIA S.C. 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CALDAS 

90060353
5 

CARDONA REPUESTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

RISARALDA 

90090472
0 

BK1 TECHNOLOGIES SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

83013493
6 

JE FILTERS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89091273
4 

MARLLANTAS SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

80002121
0 

RENOALIADOS LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

83008454
4 

ALLMARK COMERCIAL DE COLOMBIA S.A. 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80004790
4 

IMPARLUJOS LTDA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80017276
2 

SOFAN LOPEZ SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

CORDOBA 

83002632
9 

IMPORTANTES S.A.S 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

90012901
1 

GRUPO EMPRESARIAL DE AUTOPARTES 
SAS 

G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES (INSTALACIONES) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE A.S.P.C No 17 “CLARA 
ELISA NARVAEZ ARTEAGA”. (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA.” 

 
Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 

 
  Página 76 de 176 

80016000
5 

ASTROREPUESTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

86051170
4 

IMPORTADORA SUR ALPINE SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

80017380
5 

Importadora Rotamos SA 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

ANTIOQUIA 

86001660
2 

ALMACEN MOTORFRENOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

89200280
3 

TRACTO DAIHATSU SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

META 

83010031
5 

AK REPUESTOS SAS 
G4530 - Comercio de partes, piezas 
(autopartes) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores 

BOGOTA D.C. 

 
En la región los bienes y servicios requeridos podrían ser ofertados por las siguientes firmas: 
 
SURTIREPUESTOS 
CENTRO REPUESTOS 
ZONA DE PITS 
MORALES ARIAS CARLOS ALBERTO 
LUIS ANTONIO NOCUA AREIZA 
SERVITECA LA METROPOLITANA S.A.S 
 
En la cadena se encuentran diferentes eslabones que permiten entregar un producto o servicio terminado a los clientes, 
para el caso que nos ocupa en el presente proceso se busca contratar con un proveedor que ofrezca los servicios a 
las unidades que centraliza el BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.17 “CLARA ELISA 
NARVÁEZ ARTEAGA”. Será entonces el futuro contratista el encargado de suministrar los servicios en el lugar de 
ejecución del objeto contractual cumpliendo con los diferentes eslabones de la cadena  
 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO  
 
El comité Económico estructurador utilizó la herramienta MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO realizada 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, para la gestión de la compra pública, 
con el fin de adoptar prácticas que permitan que el proceso de compra realizado por las entidades se destaque por 
sus niveles de transparencia, eficiencia y generación de valor por dinero; para determinar la oferta, de acuerdo con 
ello se extrajo la siguiente información de la HERRAMIENTA DE ANALISIS DE OFERTA.   
 
En cumplimiento a lo regulado en la normatividad que aplica para el sector público, determinada en la Ley 80 de 1993 
Estatuto de contratación pública y demás normas concordantes, dentro de la búsqueda efectuada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) se encuentran adquisiciones realizadas por otras entidades estatales 
con idénticas o similares características técnicas y económicas a las requeridas dentro del presente proceso.  
 
Se filtró por el código UNSPSC 781815 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS; por 
proveedor para el Departamento de META y GUAVIARE. Se identificó que para las vigencias 2020 al 2025 (junio) el 
número de proveedores ascendió a 5057, un total de 20,99 mil contratos, por un valor estimado de contratación de 2,9 
billones de pesos  
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Durante el periodo comprendido entre el año 2020 al 2025, se presenta un gasto total que asciende a la cifra de $ 
59.723.701.869 mientras que el gasto mensual más representativo se dio en la vigencia 2024 más exactamente en el 
mes de diciembre.  
 
Durante las vigencias del 2020 al 2025, se han adjudicado 597 contratos, siendo la vigencia del 2024 para el mes de 
diciembre el más representativo en cuanto a cantidad de contratos adjudicados.  
 
Lo que indica que conforme la necesidad planteada para el presente proceso se precisa que dentro del sector comercial 
existen varias empresas que pueden participar y suministrar los bienes requeridos por el Ejército Nacional- BASPC17 
para cubrir la necesidad.  
 
La cantidad de contratos por años reflejan que el Estado genera una gran oferta para adquirir bienes o servicios del 
sector privado, además de ser un mecanismo que impulsa a nivel económico a las MiPymes del país, todo esto por 
medio de dos plataformas creadas para dicho fin como lo es el Secop I y el Secop II, en la siguiente gráfica se puede 
evidenciar la cantidad de contratos adjudicados por año y por medio de que plataforma se realizó. 
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De acuerdo con la información verificada, en su gran mayoría los procesos se han adelantado bajo la modalidad de 
Selección Abreviada Menor Cuantía, y los contratos se han celebrado con proponentes NO Plurales.  
 

  
 
DINÁMICA DE PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL PROCESO  
 
Los oferentes identificados tienen la capacidad de entregar el bien en el almacén de transportes del ubicado en el 
Urabá Antioqueño los servicios de mantenimiento serán los establecidos como especificaciones adicionales del 
presente proceso, requeridos para cubrir la necesidad en el tiempo y condiciones de cada unidad centralizada por el 
M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DIV07-BR17-BATALLON APSC17, al igual que el término de respuesta de la 
garantía técnica que se exigirá en el presente proceso.   
  
Es así que los costos asociados con el proceso de elaboración del bien o servicio, al igual que su distribución y entrega, 
están incluidos en el valor establecido en los estudios de mercado y presupuesto oficial.  
  
El proceso de acuerdo al presente proceso y actividad, puede ser industrial, comercializadora o de servicios.  
  
La cadena de suministro de repuestos y la prestación del servicio de mantenimiento, puede estar con valor agregado 
al producto o servicio que está ofreciendo al cliente final.  
  
Los actores que intervienen en la cadena de SUMINISTRO DE REPUESTOS son los siguientes:  
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La cadena de suministro de repuestos para los equipos de transporte del parque automotor de las unidades, hace 
parte de la gestión logística de las empresas y está conformada por diversos actores que, en conjunto, buscan 
satisfacer una necesidad específica del mercado.  
  
Estos actores son los encargados de coordinar la importación y distribución de un producto destinado al intercambio 
comercial y cuyo fin es la satisfacción del consumidor.  
  
Para que la cadena de suministro sea exitosa debe existir sinergia en todo el proceso, desde la importación del 
producto hasta su llegada al cliente final, lo que exige, a su vez, un flujo de información constante e integrada entre los 
involucrados en la cadena.  
  
Principales actores que intervienen en la cadena de suministro:  
  
Importador: Es el primer eslabón en la cadena de abastecimiento, persona que desea importar mercancías al territorio 
nacional.  
  
Proveedor: Es una persona o empresa encargada de proveer la materia prima necesaria para la elaboración del 
producto.  
  
Fabricante: Es el encargado de transformar la materia prima en un producto. Debe cumplir con los estándares de 
calidad de la industria y responder a las necesidades y gustos de los clientes.  
  
Agente: Establece la conexión entre el productor y sus posibles clientes, ayudando a concretar acuerdos comerciales. 
No siempre está presente dentro de la cadena de suministro.  
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Mayorista: Es un intermediario entre el importador y los detallistas. Compra al fabricante grandes cantidades de un 
producto para venderlo a comercios e instituciones, pero no al consumidor final. Este actor debe garantizar un correcto 
almacenamiento del producto para mantenerlo en perfectas condiciones.  
  
Detallista: Son los comercios de venta al por menor o al detalle que tienen como público objetivo al consumidor final.  
  
Distribución de repuestos importados (en los casos que aplique)  
  

 
  
Los actores que intervienen en la cadena de SERVICIO DE MANTENIMIENTO son los siguientes:  
  
Para el caso de los servicios de todos lo relacionado con actividades de mantenimientos de los equipos de transporte, 
son varios los factores que inciden en este proceso, teniendo en cuenta que en este servicio intervienen bienes, mano 
de obra y tecnología en cada uno de las etapas del mantenimiento, de tal manera que cada empresa tiene el reto de 
optimizar cada uno de estos recursos de la mejor manera, para potencializar no sólo el proceso del mantenimiento en 
tiempo, sino en costos.  
  

DINÁMICA DE DISTRIBUCIÓN  COSTOS ASOCIADOS A LOS 
PROCESOS  

DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DEL 
MANTENIMIENTO  

Es el resultado de interacción que 
existe entre proveedores de los 
repuestos, herramienta de no llegar a 
ser propia, y el personal utilizado 
para la ejecución del mantenimiento, 
así como las estrategias aplicadas 
para que dichos factores generen 
eficiencia y eficacia, para cumplir 
oportunamente con el objeto del 
presente proceso.  

Repuestos,  mano  de obra, 
transporte, herramienta.  

De acuerdo a la complejidad del 
proyecto a realizar, se estima que la 
entrega del mantenimiento sea de 
acuerdo a los requerimientos de las 
unidades centralizadas durante la 
vigencia 2026. POR TRATARSE DE 
UN PROCESO DE TRACTO 
SUCESIVO, EL OFERENTE DEBE 
DETALLAR QUE SU 
OFRECIMIENTO CUBRIRA HASTA 
EL VALOR TOTAL  DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO.  
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Como anteriormente se evidencia que al ser este un servicio en el cual intervienen tantas variables, la distribución, los 
costos y la entrega del servicio dependen en gran medida de las condiciones técnicas, operativas y administrativas de 
las empresas que se dedican a las actividades del servicio de mantenimiento de los equipos de transporte.  
 
 
2.2.2 ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 
Para este análisis se debe recopilar la información que permita responder las siguientes preguntas:  
 

1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? teniendo en cuenta: 
 
En cumplimiento a lo regulado en la normatividad que aplica para el sector público, determinada en la Ley 80 de 1993 
Estatuto de contratación pública y demás normas concordantes, dentro de la búsqueda efectuada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOPII) se encuentran adquisiciones realizadas por otras entidades estatales 
para contratar el objeto del presente proceso, aplicables a cada entidad y necesidad en particular, como las fueron 
referenciadas en el numeral 1.2 Adquisiciones realizadas por otras entidades, de este estudio previo, se aclara que no 
todos los servicios adquiridos cumplen con las mismas características técnicas ni se realizó por todos los bienes y 
servicios indicados en este proceso. Así mismo, se logró determinar que la contratación común para este tipo de bienes 
se ha realizado bajo las modalidades de selección Abreviada de Menor Cuantía; que las garantías exigidas fueron: 
Cumplimiento del contrato, Calidad del Servicio, Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados, Pago 
de salarios, prestaciones e indemnizaciones laborales y Responsabilidad civil extracontractual, finalmente se evidenció 
en estos procesos mediana pluralidad de oferentes.  
 
La demanda de los servicios de mantenimiento está directamente relacionada con la demanda de autopartes, ya que 
una vez se adquiere el repuesto, se requiere del servicio de mantenimiento y/o instalación de los repuestos. Para la 
ejecución del futuro contrato no se requiere de Autorizaciones, permisos o licencias. 
 
2. ¿Cómo adquieren las entidades estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio?  
 
Aquí se debe identificar y analizar los Procesos de Contratación de Entidades Estatales que han adquirido en el pasado 
el bien, obra o servicio para extraer las mejores prácticas e información pertinente para el Proceso de Contratación. 
Para el efecto, el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP– ofrece la posibilidad de consultar Procesos 
de Contratación de otras Entidades Estatales. 
 
Se recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos los cuales pueden tener un alcance local, regional, 
nacional o internacional, dependiendo del proceso de Contratación. 
 
COMPORTAMIENTO DEL GASTO OTRAS ENTIDADES MENSUAL Y ANUAL  
 
Así́ mismo, el comité́ Económico estructurador utilizó la herramienta MODELO DE ABASTECIMIENTO 
ESTRATÉGICO, HERRAMIENTA DE ANALISIS DE DEMANDA habilitado en la plataforma transaccional SECOP II 
para determinar la demanda, correspondiente a los códigos UNSPSC 781815 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE TRANSPORTE para el Departamento de META y GUAVIARE.   
Esta herramienta permitió analizar la dinámica de la demanda de estos servicios por parte de las entidades en un 
periodo específico. Así, se pudo identificar el gasto mensual y anual, los valores contractuales por proveedor, entre 
otros aspectos relevantes. La información obtenida fue la siguiente:  
 
A lo largo de los años 2020 al 2025, la satisfacción de necesidades relacionadas, en general, con la adquisición de 
aires acondicionados y sus respectivos mantenimientos, han demandado la inversión de una cifra significante de 
recursos tal y como se expresa en la siguiente gráfica, encontrando que se han invertido cerca de $ 51.113.306.215 
para la correcta solvencia de las necesidades planteadas.  
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Ahora bien, la satisfacción de estas necesidades por parte de la Entidades de orden público y privadas, requieren de 
la celebración de contratos para la efectiva satisfacción de las mismas, es por ello que la siguiente gráfica, se indica la 
cantidad de contratos celebrados con este objeto contractual, durante las vigencias 2020 hasta la 2025, datos que nos 
permiten visualizar que existen proveedores dispuestos a suplir o dar solución a este tipo demanda.   
 
En la siguiente gráfica, se visualiza el histórico de contratos dentro de las vigencias referenciadas, encontrando en el 
análisis de variables una variabilidad año tras año, lo que indica que las empresas y/o entidades demandan, de manera 
habitual la satisfacción de necesidades iguales o similares y que han sido reportadas en las plataformas digitales de 
la contratación.  

  
 
En la siguientes graficas se indica que la mayor afluencia de proveedores para este tipo de contratación proviene del 
Distrito Capital de Bogotá.  
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Por otra parte, se evidencia que para la contratación de los bienes y/o servicios consultados según código UNSPSC, 
se han realizado utilizando las distintas modalidades de contratación como se evidencia en la siguiente gráfica donde 
ha prevalecido proveedores de Origen Nacional, siendo para este caso en la modalidad competitiva la Selección 
Abreviada Menor Cuantía es la más utilizada.  
 

  
 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO A CELEBRAR. 
 

DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR: El objeto del contrato a celebrar con el posible adjudicatario del 
presente proceso de selección será: "SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y 
MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA" 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: El tipo de contrato a celebrar es “SUMINISTRO” 
 
3.1 NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 
NORMAS Y/O FICHAS TÉCNICAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

Para tal efecto diligenciará el Anexo “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” del pliego de condiciones, de acuerdo con los 
siguientes parámetros:  
 

a) Deberá diligenciar los espacios solicitados en el formulario, lo cual será evaluado como CUMPLE/NO 
CUMPLE. 

b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
Para tal efecto diligenciará el Anexo “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES” del pliego de condiciones, 

de acuerdo con los siguientes parámetros 

 

a) Deberá diligenciar cada ítem solicitado de manera individual, lo cual será evaluado como CUMPLE/NO 
CUMPLE. 

b) El formulario debe ir firmado de manera individual por el representante legal del proponente y/o suplente 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
Los servicios deberán prestarse en centros especializados de la región de Antioquia en la cual se encuentra la Décima 
Séptima Brigada ubicada en el kilómetro 1 vía al mar, Carepa Antioquia. 

 
 
 
1.3 CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN (CUANDO APLIQUE).  
 
El Oferente Adjudicatario deber diligenciar el formato “CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACION”, con la 
información técnica necesaria para la identificación de los bienes a suministrar, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Directiva Permanente No. 034 de 2018 expedida por el Ministerio de Defensa, por la cual se establecen los 
lineamientos y directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del sistema OTAN de catalogación en las 
unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional  
 
En atención a lo ordenado mediante Directiva No. DIR2014-46 del 23 de diciembre de 2014 emitida por el Ministerio 
de Defensa, el contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
  
EI contratista deberá suministrar al MDN-EJC-BASPC17, la totalidad de los datos técnicos necesarios para la 
identificación completa de todos los bienes suministrados bajo el contrato. La información técnica deberá ser entregada 
dentro del plazo previsto y debe ser proporcionada de forma impresa y en medio magnética.  
  
EI contratista deberá adjuntar la información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios en el concepto o 
diseño, que se realicen a los bienes durante la vida del contrato.  
  
EI contratista deberá suministrar un Listado con los datos técnicos necesarios para la catalogación, a saber: el nombre 
del bien, número de plano de acuerdo al fabricante, si el bien esta normalizado suministrar el número de la norma o 
especificaciones técnicas de diseño, el nombre y la dirección del fabricante.  
  
NOTA: Los elementos que cumplan con las especificaciones técnicas de acuerdo al catalogo OTAN y que no estén 
catalogados en el mismo deberán diligenciar el formato CLASULA DE CATALOGACION y realizar el trámite mediante 
el Ministerio de defensa Nacional, para que los bienes hagan parte del Catálogo OTAN, lo mismo aplica para el 
contratista que no este escrito como proveedor. 

 
1.4 CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

 
En cumplimiento al numeral 1° del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, entre otros requisitos, se hace la 
descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer, con la descripción del objeto a contratar identificado con 
el tercer nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, para lo cual el M.D.N-EJC-BASPC17, procede a consultar el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas Versión (14) en la página: 
http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente.  

http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente
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CODIGO DESCRIPCION 

78181507 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AUTOMOTOR Y DE CAMIONES LIGEROS 

25172000 COMPONENTES DE SISTEMA DE SUSPENSIÓN 

40161500 FILTROS 

26101736 PISTONES 

 
Según lo establecido por el ente rector para la contratación estatal COLOMBIA COMPRA EFICIENTE los códigos 
serán simplemente un lenguaje común entre las partes participantes en los procesos de contratación, no son un 
requisito habilitante por lo cual no son un criterio a evaluar. 
 
2 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 

SOPORTAN SU SELECCIÓN 
 
2.2 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Las Fuerzas Militares se encuentran instituidas para la defensa y garantía de la efectividad de los derechos de los 
colombianos de conformidad con la imposición constitucional artículo 217 “La Nación tendrá para su defensa unas 
Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán 
como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 
constitucional.” Mandato constitucional de relación directa con los fines esenciales del Estado, artículo 2 “Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares”. 
 
Preceptos normativos obligantes que aúnan con la pertenencia a la rama ejecutiva del sector central debiendo aplicar 
la normatividad de la contratación estatal de la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios para 
la adquisición de bienes y servicios, en correspondencia con el Artículo 3º.- “De los Fines de la Contratación Estatal. 
Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines” que se traduce en las acciones positivas de carácter contractual y presupuestal que contribuyen al cumplimiento 
de la misión y la visión institucional. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia de Constitucionalidad 713 de 2009, ha establecido que “El fin de la contratación 
pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al cumplimiento del interés general, puesto que el 
contrato público es uno de aquellos instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, 
hacer efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes 
corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas. El interés general, además de guiar y 
explicar la manera como el legislador está llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las 
actuaciones de la Administración, de los servidores que la representan y de los contratistas, estos últimos vinculados 
al cumplimiento de las obligaciones generales de todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento de los fines 
del Estado.” 
 
Es así que con el fin de continuar con la debida y efectiva ejecución de los recursos públicos asignados y la actividad 
propia administrativa del Ejército Nacional se debe atender a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 “1. 
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Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato. En 
consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo 
y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, 
interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo 
contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato 
celebrado (…)” 
 
Son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios en especial la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015. 
 
Teniendo en cuenta que los componentes del objeto del proyecto que se pretende desarrollar, para solucionar las 
necesidades en cuanto a los requerimientos existentes, son propios de la entidad y como quiera que el presupuesto 
estimado para ejecutar el objeto del proceso contractual que asciende a la suma DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 266.079.796,00), cantidad 
que no supera la menor cuantía de contratación, de acuerdo a lo establecido en el 2 artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
que establece que para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales, en el presente caso la 
escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA, de acuerdo con los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 
1993 a los postulados que rigen la función pública y a lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 2 en 
concordancia con lo estipulado por el Decreto 1082 de 2015 y las disposiciones de la Ley 1474 de 2011. 
 
“(…) 2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. Serán causales de selección abreviada las 
siguientes: 1) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 
relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios 
mínimos legales mensuales…Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. (…)”. 
 
Al presente proceso, también le serán aplicables todas las demás normas concordantes y reglamentarias sobre la 
materia, que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten 
pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumirán conocidas por todos los interesados y proponentes. 
 
Al igual que el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015;  
 
“(…) Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las normas generales establecidas 
en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 1. En un término 
no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de Contratación los interesados 
deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 
condiciones. 2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 
hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La 
entidad estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 3. Si 
hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha en 
la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. La entidad estatal debe publicar el informe 
de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles. (…)” 
 
4.2 NORMAS APLICABLES 
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El presente proceso de selección se fundamenta, en primer lugar, en lo contenido en el artículo 209 de la Constitución 
Política, donde se consagran los principios rectores de la función administrativa. 
 
Como normas específicas de contratación estatal, el proceso se rige por lo contemplado en la Ley 80 de 1993, Estatuto 
General de Contratación, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, y demás normas vigentes aplicables. 
 
De acuerdo con la cuantía del proceso, la modalidad aplicable será la Selección Abreviada de Menor Cuantía, de 
conformidad con lo señalado en el literal b) del numeral 2, articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo 
dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Así mismo, se basa esta contratación en la Resolución 4130 de 2022 “Manual de Contratación y Convenios de la 
Entidad, y de sus Unidades Ejecutoras, modificada parcialmente por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023, 
y Resolución de Delegación No. 4223 del 23 de junio de 2022 del Ministerio de Defensa Nacional, por medio de la cual 
se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al 
Ejército Nacional. 
 
Además de las mencionadas en el numeral anterior, a continuación, se enuncian otras normas aplicables:  
 

• Constitución Política 

• Código Civil 

• Código de Comercio 

• Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

• Normas orgánicas del Presupuesto 

• Estatuto Tributario 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” 

• Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública” 

• Ley 1089 de 2006 “Por medio de la cual se regula la adquisición de bienes y servicios destinados a la defensa 

y seguridad nacional” 

• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 

80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

• Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 

• Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 

2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, modificada 

por la Ley 2094 de 2021 

• Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha 
contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”.  

• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos 
y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

• Decreto 4741 de 2005 “Prevención y manejo de residuos peligrosos generados en el marco de la gestión 
integral.” 

• Decreto 660 de 2007 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1089 de 2006” (si aplica) 

• Decreto 1471 de 2014 “Por el cual se reorganiza el Subsistema Nacional de la Calidad y se modifica el 

Decreto 2269 de 1993”. 

• Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo 

de Planeación Nacional". 

• Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” 
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• Decreto 392 de 2018 "Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, 

sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad" 

• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) Colombia 
Compra Eficiente. 

• Cartilla de formatos de contratación Tomo I (en lo que resulte aplicable a la normatividad vigente). 

• Directiva permanente de Catalogación No. DIR2014-46 del 23 de diciembre de 2014. 

• Directiva Permanente CGFM No. 154 de 2014 "Políticas de Seguridad de la Información para las Fuerzas 
Militares".  

• Guía Técnica Colombiana-24 de 2015 “SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL REQUISITOS CON 
ORIENTACIÓN PARA SU USO”. 

• Directiva Permanente No. 000027 de 2019 "Lineamientos para la Protección de la Propiedad Intelectual en 

el Ejército Nacional". 

• Decreto 399 de 2021, "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y 
se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 

• Decreto 310 de 2021, “Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones 

para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 

2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional". 

• Decreto 438 de 2021 “Por el cual se modifica el Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 

• Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública” 

• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (M-DVRHPC-
05) Colombia Compra Eficiente. 

• Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-07 V: 02 
Fecha: 08/11/2024.) de Colombia Compra Eficiente 

• Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 

• Norma ISO 14000 y 14001 

• Resolución 000042 de 2020 DIAN. Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de 
factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación. 

• Resolución 7870 de 2022 del Ministerio de Defensa, Por la cual se emite y adopta la Política General de 
Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital, Ciberseguridad y Continuidad de los Servicios 
Tecnológicos en las Unidades Ejecutoras o Dependencias del Ministerio de Defensa Nacional, Policía 
Nacional y entidades adscritas y vinculadas al Sector Defensa y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1042 del 21 de junio de 2022, por el cual se realiza la depuración del decreto 1082 de 2015, único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional 

• Resolución de delegación 4223 del 23 de junio de 2022 emitida por el Ministerio de Defensa Nacional, por la 
cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con 
destino al Ejército Nacional. 

• Resolución No. 4130 de 16 de junio de 2022 (Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional). 

•  Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por el cual se modifica la Resolución 4130 de 2022 que 
“expide el Manual de Contratación y de Convenios” 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201042%20DEL%2021%20DE%20JUNIO%20DE%202022.pdf
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• Ley Estatutaria No. 2097 del 02 de Julio de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones” 

• Decreto 142 del 1 de febrero 2023, “por la cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector administrativo de Planeación Nacional, para promover, el acceso al sistema de 
Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás Entidades Estatales, se incluye el Título de 
emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones” 

• Ley 2294 de 2023 del 19 de mayo 2023, “Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022-2026 
“Colombia potencia mundial de la vida”. 

• Guía Para el Manejo de. Ofertas Artificialmente Bajas. en Procesos de Contratación CCE-EICP-GI-27 
Versión: 01 Fecha: 16-12-2024.  

• Guia-para-la-Elaboracion-de-Estudios-del-Sector-V3-2025 

• Ley No. 2759 del 22 de diciembre del 2025, “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026 

• Decreto No. 1477 del 30 de diciembre de 2025, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. 

• Manuales Colombia Compra Eficiente 

• Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_
vf49.pdf 

• Cartilla de Formatos de Contratación del Comando Logístico – Dirección de Adquisiciones (En lo que aplique) 

• Guía para promover la participación de las Mipymes en los procesos de compra y contratación pública, 
expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente (2024). 

• Demás Manuales expedidos por Colombia compra eficiente cuando aplique. 
 
Nota: Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumen 
conocidas por todos los proponentes. 
 
4.2.1.1 NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS Y PLIEGO DE CONDICIONES (Decreto 1082 de 2015). 
 
“… Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del público 
durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, además de los indicados para 
cada modalidad de selección:  
 
1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación.  
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 

ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 
proyecto.  

3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos.  
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 

precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de 
presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para 
calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de 
méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su 
estructuración.  

5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  
6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  
7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación.  
8. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial.  
9. El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía…”  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf


ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES (INSTALACIONES) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE A.S.P.C No 17 “CLARA 
ELISA NARVAEZ ARTEAGA”. (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA.” 

 
Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 

 
  Página 90 de 176 

 
(…) Artículo 2.2.1.1.2.1.3. Pliegos de condiciones. Los pliegos de condiciones deben contener por lo menos la 
siguiente información:  
 
1. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, identificado con el cuarto 

nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo.  
2. La modalidad del proceso de selección y su justificación.  
3. Los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y los incentivos cuando a ello haya lugar.  
4. Las condiciones de costo y/o calidad que la Entidad Estatal debe tener en cuenta para la selección objetiva, de 

acuerdo con la modalidad de selección del contratista.  
5. Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación del contrato.  
6. Las causas que dan lugar a rechazar una oferta.  
7. El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si debe haber lugar a la entrega 

de anticipo, y si hubiere, indicar su valor, el cual debe tener en cuenta los rendimientos que este pueda generar.  
8. Los Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes 

contratantes.  
9. Las garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones.  
10. La mención de si la Entidad Estatal y el contrato objeto de los pliegos de condiciones están cubiertos por un 

Acuerdo Comercial.  
11. Los términos, condiciones y minuta del contrato.  
12. Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato.  
13. El plazo dentro del cual la Entidad Estatal puede expedir Adendas.  
14. El Cronograma”. (…) 
 
4.3 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 la cual fue modificada por el artículo 34 de la 
Ley 2069 de 2020 reglamentado por el Decreto  1860 del 24 de diciembre de 2021, que modifica el Artículo 2.2.1.2.4.2.2 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015, debe efectuarse convocatoria limitada a MIPYME, entre el momento de 
publicarse el aviso de convocatoria pública y a más tardar hasta el día hábil anterior a la fecha prevista en el ANEXO 
“DATOS DEL PROCESO” para la apertura del proceso de selección. 
 
Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
– MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia 
para las entidades públicas y los participantes en la contratación. 
 
Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 
de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) Canadá, (ii) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico 
y (vii) Corea. 
 
Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre de 
2026, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (iii) países de la Unión Europea, y (iii) países EFTA 
(Suiza, Noruega, Liechtenstein e Islandia) 
 
Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 
Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su 
aplicabilidad. 
 
Nota 5: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se calcularán y 
convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del Banco de la República de 
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Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra. (ver 
ejemplo en la sección correspondiente) 
 
Nota 6: En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los Acuerdos 
Comerciales aplicables a sus Procesos de Contratación, aplicando el estándar previsto en el Manual para el manejo 
de los acuerdos comerciales que puede consultar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdoscomerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad 
 
Nota 7: Sin perjuicio de las particularidades de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por regla general, 
las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las entidades del nivel subcentral 
corresponden a las entidades del sector territorial. 
 
Nota 8: De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se encuentran excluidas de la aplicación de los acuerdos 
comerciales. El umbral para la limitación de MiPymes será el previsto por la norma equivalente a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000). 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, envío el valor en pesos colombianos del Umbral de las MIPYMES para el año 2026, calculado 
por la Oficina de Estudios Económicos de este Ministerio.  
 
El umbral para MiPymes se ha previsto por la norma equivalente a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000)27 
 

UMBRAL DE MIPYMES 2026 

UMBRAL PYMES US$ 125.000 

UMBRAL PYMES COL$ 511.708.497 

 
EN RAZON A LA CUANTÍA DEL PROCESO, es la suma DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 266.079.796,00), SE CONVOCA A MIPYMES.  
 
5 PRESUPUESTO ASIGNADO AL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO Y AVAL 

TÉCNICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
5.1 PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN PLAN DE ADQUISICIÓN. 
 
El Gobierno Nacional, mediante Ley No. 2759 del 22 de diciembre del 2025, “por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2026”, igualmente el Decreto No. 1477 del 30 de diciembre de 2025, “Por el cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada por 
la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas, lo cual 
quedó contempladas en el plan de compras para la vigencia 2026 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-EJÉRCITO NACIONAL, fue realizada 
por el Departamento de Planeación del Ejército Nacional, de acuerdo con las necesidades previamente establecidas. 
                                                           
27 Fuente de información de la página  https://www.beltranpardo.com/sites/default/files/2026-02/2-2026-002760-Correspondencia%20de%20salida%20-
%20Inicial-2840458_BP.pdf 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdoscomerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.beltranpardo.com/sites/default/files/2026-02/2-2026-002760-Correspondencia%20de%20salida%20-%20Inicial-2840458_BP.pdf
https://www.beltranpardo.com/sites/default/files/2026-02/2-2026-002760-Correspondencia%20de%20salida%20-%20Inicial-2840458_BP.pdf
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El presupuesto total asignado para el " SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y 
MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA” es hasta por la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 
266.079.796,00), respaldado mediante Certificado Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 3626 del 30 de enero de 
2026, expedido por el jefe de Presupuesto del BASPC17, de acuerdo a la siguiente distribución y rubros 
presupuestales: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACION) 

RECURS
O 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA  

VALOR 
APROXIMADO DE 
LA NECESIDAD  

A-02-02-02-008-007 10 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN 

(EXCEPTO 
SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN)  

BASPC 17  $ 15.686.026,00  

A-02-02-02-008-007 10 BASBA 54  $   6.027.835,00  

A-02-02-02-008-007 10 BIBEM17  $   6.880.783,00  

A-02-02-02-008-007 10 BITER 17  $   1.079.646,00  

A-02-02-02-008-007 10 BIVEL 47  $ 11.183.341,00  

A-02-02-02-008-007 10 BIVOL 46  $   7.904.026,00  

A-02-02-02-008-007 10 GGURA  $   4.626.685,00  
     

   SUBTOTAL   $ 53.388.342,00  
     

GGURA COGAM 
     

     

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACION) 

RECURS
O 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA  

VALOR 
APROXIMADO DE 
LA NECESIDAD  

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN 

(EXCEPTO 
SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN) 

GGURA  $   4.938.120,00  

     

   SUBTOTAL   $   4.938.120,00  
     

   

VALOR 
TOTAL 
MANTENIMIEN
TO 

 $ 58.326.462,00  

     

     



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES (INSTALACIONES) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLÓN DE A.S.P.C No 17 “CLARA 
ELISA NARVAEZ ARTEAGA”. (BASPC17) DE LA DÉCIMA SÉPTIMA BRIGADA.” 

 
Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 

 
  Página 93 de 176 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACION) 

RECURS
O 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA  

VALOR 
APROXIMADO DE 
LA NECESIDAD  

A-02-02-01-004-009 10 

EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

BASPC 17  $ 59.742.177,00  

A-02-02-01-004-009 10 BASBA 54  $ 24.664.379,00  

A-02-02-01-004-009 10 BIBEM17  $ 26.232.148,00  

A-02-02-01-004-009 10 BITER 17  $   4.723.703,00  

A-02-02-01-004-009 10 BIVEL 47  $ 39.963.425,00  

A-02-02-01-004-009 10 BIVOL 46  $ 28.577.353,00  

A-02-02-01-004-009 10 GGURA  $ 14.997.029,00  
     

   SUBTOTAL   $ 198.900.214,00  
     

GGURA COGAM         
     

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACION) 

RECURS
O 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO  

UNIDAD 
BENEFICIADA  

VALOR 
APROXIMADO DE 
LA NECESIDAD  

A-02-02-01-004-009 10 
EQUIPO DE 

TRANSPORTE 
GGURA  $   8.853.120,00  

     

   SUBTOTAL   $   8.853.120,00  
     

   
VALOR 
TOTAL 
REPUESTOS 

 $ 207.753.334,00  

     

   

VALOR 
TOTAL  
PRESUPUEST
O 

 $ 266.079.796,00  
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5.2  ANÁLISIS ECONÓMICO DE PROYECCIÓN DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 
5.2.1 PRECIOS HISTÓRICOS 
 
El comité económico estructurador verificado con el comité técnico estructurador, no se toma precios históricos, 
teniendo en cuenta que el proceso ha sido reformado en su estructuración y características de los bienes a adquirir. 
 
De acuerdo a la GUÍA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR – GEES Versión 02 del 24 de junio de 2022, 
expedida por Colombia Compra Eficiente; para emplear el mecanismo de análisis de precios históricos se debe verificar 
la variación de los mismos derivados del índice de precios al consumidor en cada año, examinando si se han 
presentado fenómenos económicos que hayan implicado fluctuaciones importantes en la prestación de los servicios. 
En todo caso, las características del bien o servicio deben ser las mismas entre una contratación y otra. 
 
5.2.2 PRECIOS DE MERCADO  
 
De acuerdo a la necesidad planteada por la Unidad beneficiaria, se adelantó el estudio de mercado por parte del 
BASPC17, realizando la solicitud de cotización a través de la plataforma SECOP II, Solicitud de Cotización No. SIP-
009-BASPC17 2026, en la opción solicitud de información a los proveedores, e invitación por correo institucional, así: 
 
Se evidencian posibles proveedores de acuerdo a la solicitud de cotización que se realizó a través de la plataforma del 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co, para la “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA”  
 
COTIZACIONES  
 
Para analizar los precios del mercado, el cubrimiento de la necesidad y el estudio económico, la oficina de contratación 
del BASPC17 solicitó cotizaciones mediante el SECOP II y el correo institucional a las empresas anteriormente 
mencionadas. 

  

 
 
 
 
Las empresas que allegan cotización en la plataforma SECOPII son:  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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ITEM 

EMPRESA RECIBIDO POR MEDIO DE: 
PERSO
NA 

RESPUES
TA CUMP

LE 

NO 
CUMP

LE 
SI N

O 

1 

Serviteca La Metropolitana S.A.S 
NIT  900582705-5 
asistentetecnimetro@hotmail.com 
Cll 97 101 A 67 
TEL 8240721 - 3216413120 

SECOP II 

JURIDI
CA 

X  X  

 
 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN CORREO ELECTRÓNICO 
 
Paralelamente y con el fin de obtener una mayor cantidad de cotizaciones para realizar el estudio de mercado, se procedió a 
solicitar cotizaciones vía correo electrónico, donde se recibió respuesta de las siguientes entidades: 
 
 

ITEM 

EMPRESA RECIBIDO POR MEDIO DE: 
PERSO
NA 

RESPUES
TA CUMP

LE 

NO 
CUMP

LE 
SI N

O 

1 

RUTA 30 SOLUTIONS SAS 
NIT  900813442-6 
ruta30uraba@gmail.com 
CALLE 98 # 103 A - 16 BR ORTIZ 
3128823842 

ruta30uraba@gmail.com 

JURIDI
CA 

X  X  

2 

Carlos Alberto Morales Arias y/o Taller 
Servidiagnostico Morales 
NIT 1038810587 
TALLERMORALES2109@GMAIL.COM 
Carre 100 N 98 B 77 A  - Barrio Linares 
3107601472 

TALLERMORALES2109@GM
AIL.COM 

 

NATUR
AL 

X  X  

 
 

AVAL TÉCNICO DE LAS COTIZACIONES 
 

mailto:TALLERMORALES2109@GMAIL.COM
mailto:TALLERMORALES2109@GMAIL.COM
mailto:TALLERMORALES2109@GMAIL.COM
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NOTA:  El Comité Económico Estructurador continúa con el análisis y verificación económica de las cotizaciones 
allegadas las cuales fueron avaladas por el comité técnico estructurador. 
 
VERIFICACIÓN IDENTIFICACIÓN DE LOS PROVEEDORES 
 
El comité económico estructurador procedió a efectuar la verificación de las identificaciones tributarias en el Registro 
Único Empresarial y Social de las Cámaras de Comercio evidenciando que las firmas se encuentran activas y que su 
actividad económica guarda relación con el objeto del presente proceso de contratación, como se evidencia a 
continuación:  
 
1. RUTA 30 SOLUTIONS SAS 
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2. CARLOS ALBERTO MORALES ARIAS Y/O TALLER SERVIDIAGNOSTICO MORALES 
 

 

 
 
3. SERVITECA LA METROPOLITANA 
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ESTUDIO DE MERCADO – ANÀLISIS DE PRECIOS DE COTIZACIONES  
 

El Comité Económico Estructurador continúa con el análisis y verificación económica de las cotizaciones allegadas 
las cuales fueron avaladas por el comité técnico estructurador. 
 

ANÁLISIS DE LAS COTIZACIONES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 “Estudios y documentos previos” del Decreto 1082 de 
En cumplimiento a lo reglado Decreto No. 399 de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. 
y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", 
modificó en su Artículo 1º el artículo 2.2.1.1.2.1 de la Subsección 1 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional; 
el cual señala:  
 

“(…) 4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 
precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos presupuestales en 
la estimación de aquellos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero 
utilizado en su estructuración (…)”, se procedió a consolidar la información de las cotizaciones obtenidas por 
BASPC17: 
 
El Comité Económico Estructurador, una vez avalada las tres cotizaciones por el Comité técnico Estructurador, procede 
a analizar los diferentes criterios estadísticos, la cual será la base para determinar el presupuesto con el cual se podrá 
adquirir los bienes solicitados por la administración para cuyo efecto se hace el siguiente análisis: 
 
 
Según la anterior información, el comité técnico estructurador debidamente nombrado mediante acto administrativo, 
avala las tres (3) cotizaciones, estableciendo que cumplen con las condiciones o especificaciones técnicas exigidas 
para el presente proceso, así 
 
 

Las cotizaciones allegadas por las empresas anteriormente enunciadas, fueron verificadas por el comité técnico 
estructurador como consta en el Aval de Cotizaciones, de fecha 23 de Abril de 2026, y dicho aval de las cotizaciones 
reposa en la carpeta maestra. Así, las cotizaciones avaladas son remitidas al comité económico estructurador para ser 
consideradas en el análisis económico. 
 
 

ITEM 

EMPRESA RECIBIDO POR MEDIO DE: 
PERSO
NA 

RESPUES
TA CUMP

LE 

NO 
CUMP

LE 
SI N

O 

1 

RUTA 30 SOLUTIONS SAS 
NIT  900813442-6 
ruta30uraba@gmail.com 
CALLE 98 # 103 A - 16 BR ORTIZ 
3128823842 

ruta30uraba@gmail.com 

JURIDI
CA 

X  X  

2 

Carlos Alberto Morales Arias y/o Taller 
Servidiagnostico Morales 
NIT 1038810587 
TALLERMORALES2109@GMAIL.COM 
Carre 100 N 98 B 77 A  - Barrio Linares 
3107601472 

TALLERMORALES2109@GM
AIL.COM 

 

NATUR
AL 

X  X  
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Serviteca La Metropolitana S.A.S 
NIT  900582705-5 
asistentetecnimetro@hotmail.com 
Cll 97 101 A 67 
TEL 8240721 - 3216413120 

SECOP II 

JURIDI
CA 

X  X  

 
 

 
 
 
COMPARACION DE COTIZACIONES  
 

PROMEDIO MEDIANA DESVIACION ESTANDAR  
COEFICIENTE DE 

VARIACION  

 $     4.642.810.393,33   $  4.669.067.090,00   $        250.693.435,61   $                                0,05  

 
 

 
5.2.3 PROYECCIÓN PRECIO DE REFERENCIA, CANTIDADES MIÍNIMAS A ADQUIRIR Y PRESUPUESTO 

OFICIAL 
 

• PROYECCION PRECIO DE REFERENCIA 
 
Luego de verificadas las cotizaciones se procede a identificar la dispersión existente entre los precios de las 
cotizaciones y los precios históricos, el comité económico tuvo en cuenta los siguientes criterios y las siguientes 
formulas estadístas: 

• DESVIACIÓN ESTANDAR: determinada entre los precios cotizados 

• MENOR VALOR: determinada entre los precios cotizados 

• PROMEDIO: determinada entre los precios cotizados 

• MEDIA GEOMÉTRICA: determinada entre los precios cotizados 

SERVITECA LA
METROPOLITANA

S.A.S

CARLOS ALBERTO
MORALES ARIAS

 RUTA 30
SOLUTIONS SAS

$4.380.022.000,0
0 

$4.669.067.090,0
0 

$4.879.342.090,0
0 

COMPARATIVO COTIZACIONES

Series1
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• MEDIA ARMÓNICA: determinada entre los precios cotizados 

• MEDIANA: determinada entre los precios cotizados 

• DISPERSION: (coeficiente de variación relativa) se determina de la decisión de la DESVIACION 
ESTANDAR y el PROMEDIO. 

• PRECIO DE REFERENCIA: Precio Unitario que este comité económico recomienda establecer 
como precio máximo de referencia para las invitaciones (precio techo que incluye todos los 
impuestos de ley para la presentación de las ofertas), considerando costo beneficio, optimización de 
los costos para la administración. 

 

PRECIO DE REFERENCIA 

Para la Evaluación Económica, se tomará la información consignada en el DOCUMENTO ANEXO EN EXCEL - (Debido a la 
cantidad de servicios y bienes requeridos, la Entidad presenta un documento en Excel, que permita una mejor consulta 
a los diferentes proponentes). Publicada en la plataforma SECOP II. 
 
 
NOTAS A LA OFERTA ECONÓMICA: 
 

✓ La adjudicación será total, debiendo oferta el total de los ítems requeridos, para lo cual el proponente no podrá sobrepasar el 
precio de referencia de cada ítem, toda vez que estará incurso en una causal de rechazo.  

✓ Los proponentes deben presentar su propuesta económica con los requisitos de ley que establece las normas tributarias 
vigentes. El oferente debe ofertar de acuerdo a su condición tributaria, so pena de incurrir en causal de rechazo. 

✓ En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 “oferta con 
valor artificialmente bajo” se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y 
seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. Adicional a ello se tendrá en cuenta la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 

✓ En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o que no 
obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el contratista deberá asumir 
todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN DE APOYO Y 
SERVICIOS PARA EL COMBATE No.17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” no aceptará reclamo alguno en relación 
con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015. 

 
Ley 80 de 1993, artículo 26 DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, numeral 6: 
(…) 
“6. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.” 
(…) 

CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 

Dado que la presente adquisición corresponde a un contrato de servicio de acuerdo a la necesidad de los bienes inmuebles de la 
unidades centralizadas por el BATALLÓN DE APOYO Y SERVICIOS PARA EL COMBATE No.17 “CLARA ELISA NARVÁEZ 
ARTEAGA”, queda supeditado a consumo según las necesidades (programada y no programada) de la Unidad y de acuerdo al 
presupuesto, el cubrimiento de la necesidad será establecido una vez finalizado el contrato. 
 
Sera responsabilidad del Supervisor del contrato al momento de la ejecución el contrato resultante velar por la correcta ejecución 
de los recursos sin sobrepasar la partida presupuestal asignada a cada una de las unidades beneficiadas y así mismo deberá 
tener en cuenta la aplicación y cálculo del AIU al momento de hacer los requerimientos al futuro contratista. 
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PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
Si el comité económico evaluador considera que si hay ofertas con precios que parecen artificialmente bajos, debe aplicar el 
procedimiento previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo con la guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación No. G-MOAB-01 
 
➢ PROTOCOLO PARA ESTABLECER PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
En caso de presentarse precios artificialmente bajos, la entidad requiere que se cumpla con el siguiente PROTOCOLO DE 
VERIFICACIÓN establecido en la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN No G-MOAB-01 de Colombia Compra Eficiente.  
 
Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, con base a la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del 
Sector. 
 
Colombia Compra Eficiente recomienda a las Entidades Estatales seguir los siguientes pasos:  
 

1. Identificar las ofertas que pueden ser artificialmente bajas por medio de alguno de los métodos descritos y sugeridos en 
la sección IV del presente documento. La Entidad Estatal puede incluir desagregación de precios o análisis de 
precio/costo con relación al objeto del contrato y las demás herramientas que le permitan identificar la estructura de 
costos del proponente o si la oferta artificialmente baja: (i) pone en riesgo la ejecución del contrato; o (ii) hace parte de 
una estrategia que afecte la competencia entre proponentes. 
  

2. Solicitar aclaración al proponente de los precios ofrecidos que parecen bajos sin explicación.  
 

3. Analizar aclaraciones para revisar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son suficientes para ejecutar el 
contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso. 
 

4. Decidir si continúa con la evaluación de la oferta porque la explicación demuestra la habilidad del proponente para 
cumplir adecuadamente con el contrato con los precios ofrecidos o rechazar la oferta si la explicación no sustenta los 
valores ofrecidos. 

 
El Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar aclaraciones al proponente que 
presenta una oferta que parece artificialmente baja.  
 
La Entidad Estatal debe solicitar al proponente explicar por escrito y en detalle su oferta indicando que hace la solicitud por 
considerar que la oferta puede ser artificialmente baja. La explicación del proponente debe ser completa para permitir el análisis 
completo de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.  
 
La Entidad Estatal debe analizar la desagregación de precio con base en el Estudio del Sector y la información del mercado 
disponible. De ser necesario debe pedir los mismos datos a los otros proponentes para poder contrastarlos. La Entidad Estatal 
puede solicitar aclaraciones tantas veces como lo considere necesario y debe dejar tiempo suficiente a los proponentes para 
responder. Ese tiempo debe ser proporcional a la complejidad del objeto contratado en términos de administración del riesgo y las 
características de especificidad del objeto. 

 
 

6. JUSTIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÒN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA(S) OFERTA(S) MÀS 
FAVORABLE 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes 
para una contratación deben ser establecidos desde los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta (a) el riesgo del 
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proceso de contratación; (b) el valor del contrato objeto del proceso de contratación; (c) el análisis del sector 
económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial28 

 
La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de evaluación de los oferentes, en el cual indicará 
si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de Contratación y si acreditaron el cumplimiento 
de los aspectos jurídicos, técnicos, financieros y económicos requeridos.  
 
Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de selección abreviada se utilizará el siguiente 
mecanismo de ponderación de oferta para asignar tanto el puntaje como determinar el orden de elegibilidad a las 
ofertas habilitadas (es decir aquellas que cumplan con todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero), de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
6.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
1) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
2) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

3) CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES NACIONALES 

4) CONSULTA CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

5) CONSULTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

6) CONSULTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
7) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
8) DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “Pacto de Integridad 
9) DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO (Formulario) 
10) MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD (Formulario) 
11) COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD (Formulario) 
12) CÉDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL 
13) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL (RNMC) 
14) ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE 

MULTAS Y/O SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. (Formulario) 
15) VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO UNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 
16) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

(RUP) 
17) ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS – REDAM 
18) AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 753 DE 2019 REGLAMENTARIO DE LA LEY 1918 DE 
2018. (Formulario) 

19) CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS – 
LEY 1918 DE 2018 

20) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
 

6.1.1.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
                                                           
28 Fuente de información de la página Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Determinación 

de los Requisitos Habilitantes 
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El proponente debe registrar en la plataforma del SECOP II junto con su oferta carta de presentación, para lo cual 
deberá diligenciar el FORMULARIO de acuerdo con el formato que para el efecto se remita con la solicitud de oferta, 
suscrito por el proponente o por su representante, o por el apoderado constituido para el efecto (según sea el caso). 
 
Con la suscripción de esta carta, el PROPONENTE manifiesta que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política, en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes sobre la materia. 
 
6.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA Y/O PERSONAS NATURALES CON O SIN 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimiento de 
comercio, aquellas empresas y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que 
venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación 
colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de 
presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de 
expedición igual o inferior a TREINTA (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de un (1) año, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la prestación de los servicios o de la vigencia del contrato. 
 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario; de conformidad con lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio modificado por el artículo 175 del Decreto Nacional 0019 de 2012, 
el acta debe estar debidamente inscrita registrada y ejecutoriada en el registro mercantil de la sociedad. 
 
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que 
se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo 
en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
e) Acreditar la renovación de la matricula mercantil, lo cual se verificará con el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes 
de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación 
estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la 
Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la 
Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley 
para su eficacia y oponibilidad ante terceros, con fecha de expedición igual o inferior a (1) mes anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización 
para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de 
la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que 
contrae mediante la presentación de la propuesta. 
 
b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 
 
d) Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder), que su representante o apoderado están expresamente facultados para presentar oferta 
y firmar el contrato respectivo. 
 
PERSONAS JURÍDICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación Nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de Sucursales. 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por 
la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a TREINTA (30) días 
calendario anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y 
el nombre o representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 
 
b) Si el proponente es una persona extranjera domiciliada o con sucursal en Colombia deberá presentar la certificación 
del Registro Único de proponentes, de conformidad con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente 
por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 
 
c) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un (1) año, contados a partir del vencimiento 
del plazo máximo para la prestación de los servicios o de la vigencia del contrato. 
 
d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste 
la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, 
la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 
 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 
 

 
  Página 108 de 176 

 

e) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones.  
 
APODERADO PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con 
el presente pliego de condiciones, así como representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 65 de código de procedimiento civil. 
 
Siempre la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para todos los 
efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar su 
condición de abogado o comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga 
de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 
de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 

 

En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 

 

Conforme a la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar documentos en un 
idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar con la oferta 
documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del 
plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo 
enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

 

Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español proveniente de 
países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este 
idioma, El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y 
entregar la traducción simple al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción simple 
debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro del articulo 25 numeral 15 de la ley 80 de 
1993 y la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.   
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DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO 
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en un idioma distinto al 
castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. El proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción simple al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción simple debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro del articulo 25 numeral 15 de la ley 80 de 1993 y la Circular Externa Única de Colombia 
Compra Eficiente.  
 
CONSULARIZACIÓN (DOCUMENTOS PRIVADOS) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el exterior 
se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios lo será 
a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Surtido el trámite pertinente, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros. En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con que ha actuado la persona firmante del documento 
y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Si la apostille está dada en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 
oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
APODERADO, PERSONA JURIDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, mediante documento legalmente expedido que se encuentra debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información 
que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para representarla 
judicial y extrajudicialmente. Este documento deberá estar autenticado ante notario público, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del 
Código General del Proceso. 
 
PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal. 
 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: 
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En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios o uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal y específicamente la circunstancia de tratarse de uno 

u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las 
reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

b) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de un (1) año, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la ejecución del proyecto o de la vigencia del contrato. 

c) Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o en unión 
temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de 
la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros 
que conforman el oferente plural deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada 
con el objeto del proceso. 

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del oferente plural tienen un término mínimo de 
duración de un (1) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la 
vigencia del contrato. 

e) La designación de un representante legal que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplazará en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o unión temporal, 
deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución en el que se consignen 
los acuerdos y la información requerida. 

g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes 
del oferente plural, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal 
para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 
presente pliego de condiciones. 
 

En todos los casos de las propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá 
la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio con todos los efectos y consecuencias que dicha forma 
de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. En 
cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio o la unión temporal desarrollen la actividad industrial 
o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
Se advierte que el proponente plural, debe inscribirse como tal; Desde Directorio SECOP ofrece a los Proveedores la 
opción de crear proponentes plurales para participar en Procesos de Contratación. El usuario debe hacer clic en “Crear 
proponente plural” para habilitar el formulario de creación.  El usuario debe indicar el nombre de la unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura, tipo de proveedor, NIT y el ID técnico del Proceso (ID técnico que está en el 
área de trabajo del Proceso) para el cual el proponente plural es creado, debe indicar los integrantes del proponente 
plural haciendo clic en “Agregar” para buscar a los Proveedores de SECOP II que hacen parte del proponente plural 
y cuando aparece el Proveedor debe hacer clic en “Seleccionar”. Cada Proveedor integrante de un proponente plural 
debe estar registrado previamente en el SECOP II. 
 
PODER 
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Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento legalmente 
expedido y con presentación personal en notaria que su representante o apoderado está expresamente facultado para 
presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de 
selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para 
representarlo judicial y extrajudicialmente.  
 
6.1.3. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES NACIONALES 
 
El oferente deberá cargar en la plataforma del SECOP II una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, 
o del representante legal del oferente, y/o de contador público certificado, según resulte aplicable, en la cual se 
verifique que se encuentra al día en el pago al Sistema Integrado de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los 
casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el 
Decreto 014 de 2014), dentro de los seis (06) meses inmediatamente anteriores a la fecha del cierre del plazo para 
presentar las ofertas ,de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 que incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la Ley 80 de 1993, así mismo deberá anexar 
copia del pago realizado en los seis (06) meses inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo para 
presentar las ofertas. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 25 EXONERACIÓN DE APORTES de 
la Ley 1607 de 2012, Inciso segundo. Adicionado por el Art. 19, Ley 1739 de 2014., por medio de la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones, que establece que la constancia de pago de los aportes 
parafiscales será exigible hasta el momento en que el Gobierno Nacional implemente el sistema de retenciones. 
 
NOTA 1: En caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada uno de los integrantes deberá 
presentar dicha certificación y la acreditación del pago. Y en el evento ser una persona natural deberá allegar el 
certificado de pago y/o planilla. 
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 

NOTA 2. En caso que dicha certificación de aportes parafiscales se encuentre suscrita por el Contador o el 
Revisor Fiscal, se deberá adjuntar copia de cedula ciudadanía, tarjeta profesional y de la certificación de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, la cual 
debe entregarse vigente a la fecha de la presentación de la oferta. 

 
6.1.4. CONSULTA CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA   
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000, el M.D.N – EJE-BASPC17, verificará 
e imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales a través del mecanismo en línea de la página de la Contraloría 
General de la República. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad hará 
verificación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal  
 
6.1.5. CONSULTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60231&amp;19
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El MDN-EJC-BASPC17, verificará e imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios a través del mecanismo 
en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad hará 
verificación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
 

6.1.6. CONSULTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 en el Decreto – Ley 0019 de 2012, el MDN-EJC-BASPC17, verificará 
e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea de la página de la Policía 
Nacional. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad hará 
verificación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal  
 
6.1.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Formulario). 
 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario, compromiso anticorrupción. El comité jurídico 
evaluador, corroborará el cumplimiento total del mismo en cada uno de sus puntos. (Aspecto de Verificación). 
 
6.1.8. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “Pacto de Integridad” 
 

En cumplimiento de las disposiciones de la Resolución 4130 de 2022 “Manual de Contratación y Convenios de la 
Entidad, y de sus Unidades Ejecutoras, modificada parcialmente por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023, 
deberá presentarse el formulario que incorpore el pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente. 
 
6.1.9. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO (Formulario). 
 
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la 
corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales 
situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo 
de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de 
la entidad. Por lo anterior, el oferente deberá diligenciar, suscribir por el Representante Legal y presentar junto con la 
oferta el Formulario Compromiso antisoborno. 
 
6.1.10. MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD (Formulario). 
 
El proponente deberá cargar en la plataforma del SECOP II manifestación escrita de no encontrarse incurso en causal 
de inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad con lo previsto en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 
2011 y demás normas vigentes, suscrita por el oferente o por su representante legal. 
 
El proponente deberá presentar manifestación escrita de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, de conformidad con lo previsto en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011 y demás 
normas vigentes, suscrita por el oferente o por su representante legal Por lo cual certifica además que no se encuentra 
incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades.  
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No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución 
Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las 
demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y 
cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o 
técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
NOTA 1: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente autoriza 
expresamente al BASPC17, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, 
averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así como a solicitar toda 
la información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción 
en la contratación.  
 
NOTA 2: De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018, autoriza expresamente al 
BASPC17, realizar la consulta de inhabilidades delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años – Ley 1918 de 
2018. 
 
6.1.11. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD (Formulario). 
 
Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario y será firmado por el proponente o apoderado. Si la 
propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado. 
 
6.1.12. CÉDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL 
 
El proponente deberá cargar en la plataforma del SECOP II copia legible de la cédula de ciudadanía del representante 
legal. 
 
En caso de estar debidamente representados por apoderado, éste deberá allegar copia legible de la cédula de 
ciudadanía ampliada al 150%, poder debidamente otorgado, así como los respectivos antecedentes disciplinarios y 
fiscales. 
 
En caso de tratarse de propuestas conjuntas se deberá allegar la fotocopia de la cédula de cada uno de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal. 
 
6.1.13. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 

(RNMC) 
 
El M.D.N- EJC-BASPC17, verificará e imprimirá la consulta de REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL a través del mecanismo en línea de la página de la Policía Nacional. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la entidad hará 
verificación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal  
 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 
 

 
  Página 114 de 176 

 

6.1.14. ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE 
MULTAS Y/O SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. (Formulario). 

 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario anexo en la plataforma del SECOPII, será firmado por 
el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, 
deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 
 
6.1.15. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO UNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 
 

El comité jurídico evaluador, realizara verificación en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la cámara de 
Comercio lo concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es 
una fuente para verificar y consultar multas, sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y prohibiciones 
del registro mercantil. En la página web del registro social y empresarial de la cámara de comercio 
https://www.rues.org.co/ 
 
6.1.16. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

(RUP).  
 

El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o 
extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar el Certificado de Inscripción en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de las propuestas; cumpliendo con lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes y/o servicios objeto 
del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o 
sucursal en Colombia), deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su inscripción en el RUP. 
 

Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellas entidades 
que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable. 
 

De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 221 del Decreto – 
Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1., del Decreto 1082 de 2015, y la Circular Externa única de Colombia compra 
eficiente, los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, para la presentación de su oferta. Sin embargo, 
mientras la inscripción no esté en firme, la entidad no puede considerar que el oferente está habilitado. 
 

La inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por primera vez o cuando han 
cesado los efectos y debe volver a inscribirse, debe estar en firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de 
contratación, so pena de incurrir en causal de rechazo. 
 

El proponente puede subsanar su oferta si no aportó el certificado del registro único de proponentes, siempre y cuando 
su inscripción se haya realizado previamente a la presentación de la propuesta. 
 

No es subsanable el hecho de no estar inscrito en el registro único de proponentes al momento de presentación de la 
propuesta. 
 

https://www.rues.org.co/
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El comité jurídico evaluador, verificará en el RUP si se reportan multas, sanciones e inhabilidades de los que hace 
mención la Ley 1150 de 2007; con el propósito de verificar si aplica o no la reducción del puntaje total que establece 
el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 en concordancia con lo establecido en el presente documento en cuanto a la 
REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
 
6.1.17.  ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS - REDAM  
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional 
a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas 
que hayan suscrito títulos alimentarios.  
 
El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara 
las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a 
paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que 
actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.”  
 
En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no se encuentra inscrito 
en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El certificado deberá ser expedido 
para el proponente persona natural, o para el representante legal del proponente persona Jurídica. Dicho certificado 
se puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital en el link: https://redam.gov.co/. 
 
Nota 1: En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes deberá aportar su certificado de 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
Nota 2: El certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM – puede ser descargado en el siguiente 
enlace https://www.redam.gov.co/ previo registro como autenticador digital. Para mayor claridad puede dirigirse al 
enlace https://www.redam.gov.co/modulo-2 en donde encontrara un video ilustrativo paso a paso del registro y 
expedición del 
certificado. 
 
6.1.18 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CONFORME 
A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 753 DE 2019 REGLAMENTARIO DE LA LEY 1918 DE 2018. (Formulario) 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales", reglamentado parcialmente por el Decreto 1377 de 2013; así como la Directiva 
Permanente del Ministerio de Defensa N°03/2019 MDN ”Lineamientos para la definición de la Política de Tratamiento 
de Datos Personales en el Ministerio de Defensa Nacional”; Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
 
6.1.19  CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

– LEY 1918 DE 2018. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1918 de 2018, y con el fin de verificar el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad, se debe efectuar la consulta de 
inhabilidades del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el 
M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL- BASPC17 realizará e imprimirá la consulta realizada a través del link 
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/ 
 

https://redam.gov.co/
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/
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6.1.20. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El proponente deberá constituir a favor del MDN-JERCITO NACIONAL-BASPC17, la cual deberá constituirse por el 
10% del valor de la oferta, esta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la fecha de aprobación 
de la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
Si se presentara alguno de los siguientes eventos donde el nombre, NIT del beneficiario, afianzado o tomador no es el 
correcto, el objeto, la vigencia de la garantía no se ajustan, el monto de la prima asegurada o su contenido no están 
conformes con este numeral, el MDN-EJC-BASPC17 Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las 
fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho 
de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con 
los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJC-BASPC17. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de 
su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN-
EJC-BASPC17 y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN-EJC-BASPC17 para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 
favor, sin que por ello se entienda que el MDN-EJC-BASPC17 asume la responsabilidad de la ampliación de los 
amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 
multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión, así mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida 
 

Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 
cancelado o modificado sin la autorización expresa el MDN-EJC-BASPC17, requerirá al proponente a fin de que aporte 
o subsane la garantía dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes 
eventos, así: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
 2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
 3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal o sociedad futura, la póliza deberá tomarse a nombre 
del consorcio o de la unión temporal o sociedad futura, según sea el caso, con la indicación de cada uno de sus 
integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor 
total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. 
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De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución.  
 
El proponente acepta que el MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC17, le solicite ampliar el término de vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta. 

El proponente acepta que las MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC17. Las vigencias de todos los amparos deberán 
ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el 
caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC17. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnización, 
excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado, 
evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 
de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC17, de exigir por 
los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan 
causado o se le llegaren a causar. 
 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será pagada 
por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento 
del oferente”. 
 
Al Revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que:  
 

• Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza. 

• Sea otorgada a favor del MDN-EJERCITO NACIONAL-BASPC17. 

• Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en Consorcio, Unión Temporal o 
Promesa de Sociedad Futura, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente plural  

• El valor asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento 

• El objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta 

• Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO.   
 

NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con la Compañía Aseguradora 
directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no solo será CAUSAL DE RECHAZO, sino que la 
Entidad adelantará las denuncias correspondientes. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía 
bancaría. 
 
6.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 
 

1) NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS 
2) ASPECTO TÉCNICOS ADICIONALES 
3) VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
4) CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA 

DE COMPRAS PÚBLICAS. (art. 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015 
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5) PUNTAJE ADICIONAL CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. (art. 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015 

6) PONDERACIÓN MIPYMES COLOMBIANAS (0.25% de los puntos tales 
7) GARANTÍA TÉCNICA Y TERMINO DE RESPUESTA 
8) DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE PONDERACIÓN 
9) OTROS ASPECTOS OBJETO DE PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA ADICIONAL (MÁXIMO 100 

PUNTOS 
 
6.3.1. NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
El proponente acreditará que los bienes y/o servicios a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que 
son de obligatorio cumplimiento y que corresponden a lo solicitado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el Comité 
Técnico Evaluador. 
 
6.3.2 ASPECTO TÉCNICOS ADICIONALES 
 
El oferente se compromete dar estricto cumplimiento a las especificaciones técnicas adicionales de obligatorio 
cumplimiento relacionadas a continuación y junto con su propuesta deberá aportar los siguientes documentos según 
aplique 
 
EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE PERSONA JURÍDICA O PROPONENTE PLURAL O LA 
PROPONENTE PERSONA NATURAL, DEBERÁ PRESENTAR DE MANERA INDIVIDUAL CADA DOCUMENTO 
QUE CERTIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LO EXIGIDO, QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN: 
 
NOTA:  Debe nombrar el documento como se indica en cada sección 
 

ÁREA DE TRABAJO 

ÁREA MÍNIMA REQUERIDA PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS: el oferente debe contar con una 
sede física de establecimiento, que puede estar ubicada en los municipios de Carepa, Chigorodó o Apartadó, 
Antioquia, esta puede ser propia o convenio vigente.  
  

• El taller de servicio debe estar en perfectas condiciones físicas, y de suficiente capacidad para 

albergar los vehículos a reparar (vehículos livianos y pesados), adicionalmente debe contar con cámaras 

de seguridad con el fin de custodiar los vehículos durante el tiempo que estén en mantenimiento.   

• El taller debe tener un mínimo de área de 300 mts cuadrados, debidamente cerrado.  

• La zona de trabajo deberá estar al interior y bajo techo (mantenimientos), debidamente 

demarcadas, que garanticen la protección a la intemperie de los vehículos, condiciones climáticas 

adversas, en todo caso que se garantice la seguridad de los vehículos.  

• El Taller deberá contar como mínimo con 3 puestos de trabajo para mantenimiento de vehículos 

livianos y 3 para mantenimiento de vehículos pesados.  

 

ÁREA MÍNIMA REQUERIDA PARA EL MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS: El oferente debe contar con 

una sede física de establecimiento de comercio, que puede estar ubicada en los municipios de Carepa, Chigorodó 

o Apartadó, Antioquia 

 

• El taller de servicio debe estar en perfectas condiciones físicas y de suficiente capacidad para 

albergar los vehículos a reparar (motocicletas). 
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• Adicionalmente debe contar con cámaras de seguridad con el fin de custodiar las motocicletas 

durante el tiempo que estén en mantenimiento.   

• El taller debe tener un mínimo de área de ciento cincuenta (150) mts cuadrados, debidamente 

cerrado.  

• La zona de trabajo deberá estar al interior y bajo techo (mantenimientos), debidamente 

demarcadas, que garanticen la protección a la intemperie de las motocicletas, condiciones climáticas 

adversas, en todo caso que se garantice la seguridad de los vehículos.  

• El Taller deberá contar como mínimo con diez (10) puestos de trabajo para motocicletas. El área 

de los puestos de trabajo debe tener unas medidas mínimas de 2.20 metros de largo y 1.00 metro de 

ancho. 

 

Nota 1: Los vehículos y motocicletas no podrán quedar en zonas públicas (andenes y vías).  
Nota 2: Lo anterior se probará mediante certificado de existencia del establecimiento de comercio, certificado de 
libertad y tradición, contrato de arrendamiento, convenio o acuerdo comercial, que acredite dicha calidad. En el 
caso de contrato de arrendamiento, convenio o acuerdo comercial debe estar debidamente perfeccionado, suscrito 
por las partes, el cual se debe aportar junto con la oferta y los documentos que acredite su calidad para atender 
las necesidades mecánicas de los vehículos y motocicletas. así mismo, deberá allegar constancia firmada entre 
las partes dirigida a la entidad, en las que se comprometen a garantizar el objeto del contrato, durante el plazo de 
ejecución y el término de la garantía técnica.  
Nota 3: Junto con la oferta el proponente deberá anexar, plano de planta que muestra la distribución de las 
instalaciones de los puntos mínimos de mantenimiento, así como sus dimensiones y niveles identificando las áreas 
de recepción, puestos de trabajo, áreas administrativas etc.  
Nota 4: En caso que el proponente presente un Convenios y/o Acuerdos Comerciales con oferentes que se 
presenten del Proceso de Contratación, debe demostrar que la distancia entre cada establecimiento de comercio 
no supera un radio de 2 km, lo anterior por temas de seguridad de los vehículos y motocicletas de las unidades 
centralizadas por el BAS17.  
Nota 5: Cada sede o taller ofertado para vehículos o motocicletas, debe contar con una certificación de la ARL 

con una vigencia no mayor a 12 meses, con la cual se demuestre el cumplimiento a la implementación definitiva 

del Sistema de Gestión de SST, contando con un nivel de valoración moderadamente aceptable 

Nota 6: Debe de contar con sitio según la reglamentación vigente para el cambio de aceites y disposición final de 
los mismos 
Nota 7: Los talleres deben estar ubicados en la zona urbana de cada municipio, por seguridad del personal del 
Ejercito Nacional y de los automotores, NO se aceptan talleres ofertados que estén ubicados en zona rural 
Nota 8:. De acuerdo a lo anterior, con el fin de verificar la veracidad y cumplimiento de la exigencia, el comité 
técnico evaluador realizará visita al taller acreditado 

DISPONIBILIDAD DE HORARIO 

El oferente mediante documento escrito y suscrito deberá certificar lo siguiente:  
  

Que garantiza una disponibilidad horaria por día para el mantenimiento con suministro de repuestos y mano de 
obra en horas continúas de lunes a viernes a partir de las 08:00 A.M. hasta las 6:00 P.M. y de 08:00 A.M. hasta 
las 02:00 P.M. los sábados.  
  

De manera excepcional, cuando la urgencia y necesidad del bien y/o servicio lo requieran, se prestará el servicio 
de mantenimiento y suministro de repuesto en un horario diferente al antes establecido 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD DE LOS REPUESTOS 

El oferente junto con la oferta deberá certificar la originalidad de los bienes, por medio del cual se garantice que 
los repuestos a suministrar son originales y que cumplirán con las siguientes condiciones:  
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• Deben ser nuevos  

• Deben ser los originales de los que viene dotados los equipos de fábrica, deben ser de primera calidad,  

• Deberán corresponder a la marca del equipo (vehículo o motocicleta) que se está reparando  

• En ningún caso re-manufacturados, ni repotenciados. Se deberá indicar el número de parte NSN 

(National Stock Number). (Es un número único de 13 dígitos asignado por una agencia de catalogación 

(como las de la OTAN o entidades militares) para facilitar el control logístico, compra y suministro de 

artículos)  

• El oferente se compromete a entregar los repuestos debidamente empacados, protegidos, nuevos, en su 

recipiente o empaque original, en perfectas condiciones de presentación, calidad y uso, dentro de un (1) 

día hábil a la solicitud del Supervisor.   

  

Este documento debe venir firmado por el proponente 

DIAGNÓSTICO 

El oferente debe certificar por escrito que se compromete a realizar la revisión y diagnóstico de los vehículos y 
motocicletas beneficiados del presente proceso y que se encuentran relacionados en el estudio previo, SIN 
COSTO ADICIONAL antes de realizarse el mantenimiento, ni se incluirá dentro de la prestación de servicio al 
momento de la facturación, aún cuando se haya prestado el servicio. 
Este documento debe venir firmado por el proponente 

PERMANENCIA PERSONAL DESIGNADO POR SUPERVISOR 

El oferente debe certificar por escrito que permitirá la libre permanencia y circulación en el establecimiento de 
comercio, del personal que el supervisor designe para el acompañamiento del vehículo.  
Este documento debe venir firmado por el proponente 

CONDICIONES DE MANTENIMIENTO 

El oferente debe certificar por escrito que velará por la seguridad de los vehículos y motocicletas garantizando que 
durante el tiempo en que estén bajo su guarda y custodia no se instalen elementos extraños a los mismos, como, 
por ejemplo: cámaras, dispositivos de seguimiento, explosivos o cualquier otro tipo de artefacto que pueda poner 
en riesgo la seguridad de los vehículos, motocicletas o de las personas que se transportan en ellos 
Este documento debe venir firmado por el proponente 

ATENCIÓN AL SERVICIO 
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El oferente garantizará mediante escrito debidamente firmado, que está en condiciones de dar prelación 
en la atención y en la prestación del servicio a los vehículos y motocicletas de las unidades, de tal manera 
que una vez recibidos los bienes para su mantenimiento y previo requerimiento de la unidad, su atención 
se realizará máximo dentro de las 48 horas siguientes de acuerdo a la necesidad del vehículo 
Registro de Recepción y entrega de los vehículos y motocicletas: El oferente debe certificar por escrito que 
dentro de sus procedimientos, deberá llevar un registro consecutivo exclusivo para los vehículos y motocicletas 
del parque automotor de las Unidades Centralizadas por el BAS 17, en la que se haga constar, por lo menos:   
  

Fecha:  
Hora de recepción:  
Identificación detallada del vehículo o moto:  
Inventario y condiciones de recepción:   
Nombre, identificación y firma de quien recibe:   
Nombre, identificación y firma del jefe de transporte de la unidad quien entrega el vehículo o moto:   
 

Una vez efectuado el mantenimiento del vehículo y/o moto se dejará constancia escrita de la entrega o recibo de 
satisfacción, en la que se hará constar por lo menos lo siguiente:  
  

Fecha:  
Hora de entrega:   
Identificación detallada del vehículo o moto:  
Informe detallado de instalación de repuestos con su respectiva mano de obra, por vehículo  
Inventario y condiciones de entrega:  
Nombre, identificación y firma del jefe de transporte de la unidad quien recibe:  Nombre, identificación y firma de 
quien entrega el vehículo o moto 
Este documento debe venir firmado por el proponente 
 

Evidencia del mantenimiento realizado: El oferente debe certificar por escrito que si el mantenimiento incluyó 
cambio de repuestos, se debe dejar constancia de que los repuestos utilizados son nuevos y originales (no 
remanufacturados, no reparado), registro fotográfico (antes, durante y después) y constancia de entrega del 
repuesto que fue reemplazado, con el fin de cumplir la logística inversa de las unidades. Los documentos 
requeridos, soporte de evidencia de mantenimiento debe enviarse al correo electrónico del supervisor y jefes del 
área de transportes de cada unidad, suministrados una vez se adjudique el proceso. Este documento debe venir 
firmado por el proponente 
 

Entrega o devolución de los repuestos remplazados: 
El oferente debe garantizar y manifestar por escrito que se compromete a realizar la devolución o entrega de los 
repuestos reemplazados, dejando constancia de ello, a la Sección de Transportes de cada una de las unidades 
tácticas centralizadas administrativamente por el BAS 17, previa constancia, verificación y coordinación del 
supervisor del contrato, como prueba de que realmente se cambiaron o sustituyeron los repuestos, presentando 
igualmente la identificación del vehículo o motocicleta. 
 

Servicio de Asistencia Mecánica: El proponente deberá certificar por escrito que el servicio de asistencia 
mecánica durante la ejecución del contrato, sin costo alguno para la Entidad Contratante, para el desvare en el 
sitio donde se encuentre averiado el automotor, con una cubertura que abarca el Departamento de Antioquia y 
dada la necesidad, debidamente informado por el supervisor a nivel Nacional. Este documento debe venir 
firmado por el proponente 
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Carro-Taller: El oferente debe certificar por escrito que garantizará el servicio CARRO TALLER: Que tenga como 
mínimo: batería auxiliar o arrancador portátil, equipo de montallantas, juego completo de herramientas “milimétricas 
y en pulgadas”, Escáner automotriz multimarca, taladro inalámbrico a batería, para que realice las reparaciones en 
las Instalaciones de la Décima Séptima Brigada, ubicada en el kilómetro 1 Vía Mar en el municipio de Carepa del 
Departamento de Antioquia, con el fin de minimizar gastos administrativos. Este documento debe venir firmado 
por el proponente 
 

Servicios de grúa: El oferente debe certificar por escrito que garantizará el servicio de grúa en caso de ser 
necesario para la movilización de los vehículos de conformidad con tonelaje y capacidad del vehículo a remolcar; 
previo requerimiento y coordinación con el supervisor del contrato, con un término de respuesta no superior a 6 
horas. SIN COSTO ADICIONAL PARA EL BAS 17 Este documento debe venir firmado por el proponente 

EQUIPO 

El oferente debe certificar por escrito que el taller cuenta y dispone de los siguientes servicios y equipos, los cuales 
serán verificados por el comité evaluador durante la visita para constatar su existencia y permanencia dentro de 
las instalaciones del taller ofertado para prestar los servicios requeridos por las unidades durante toda la ejecución, 
los siguientes:  

 

03. Elevadores hidráulicos vehiculares de mínimo, 3 toneladas   
01. Maquina lavado de Inyectores  
05. Juego de Herramientas Básicas (llaves, alicates, pinzas, hombre solo, destornilladores, llave de perno, palanca 
de perno, llave de expansión)   
01. Pistola Neumática de 1” 
01. Equipo de Soldadura Eléctrica   
01.Equipo de Balanceo   
01.Scanner Multimarcas  
01.Extractor de Retenedores 
01 Equipo de montallantas   
01.Reloj de presión de motor   
02.Puntos de Red de Aire  
01. Compresor de espirales 
01. Diferencial 
01. Extractor de inyectores 
02. Torques 
01. Chequeador de batería 
01. Cargador de batería 
01. Medidor de presión de bomba de combustible 
01. Extractor de aceite 
01. Alineadora 
01. Osciloscopio 
01. Multímetro digital 
01. Prensa hidráulica 
01. Compresor de pistón de frenos 
01. Compresor de muelles de válvulas 
01.Compresor 
01. Guaje para cambio de aceite o extractor de aceite 
01. Almacén de repuestos 
 
Equipo mínimo necesario para el mantenimiento de las motocicletas: 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 
 

 
  Página 123 de 176 

 

 
03. Elevadores De Motocicleta 
04. Juegos De Herramientas Básicas 
01. Medidor De Compresión De Motores 
01. Medidor De Presión De Aceite 
05. Extractores De Volante 
01. Torquímetro 
01. Escáner 
01. Comprobador De Humedad De Líquido De Frenos 
01. Juego Extractor De Rodamientos 
01. Extractor Liquido De Freno 
01. Esmeril 
01. Sistema De Red Neumática 
02. Pistolas Neumáticas  
02. Pistolas Eléctricas Inalámbricas 
01. Bloqueador De Clutch 
01. Bloqueador De Válvulas 
01. Estetoscopio Automotriz 
01. Almacén de repuestos 
 
 

EL COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR DURANTE EL TÉRMINO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, 
REALIZARÁ VISITA TÉCNICA EN DONDE VERIFICARÁ LOS EQUIPOS REQUERIDOS. 

NORMAS AMBIENTALES 

El oferente deberá certificar que en caso de resultar adjudicatario cumplirá con todas las normas ambientales 
exigidas para el tratamiento de residuos peligrosos (aceite, combustible, y filtros etc).  
  

para efectos de verificar la gestión integral de residuos o desechos peligrosos esto es el cumplimiento de las 
obligaciones que contempla el artículo 10 del Decreto 4741 del 2005 el proponente deberá presentar en su 
propuesta: CERTIFICADO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, EXPEDIDO EN VIGENCIA 
2025.  

EQUIPO HUMANO DISPONIBLE 

JEFE DE TALLER: Formación académica: Deberá ser técnico o Tecnólogo en Mecánica Automotriz o Gasolina, 
lo cual acreditará aportando el diploma correspondiente. Experiencia general: Deberá tener más de TRES (03) 
años de experiencia, contados a partir de la expedición del título como técnico o tecnólogo con el diploma de grado 
expedido por una entidad avalada por el ministerio de educación 
 

UN TÉCNICO O TÉCNOLOGO EN ELECTRÓNICA O ELECTRICIDAD AUTOMOTRIZ O MECATRÓNICA 
AUTOMOTRIZ: Formación académica: Deberá ser técnico o Tecnólogo en Electrónica y/o Electricidad Automotriz 
y/o mecatrónica automotriz, lo cual acreditará aportando el diploma correspondiente. Experiencia general: Deberá 
tener más de TRES (03) años de experiencia, contados a partir de la expedición del título como técnico o tecnólogo 
con el diploma de grado expedido por una entidad avalada por el ministerio de educación 
 

DOS TÉCNICOS O TECNÓLOGOS EN MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS: Formación académica: deberá 

ser Técnico o Tecnólogo en Motocicletas, lo cual acreditará aportando el diploma correspondiente. Experiencia 

general: Deberá tener más de TRES (03) años de experiencia, contados a partir de la expedición del título como 

técnico o tecnólogo con el diploma de grado expedido por una entidad avalada por el ministerio de educación 
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UN TÉCNICO O TECNOLOGO EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ: Formación académica: deberá ser técnico y/o 
tecnólogo en mecánica automotriz, lo cual acreditará aportando el diploma correspondiente. Experiencia general: 
Deberá tener más de DOS (02) años de experiencia, contados a partir de la expedición del título como técnico o 
tecnólogo con el diploma de grado expedido por una entidad avalada por el ministerio de educación. 
 

NOTA 1: Se deberá aportar documentación de este personal que lo acredite junto con los documentos de la oferta, 
los cuales serán verificados.  
  

NOTA 2: El proponente debe certificar que el personal, presentará disponibilidad durante el término de ejecución 
del contrato y tener conocimiento del servicio o bienes entregados, hasta el recibo a satisfacción del mismo, brindar 
información al supervisor durante la ejecución del servicio y hasta el término de vigencia del contrato.  
 

NOTA 3: El proponente deberá aportar la Carta de disponibilidad y compromiso de cada una de las personas 
propuestas dirigida a la entidad, deberá estar suscrita por las dos partes (Oferente y Profesional), manifestando 
expresamente su disponibilidad para desempeñarse en el cargo propuesto, durante el tiempo de ejecución del 
contrato.   
  

NOTA 4: Llegado el caso que el adjudicatario del contrato solicite el BAS 17 el cambio del personal que presentó 
inicialmente en la oferta, la entidad se reserva el derecho de autorizar o no los cambios del personal, sin que en 
ningún caso deba dar explicación alguna al respecto 

COORDINADOR DE EJECUCIÓN 

El Oferente junto con su oferta debe manifestar por escrito que de ser adjudicatario cuenta con un coordinador 
con los medios de comunicación necesarios para atender los requerimientos del supervisor del contrato y las 
unidades, donde deberá indicar nombre completo, correo electrónico, línea fija o celular y número de cédula de 
ciudadanía.  
Este documento debe venir firmado por el proponente 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

El contratista debe acatar todas las normas aplicables referidas al objeto del presente proceso contractual y cumplir 
con todas las medidas de seguridad personal y de terceros, en cuanto a la prevención de accidentes y seguridad 
industrial, que estén vigentes y hayan sido dictadas por las entidades competentes, las cuales serán publicadas 
en los lugares más visibles y vulnerables en cuanto a seguridad industrial.  
 

El proponente junto con su oferta en documento independiente deberá certificar por escrito, que de resultar 
adjudicatario del presente proceso, se encuentra en capacidad de portar y proveer a terceros (personal que 
realizará los servicios de mantenimiento) los elementos de seguridad industrial y dotación acorde a la naturaleza 
y al medio ambiente de las actividades a realizar por cada trabajador en el cual desempeñara su labor Este 
documento debe venir firmado por el proponente 

INFORMES 

El Oferente debe certificar que, en caso de resultar adjudicatario dentro del proceso, a solicitud del supervisor 
asignado por el BAS 17 se compromete a presentar los informes sobre los mantenimientos realizados, estado de 
los automotores y garantías durante la ejecución del contrato que resulte del proceso de selección. Este 
documento debe venir firmado por el proponente 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

El proponente debe garantizar los siguientes puntos, los cuales se entienden como aceptados y garantizados con 
la firma de las propuestas:  
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El proponente deberá garantizar que llevará un control sobre la ejecución del contrato, con el fin de no sobrepasar 
el monto del mismo en ningún momento. En el evento que el contratista suministre más del valor contratado, lo 
hará a su cuenta y riesgo, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – BATALLÓN DE 
APOYO Y SERVICIOS No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA”, no asumirá ningún valor adicional a lo 
contratado.  
  

Todos los presupuestos de mantenimiento preventivo y correctivo deberán contener mínimo los Requerimientos 
de información siguientes:  
 

• Fecha (año/ mes/ día).  

• Unidad a la cual está asignado el vehículo.  

• Identificación del vehículo (placa-sigla y/o número de motor).  

• Kilometraje.  

• Cada vehículo descrito en los pliegos de condiciones, podrá ingresar en varias oportunidades por 

diferentes circunstancias; le corresponde al contratista y al supervisor del contrato llevar una bitácora 

por separado de cada vehículo a reparar, sin exceder el monto presupuestado para cada uno.  

• Nombre, Cédula y teléfono del conductor del vehículo.  

• Relación de repuestos requeridos (descripción detallada del ítem, cantidad y precio unitario, si 

tuviere serial, números de referencia y/o cualquier especificación que detalle el repuesto o la parte a 

cambiar, reemplazar o reparar).  

• Relación de trabajos a realizar (descripción al detalle y costo de la misma).  

Valor total del presupuesto efectuado en cada vehículo, número de veces que entra a revisión y mantenimiento 
realizado al vehículo. 

TÉRMINO PARA REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS 

El oferente deberá certificar en documento independiente, que de ser adjudicatario para los ítems ofrecidos 
(mantenimientos), asume el compromiso de realizar los mantenimientos a los vehículos y motocicletas de acuerdo 
al diagnóstico realizado por personal competente y a solicitud del supervisor del contrato en un término no mayor 
a 48 horas, haciendo la salvedad que este tiempo puede aumentar, en razón a que durante el desarrollo o como 
resultado del mantenimiento preventivo se identifique, otra deficiencia en el vehículo o motocicleta, la cuál debe 
ser notificada al supervisor del contrato, durante el mismo lapso de tiempo determinado anteriormente.   
 

Para el caso de los mantenimientos correctivos, el tiempo de entrega debe ser acorde, oportuno y eficiente, una 
vez realizado el diagnóstico al vehículo o motocicleta, el cuál siempre debe ser avalado y aprobado por el 
supervisor del contrato. Este documento debe venir firmado por el proponente 

CERTIFICACIÓN DE COSTO 

El oferente debe certificar por escrito que garantizará el servicio de mantenimiento comprometiéndose a asumir 
de forma total los gastos y costos administrativos en que incurra como (viáticos, transporte, envíos, 
desplazamiento de personal, equipos, herramientas, repuestos, etc.) para atender el servicio de mantenimiento 
que requiera la institución. SIN COSTO ADICIONAL. De igual manera garantizará la realización de los diagnósticos 
a los vehículos y motocicletas que lo requieran sin costo adicional, previa coordinación con el supervisor del 
contrato. Este documento debe venir firmado por el proponente 

 
NOTA 1: Las hojas de vida del personal mínimo deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
 
1. La experiencia de los profesionales se contará a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional 

correspondiente o de la fecha de resolución según sea el caso.  
2. Los estudios de educación superior, técnico y tecnólogos se acreditarán mediante tarjeta profesional vigente 
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expedida por el Consejo correspondiente o el número de resolución o Certificado de Matrícula COPNIA O SU 
HOMOLOGO, según sea el caso y su experiencia se contará a partir de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional correspondiente o de la fecha de resolución o Certificado de Matrícula según sea el caso.  

3. Para el ítem 2° Presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional 
correspondiente o resolución para ejercicio de HSEQ.  

4. Presentar las hojas de vida con los soportes. (diplomas, fotocopia de cédula, certificado de antecedentes, 
disciplinarios, fiscales, medidas correctivas y judiciales). Las certificaciones laborales, debidamente firmadas por el 
contratante, que contengan, como mínimo: nombre del contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, 
fechas de inicio y terminación (DIA, MES Y AÑO) y/o acta de liquidación. NO SE ACEPTARÁN AUTO 
CERTIFICACIONES.  

5. Experiencia certificada por el proponente: Si el proponente es quien emite la certificación laboral del personal, 
deberá allegar adicionalmente: (i) el contrato principal suscrito entre la Entidad contratante y el oferente que genera 
la necesidad de vincular al profesional; y (ii) el contrato suscrito entre el oferente y el profesional 

6. Experiencia simultánea: En caso de presentar certificaciones en tiempo simultáneo para acreditar la experiencia 
del personal, estas serán tenidas en cuenta como una sola 

 
NOTA 2: Cambio de personal durante la ejecución: Cualquier cambio de personal durante la ejecución del contrato 
deberá ser notificado previamente al supervisor, allegando las hojas de vida y soportes del nuevo personal, el cual 
deberá cumplir los requisitos exigidos en el pliego. La Entidad se reserva el derecho de autorizar o no los cambios sin 
que deba dar explicación alguna al respecto. 
 
NOTA 3: Personal en contratos vigentes con el MDN: El personal principal requerido no podrá estar vinculado en la 
ejecución de contratos vigentes con el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC 17 “CLARA ELISA NARVAEZ” con 
permanencia y dedicación cuya sumatoria entre los contratos sea superior al 100%. 
 
NOTA GENERAL 1: Las especificaciones técnicas adicionales de obligatorio cumplimiento harán parte integral de la 
minuta del contrato que se celebre. 
 
NOTA GENERAL 2: El supervisor del contrato está obligado a verificar el cumplimiento de todas las condiciones 
técnicas durante la ejecución del contrato y al momento del recibo a satisfacción de los trabajos 
 
6.3.3 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
 
Cumplimiento de la Experiencia Habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el Formulario del pliego de 
condiciones “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 
y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el proponente debe acreditar su experiencia 
habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros: Información contenida en el Registro Único de Proponentes 
“RUP” que deberá encontrarse vigente y en firme, en el que identifique los contratos registrados para su verificación, 
para lo cual deberá adjuntar debidamente diligenciando el formulario “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE”, la cual deberá corresponder a la clasificación contenida a continuación: 
 
La experiencia requerida para presentar la oferta deberá ser acreditada mediante certificado de MÍNIMO UN (01) 
contrato suscrito y ejecutado por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO o CORRECTIVO DE VEHÍCULOS y/o MANTENIMIENTO PREVENTIVO o CORRECTIVO DE 
MOTOCICLETAS y cuyo valor sea igual o supere el 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), así:  
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PRESUPUESTO OFICIAL SMMLV MÌNIMOS HABILITANTES 

$ 266.079.796 151.97 

 
El objeto de la experiencia acreditada por el proponente deberá ser de acuerdo con los códigos solicitados de los 
bienes directamente relacionados, cumpliendo como MÍNIMO TRES (03) códigos UNSPSC de los relacionados a 
continuación: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

78181507 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AUTOMOTOR Y DE CAMIONES 
LIGEROS 

25172000 COMPONENTES DE SISTEMA DE SUSPENSIÓN 

40161500 FILTROS 

26101736 PISTONES 

 
NOTA 1: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
 
NOTA 2: Para el presente proceso la verificación del cumplimiento de la clasificación de los códigos UNSPSC se 
tomará hasta el tercer nivel. 
 
NOTA 3: Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellos 
proponentes que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable 
 
NOTA 4: Será verificado en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), y el diligenciamiento del Formulario 
del pliego de condiciones “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

A. La información suministrada deberá corresponder a la información incluida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP). 

 
B. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o apoderado. 

 
NOTA 4: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de contratación, para lo cual se debe 
aportar con la propuesta copia de la CERTIFICACION y CONTRATO o ACTA DE LIQUIDACIÓN donde certifique que 
el objeto contratado tiene relación directa con el objeto convocado.  
 

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

 
La experiencia requerida para presentar la oferta deberá ser acreditada mediante certificado de MÍNIMO UN (01) 
contrato suscrito y ejecutado por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO o CORRECTIVO DE VEHÍCULOS y/o MANTENIMIENTO PREVENTIVO o CORRECTIVO DE 
MOTOCICLETAS y cuyo valor sea igual o supere el 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), así:  
 

PRESUPUESTO OFICIAL SMMLV MÌNIMOS HABILITANTES 

$ 266.079.796 151.97 
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El objeto de la experiencia acreditada por el proponente deberá ser de acuerdo con los códigos solicitados de los 
bienes directamente relacionados, cumpliendo como MÍNIMO TRES (03) códigos UNSPSC de los relacionados a 
continuación: 
 

CODIGO DESCRIPCION 

78181507 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AUTOMOTOR Y DE CAMIONES LIGEROS 

25172000 COMPONENTES DE SISTEMA DE SUSPENSIÓN 

40161500 FILTROS 

26101736 PISTONES 

 
Cuando los miembros del Consorcio, de la Unión Temporal o la Promesa de Sociedad Futura acrediten experiencia 
igualmente en contratos ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de aquellos, 
la referida al porcentaje de participación que hubieren tenido en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad 
Futura que ejecutó el contrato.| 

• EXPERIENCIA PARA EL PRESENTE PROCESO COMO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES: CRITERIO DE PONDERACIÓN 

 
En atención a lo establecido en el artículo 3 del Decreto1860 del 24 de diciembre de 2021, por el cual se modifica el 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS, mediante el cual se indica que las Entidades incluirán condiciones 
habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. 
  
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación, para el presente proceso, los emprendimientos de mujeres 
acreditarán la experiencia con certificaciones relacionadas con la ejecución del objeto contractual y/o similares cuya 
sumatoria debe ser equivalente al SETENTA (70%) del presupuesto oficial asignado.   
El proponente puede acreditar experiencia con cualquiera de los siguientes numerales: 

1. Certificación y contrato o constancias y contrato (aceptación de oferta). 
2. Acta de recibo a satisfacción y contrato (aceptación de oferta). 
3. Acta de liquidación y contrato (aceptación de oferta). 
4. Certificación de cumplimiento o facturas (la factura debe contener: identificación del comprador y vendedor, 

razón social, NIT /CC debidamente suscrita por el cliente comprador y vendedor, descripción de servicios o 
elementos vendidos, fecha de emisión, numero de factura, información de la resolución de facturación 
aprobado por la DIAN, valor o precio de venta e impuestos incluidos, información de contacto del vendedor y 
comprador). 
 

NOTA: NO SE ACEPTAN AUTOCERTIFICACIONES. 
 

a) Las Certificaciones o constancias expedidas deben contener mínimo los siguientes datos: 
1. Nombre de la entidad contratante y su respectivo NIT.  
2. Objeto del contrato o descripción de los bienes o servicios contratados. 
3. Valor. 
4. Número del Contrato o factura o comprobante de pago. 
5. Fecha de inicio (o plazo de ejecución). 
6. Fecha de terminación (o plazo de ejecución). 
7. Calificación de cumplimiento ejemplo: a satisfacción, cumple, ejecutado o conceptos simulares de 

cumplimento. 
8. Datos de contacto al menos que tenga la siguiente información (dirección, teléfono, correo electrónico entre 

otros). 
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• CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES: 
 
Para los efectos de este criterio, los oferentes que conforme con los criterios de clasificación empresarial definidos en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, se clasifiquen como Mipyme domiciliada en Colombia ó cumplan con 
las condiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, para emprendimientos y empresas 
de mujeres, deberán acreditar la experiencia adicional exigida para el presente proceso, en los siguientes términos:  
 
El proponente deberá anexar certificaciones de contratos ejecutados y/o liquidados donde se evidencie que el oferente 
haya ejecutado contratos cuyo objeto se encuentre directamente relacionado con el objeto contractual y/o similares 
cuya sumatoria debe ser igual o superior al 80% del presupuesto oficial.  
 El proponente puede acreditar experiencia con cualquiera de los siguientes numerales: 
 

1. Certificación y contrato o constancias y contrato (aceptación de oferta). 
2. Acta de recibo a satisfacción y contrato (aceptación de oferta) 
3. Acta de liquidación y contrato (aceptación de oferta) 
4. Certificación de cumplimiento o facturas (la factura debe contener: identificación del comprador y vendedor, 

razón social, NIT /CC debidamente suscrita por el cliente comprador y vendedor, descripción de servicios o 
elementos vendidos, fecha de emisión, numero de factura, información de la resolución de facturación 
aprobado por la DIAN, valor o precio de venta e impuestos incluidos, información de contacto del vendedor 
y comprador). 

 
NOTA: NO SE ACEPTAN AUTOCERTIFICACIONES. 

a) Las Certificaciones o constancias expedidas deben contener mínimo los siguientes datos: 
 

1. Nombre de la entidad contratante y su respectivo NIT.  
2. Objeto del contrato o descripción de los bienes o servicios contratados. 
3. Valor. 
4. Número del Contrato o factura o comprobante de pago. 
5. Fecha de inicio (o plazo de ejecución). 
6. Fecha de terminación (o plazo de ejecución). 
7. Calificación de cumplimiento ejemplo: a satisfacción, cumple, ejecutado o conceptos simulares de 

cumplimento. 
8. Datos de contacto al menos que tenga la siguiente información (dirección, teléfono, correo electrónico entre 

otros). 
 
6.3.4 GARANTÍA TÉCNICA Y TERMINO DE RESPUESTA: 
 
GARANTÍA TÉCNICA. 
 
La garantía técnica deberá cubrir un (01) año contado a partir del recibo a satisfacción, cumpliendo con los siguientes 
requisitos:  
 
1. Que ampare la calidad de los mantenimientos a ejecutar por un término no inferior a seis meses contados a partir 

de la entrega. 
2. Que ampare los requisitos establecidos en la Especificación Técnica objeto del presente proceso y cumpla con los 

estándares mínimos de calidad. 
3. Que ampare la calidad y originalidad de los bienes a utilizar dentro de los mantenimientos a realizar  
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4. Que la garantía sea por un término no inferior a seis (06) meses contados a partir del acta de recibo a satisfacción 
de los servicios, de conformidad con los mantenimientos 

 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
El lapso para el cumplimiento de la garantía técnica empezará a regir desde el momento en que el MDN-Ejército 
Nacional por intermedio del supervisor del contrato informe al contratista de la novedad.  
 
El oferente garantiza un término de respuesta a la garantía técnica no superior a ocho (08) días a partir del 
requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor, para que gestione la garantía.  
 
Así mismo, el contratista se obliga a realizar bajo sus expensas y en las mismas condiciones técnicas del presente 
proceso aquellos mantenimientos que resulten de mala calidad o defectuosos, esta garantía tendrá una duración de 
un (1) año contado a partir del recibo a satisfacción de los mantenimientos.  
 
El contratista deberá tener disponibilidad permanente para dar respuesta a MDN-Ejército Nacional mediante el 
supervisor del contrato en caso de presentarse fallas de tipo técnico en los mantenimientos realizados durante el 
tiempo que cubra la garantía, de acuerdo con los requerimientos del supervisor del contrato. 
 
6.3.5 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE PONDERACIÓN 

 
6.3.5.1 EVALUACIÓN LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional” (técnico) 
 
De ser aplicable para determinar puntajes y para dar estricta aplicación a la Ley 816 de 2003 de apoyo a la industria 
nacional en los procesos de contratación pública, el oferente deberá cumplir con los requisitos previstos en el parágrafo 
del artículo primero de la norma en cita, que le otorga el carácter de bienes de origen nacional a aquellos que se 
encuentren dentro de los supuestos fijados por la Ley. 
 
Artículo 1 de la Ley 816 de 2003, parágrafo modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 19 de 2012, dispone: “Se 
otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los 
que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento" 
 
En este sentido el MDN-EJC-BASPC17, asignará dentro de los criterios de calificación técnica la ponderación a los 
bienes de origen nacional y extranjero, según el caso. 
 
Se dará el siguiente tratamiento para cada uno de los casos previstos por la norma:  
 
1. La existencia de un tratado vigente entre la República de Colombia y otro Estado que regule trato nacional para 
bienes y servicios entre los dos países en materia de compras estatales. 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, la entidad contratante no debe exigir certificados de los 
acuerdos o tratados existentes, para acreditar el trato nacional. Por lo anterior, la información sobre la vigencia de los 
tratados que contienen un capítulo de compras públicas y prevén el trato nacional se encuentra publicada en el “Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en el proceso de contratación” de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública, Colombia Compra Eficiente y en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en 
consecuencia, debe la Entidad verificar directamente si se cumple esta condición. 
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2. En ausencia de un tratado, el trato nacional se concederá en virtud del principio de reciprocidad. 
 
En este caso, la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, previo 
concepto técnico de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, se encargará de 
elaborar los certificados de reciprocidad respecto de los Estados con los cuales la República de Colombia no haya 
suscrito tratado en la materia. Estos certificados serán publicados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP) y serán actualizados coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Los certificados de reciprocidad son de carácter general y podrán ser consultados en el SECOP por las entidades 
públicas que abran procesos de selección y por las personas interesadas en participar en esos procesos. En caso de 
no encontrarse certificación sobre reciprocidad con un país determinado, el interesado deberá formular solicitud a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales con miras a que se efectúen las respectivas consultas a las autoridades 
extranjeras y se elabore y publique el certificado. 
 
3. La existencia de normas de derecho comunitario andino en materia de bienes y/o servicios. 
 
A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 1 
de la ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe conceder trato nacional: a) los oferentes bienes y 
servicios provenientes de Estados en los cuales Colombia tenga acuerdos comerciales, en los términos establecidos 
en tales Acuerdos comerciales; b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un acuerdo 
comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios 
Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y 
contratación pública de dicho Estado; c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
Por tanto, en aplicación a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 816 de 2003, se preferirá la oferta 
de bienes con componente nacional. 
 
Si se dio aplicación a la Ley de apoyo a la industria nacional, el oferente seleccionado con bienes de origen nacional 
o acreditado, no podrá cambiar el origen de los bienes al momento del suministro, salvo circunstancias de fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente sustentados y acreditados ante la entidad contratante. De ser aplicable para determinar 
puntajes y para dar estricta aplicación a la Ley 816 de 2003 de apoyo a la industria nacional en los procesos de 
contratación pública, el oferente deberá cumplir con los requisitos previstos en el parágrafo del artículo primero de la 
norma en cita, que le otorga el carácter de bienes de origen nacional a aquellos que se encuentren dentro de los 
supuestos fijados por la Ley. 
 
Artículo 1 de la Ley 816 de 2003, parágrafo modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 19 de 2012, dispone: “Se 
otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los 
que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento" 
 
En este sentido el MDN-EJC-BASPC17, asignará dentro de los criterios de calificación técnica la ponderación a los 
bienes de origen nacional y extranjero, según el caso. 
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La omisión de la presentación de la certificación con la cual se acredite el trato nacional o el principio de reciprocidad 
no será causal de rechazo o descalificación de la propuesta, pero en ningún caso se le otorgará puntaje por este 
concepto. 
 
NOTA: en el evento en que se presenten oferentes extranjeros al presente proceso de selección y en cuyo caso luego 
de surtido todo el proceso de presentación de oferta, evaluación de la misma, pruebas de los bienes y en general todo 
el procedimiento ya previsto tanto en los estudios previos como en los pliegos de condiciones definitivos y sus adendas 
modificatorias, llegaren a ser estos adjudicatarios del proceso de la referencia, estos deberán presentar 
CERTIFICACION DE ORIGEN DE LOS BIENES EXTRANJEROS (de manera obligatoria) y la NACIONALIZACIÓN 
DE BIENES EXTRANJEROS al momento de la entrega de los mismos. 
 
6.3.5.2 PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS DECRETO 680-2021) (CUANDO APLIQUE) 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos y se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, que establece:  
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.1.: Incentivos en la contratación pública. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de 
condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, 
servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 
Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes”.  
 
Los Proponentes pueden obtener el puntaje de apoyo a la industria nacional, por servicio origen nacional, trato nacional 
o por incorporación de servicios colombianos. En ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por Servicio 
Nacional y de incorporación de servicios colombianos en un Segmento. De acuerdo con lo anterior, los puntajes para 
estimular la industria nacional son: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
a) SERVICIO ORIGEN NACIONAL O CON TRATO NACIONAL 10 PUNTOS 

b) INCORPORACIÓN DE SERVICIOS COLOMBIANOS 5 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO PARA ESTIMULAR A LA INDUSTRIA NACIONAL  10 PUNTOS 

 
a) SERVICIO ORIGEN NACIONAL O CON TRATO NACIONAL  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 1, Decreto 
Nacional 680 de 2021. sobre “puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios.”, se asignará 10 puntos a la Oferta de servicios nacionales o servicios extranjeros con trato nacional.  
 
Para otorgar el puntaje asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) con trato nacional. 
Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar: 

 
a) Persona natural colombiana: la cédula de ciudadanía del proponente.  
b) Persona natural extranjera residente en Colombia: la visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 

contractual de conformidad con la ley.  
c) Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la 

Cámara de Comercio.  
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Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los servicios son originarios 
de los Estados mencionados en los Acuerdos Comerciales aplicables al proceso de contratación, información que se 
acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio.  
 
Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por trato nacional, el proponente nacional o extranjero con trato 
nacional NO deben presentar el Formato Protección a la Industria Nacional – Puntaje de Industria Nacional. 
Únicamente deberán allegar los documentos señalados en esta sección.  
 
El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado de existencia 
y representación legal o su presentación con fecha de expedición mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, 
no podrá subsanar estas circunstancias para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con trato nacional.  
 
Se le asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores 
condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas, no obtendrá puntaje por 
Servicios Nacionales o trato nacional. 
 
b) PUNTAJE POR INCORPORACIÓN DE SERVICIOS COLOMBIANOS  

 
Si el Proponente no es origen nacional ni con trato nacional, según el punto anterior, se asignará cinco (5) puntos a 
los Proponentes extranjeros que incorporen por lo menos el 90% de personal colombiano en la prestación del servicio. 
En caso de recibir estos cinco (5) puntos, el Proponente debe garantizar que no disminuirá dicho porcentaje durante 
la ejecución del Contrato.  
 

PORCENTAJE DE PERSONAL CALIFICADO DEL CONTRATO PUNTAJES 
Del 0 % al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  1 
Más del 80% hasta el 85 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  3 
Mas el 85% hasta el 90 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  4 
Más del 90 % del personal calificado incorporado al Contrato es colombiano  5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de 
educación superior, conforme con la Ley 749 de 2002 para ejercer determinada profesión.  
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del 
proponente debe diligenciar el Formato Protección a la Industria Nacional – Puntaje de Industria Nacional, en el 
cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en 
caso de resultar adjudicatario.  
 
Únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el proponente que 
presente el Formato Protección a la Industria Nacional – Puntaje de Industria Nacional no haya recibido puntaje 
alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato Protección a la Industria Nacional – Puntaje de Industria Nacional únicamente debe ser aportado por 
los proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento que 
un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de 
promoción de Servicios Nacionales o con trato nacional.  
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Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato nacional e 
integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral.  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
6.3.5.3 OTROS ASPECTOS OBJETO DE PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA ADICIONAL (MÁXIMO 100 

PUNTOS) 
 

Una vez culminada la verificación jurídica, financiera y técnica de las ofertas y habiéndose efectuado los requerimientos 
previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes respuestas, se determinarán las ofertas que se 
consideran hábiles, según lo establecido en el pliego de condiciones "Orden de Elegibilidad", para efectos de asignar 
el puntaje económico y técnico, según corresponda. (Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 Modificado por 
el Art. 4 del decreto 0142 de 2023 y 2.2.1.1.2.2.3 Decreto 1082 de 2015), para lo cual, los proponentes serán objeto 
de calificación de sus ofertas, de acuerdo con los siguientes criterios técnicos 
 

CRITERIO 
PUNTAJE 20 

PUNTOS 

Lavado básico “juagado” gratuito posterior a cada mantenimiento, lo debe certificar, 
aportando fotos del lugar donde se realizaría el lavado básico. 

7 

El oferente que se compromete a tener disponibilidad de un carro taller adicional, para 
atención 24 horas – 7 días. Nota: el reporte del servicio prestado deberá estar 
contemplado en el informe de supervisión.   

6 

El oferente se compromete a realizar la recarga de un extintor por cada unidad con una 

capacidad de 15 libras 
7 

TOTAL 20 

 
6.4 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FINANCIERA Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

 
1.4.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 

 
De conformidad con lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015, la exigencia de requisitos 
habilitantes se deberá hacer desde los estudios previos con la debida justificación y soporte técnico de acuerdo al 
objeto a contratar, en consecuencia, en este punto deberán relacionarse los requisitos de carácter jurídico, técnico, 
económico y financiero que se exigirán. 
 
Se efectuará sobre la oferta económica registrada por el contratista, en la plataforma del SECOP II. 

 
6.4.2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP)  
 
En atención al Decreto Ley 0019 de 2012, y demás normas concordantes, todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las 
entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
 
El Certificado de Inscripción y Clasificación en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio, debe 
encontrarse actualizado y renovado; haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
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presentación de las propuestas; cumpliendo con lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012, y demás normas 
concordantes. 
  
NOTA: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 6 de la ley 1150 de 2007, el artículo 221 del 
decreto ley 019 de 2012, el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, Concepto C-480 de 2021 emitido por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública, y el Honorable Consejo de Estado (Sección Tercera, Subsección B) 
Expediente: 25000-23-36-000-2015-02447-01(60796), MP MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ, en sentencia de fecha 02 
de junio de 2021, los oferentes que deseen participar en el presente proceso de selección deberán acreditar para la 
fecha de presentación de su oferta su inscripción y renovación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes o servicios objeto 
del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o 
sucursal en Colombia), deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio, de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015. 
 
Adicionalmente, el proponente y todos los miembros del consorcio o unión temporal deberá (n) estar inscrito en los 
códigos UNSPSC exigido (s) en el Anexo “Datos del proceso" Códigos UNSPSC. 
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su inscripción en el RUP. 
De no existir claridad en la documentación e información o que ésta no repose en el documento RUP, la Administración 
podrá requerirla en cualquier momento para efectos de analizar la capacidad e idoneidad del proponente como 
requisitos habilitantes en el proceso de selección. 
 
No es subsanable el hecho de no estar inscrito en el registro único de proponentes al momento de 
presentación de la propuesta.  
 
El comité jurídico evaluador, verificará en el RUP si se reportan multas, sanciones e inhabilidades de los que hace 
mención la Ley 1150 de 2007; con el propósito de verificar si aplica o no la reducción del puntaje total que establece 
el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 en concordancia con lo establecido en el presente documento en cuanto a la 
REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

 
6.4.3 CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para 
lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado (Datos y normatividades 
vigentes ante RESPONSABILIDADES – OBLIGACIONES) y con sus respectivos anexos (cuando aplique) de 
acuerdo a su naturaleza, actividad económica y forma jurídica; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de 
un  consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del 
impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios 
gravados con dicho impuesto. Lo anterior, conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto del mismo estatuto. 
 
NOTA: En caso de ser consorcio y/o uniones temporales ya constituidas deberán acreditar el RUT del consorcio y/o 
unión temporal, en caso de que no se encuentre constituido se deberá allegar el RUT de cada integrante consorcio y/o 
unión temporal. 
 
6.4.4 RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN: (cuando aplique) 
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El proponente deberá allegar junto con su oferta, copia de la Autorización de Numeración de Facturación emitida 
por la DIAN que lo acredita como proveedor obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de lo 
establecido por la Resolución 0000165 del 01 de noviembre de 2023, expedida por la DIAN “Por la cual se desarrollan 
los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas 
de facturación.” Si en llegado caso el oferente por la naturaleza de su empresa, por su actividad comercial, por su 
personería o por cualquier otra excepción que aplique no está obligado a facturar electrónicamente deberá demostrarlo 
mediante certificado que acredite tal calidad 
 
6.4.5 CERTIFICACIÓN BANCARIA  
 
El oferente deberá cargar en la plataforma del SECOP II, la certificación bancaria expedida por la respectiva entidad 
financiera, con fecha de expedición no superior a 30 días calendario antes de la presentación de la propuesta, 
en la cual se identifique el nombre o razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario proponente, 
identificación y número de la cuenta donde se abonarán los pagos.  
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único número 
de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la 
obligación y orden de pago. 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que el presente proceso será cancelado en pesos colombianos, si resultara adjudicatario 
una empresa extranjera sin domicilio en Colombia, deberá realizar apertura de cuenta bancaria en Colombia con los 
bancos registrados en el SIIF, y allegar certificación bancaria una vez le sea adjudicado el contrato. 
 
6.4.6 DATOS BENEFICIARIO CUENTA SIIF 
 
El proponente deberá diligenciar y cargar en la plataforma del SECOP II, el Formulario “DATOS BÁSICOS 
BENEFICIARIO CUENTA”, cuyos datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria anexa a la propuesta. 
 
6.4.7 PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Los proponentes deberán allegar la PROPUESTA ECONÓMICA en el documento exceI ANEXO No 3 VALORACION 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA anexo en los documentos del presente proceso contractual, teniendo en cuenta 
las condiciones establecidas en el presente proceso. 
 
En la plataforma del SECOP II se habilitarán una línea de propuesta que sera diligenciados por los proponentes, tal 
como se indica a continuación: 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: AQUÍ EL PROPONENTE DEBE DILIGENCIAR EL VALOR DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO POR LA ENTIDAD QUE PARA EL PRESENTE PROCESO INCLUIDOS COSTOS 
DIRECTOS, INDIRECTOS E IMPUESTOS DE LEY ES DE: 
 
NOTA 1: Los interesados en participar en el presente proceso deberán ofertar la totalidad de los ítems exigidos, 
cumpliendo con las especificaciones técnicas sin sobrepasar el precio de referencia por cada uno de los ítems, el cual 
incluye el IVA (si aplica). De no ser así se entendería que se encuentra incurso en causal de rechazo. 
 
  
6.4.8 VERIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
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Para la determinación de los Precios Artificialmente Bajos, se tomará como referencia la guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de contratación CCE-EICP-GI-27 Versión: 01 29, y el cálculo para la determinación 
del Valor Mínimo Aceptable es el siguiente: 
 
CUANDO SE RECIBEN MENOS DE 5 OFERTAS: 
 
El comité económico evaluador, contrastará el valor de cada oferta con el valor total del presupuesto oficial, y solicitara 
aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al valor total del 
presupuesto oficial 30,. 

 
Donde 
Vo es la variación de la oferta del proveedor con respecto al precio estimado por la Entidad Estatal 
P es el precio estimado por la entidad estatal 
o es el precio ofrecido por el proponente 
 
CUANDO SE RECIBEN 5 O MAS OFERTAS: 
 
Cálculo de la Mediana: La entidad estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en 
la mitad de la lista. Si el número de oferta es par, debe tomar los dos (2) valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en 
dos (2) 31,. 
 

El cálculo de la desviación estándar del conjunto corresponderá al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 

 
Donde n es el número de ofertas. 
 

 
 
Las ofertas presentadas con valores inferiores al MINIMO ACEPTABLE, se consideran ofertas con Precios 
Artificialmente Bajos, y será requerida su justificación y aclaración por parte del comité económico en la etapa de 
evaluación. 
 
NOTA: El oferente deberá incluir en la justificación y aclaración de los precios artificialmente bajos, un 
certificado avalando los precios ofertados en su propuesta 
 
 
6.4.9 REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 

                                                           
29 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/guia_para_el_manejo_de_ofertas_artifialmente_bajas.pdf 
30 Ibidem. 
31GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/guia_para_el_manejo_de_ofertas_artifialmente_bajas.pdf
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Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Anexo 3 Valoración de la propuesta Económica”, 
que fue diligenciado por el oferente en la plataforma SECOP II. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, 
en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N. Ejército Nacional realizará las correcciones 
necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
NOTA 1: La Adjudicación del presente proceso es total. 

 
NOTA 2: EL BATALLÓN DE ASPC17 “CLARA ELISA NARVAEZ” en aras de garantizar la aplicación al principio de 
igualdad y de selección objetiva, y dando aplicación los lineamientos dados por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, esta entidad adelantará la evaluación de las propuestas económicas sobre el precio real 
ofrecido por cada proponente, esto es, con la inclusión de los impuestos, que se entienden parte del precio. 
Así, si un oferente ES RESPONSABLE DE IVA y ello influye en el precio ofertado, la evaluación se debe hacer sobre 
el precio final, sin importar si en el proceso existen otros oferentes NO RESPONSABLES DE IVA (ANTES REGIMEN 
SIMPLIFICADO); lo anterior de conformidad con el concepto 4201912000006059 y al Radicado N°: 
2202013000002353 de Colombia Compra Eficiente. 
 
En este sentido, EL BATALLÓN DE ASPC17 “CLARA ELISA NARVAEZ”, para garantizar la igualdad y transparencia 
en la participación de los proponentes, la entidad evaluará las ofertas teniendo en cuenta el costo total de la mismas, 
independientemente de si los proponentes son o no responsables del IVA. 
 
En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá cobrar este impuesto en su 
propuesta, motivo por el cual se realizará la evaluación sobre el valor total ofertado. 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓNARITMÉTICA (SI APLICA): 

 
Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por cada oferente se aplicala siguiente 
fórmula: 

 
(=REDONDEAR ((casilla*0,19);2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA unitario ofrecido. 
 
Ejemplo: 
 

 
 
Posteriormente, se realizará la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante del IVA aplicandola siguiente 
fórmula: 

(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA;2)). 
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En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – Ejercito Nacional 
podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base del bien incluido en la 
PROPUESTA ECONÓMICA – SECOP II. 
 
Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial para 
componente del Ítem establecido en el Anexo N.o 4 “VALORACION DE LA PROPUESTA”. 

 
NOTA 1: En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL- BATALLÓN 
DE ASPC17 “CLARA ELISA NARVAEZ” debe escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos 
en el pliego de condiciones. 
 
6.4.10 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
6.4.10.1. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD 

FINANCIERA 
 
El proponente deberá cargar en la plataforma del SECOP II, el Registro Único de Proponentes (RUP) señalado en el 
literal antes mencionado. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral tres (3) y cuatro (4) artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
M.D.N.-EJC-BASPC17, verificará directamente el cumplimiento de los siguientes Indicadores de Capacidad Financiera 
y de Capacidad Organizacional, con base en: 
 
A). PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES, La información sobre la cual se calcularán tanto los 
indicadores financieros como la capacidad patrimonial y se verificará el cumplimiento de los mismos, será la contenida 
en el Registro Único de Proponentes “RUP”, siempre y cuando corresponda al Balance General con corte a 31 de 
Diciembre de 2025, en caso de que el oferente se haya constituido en el presente año se evaluaran los indicadores 
con el corte trimestral presentado de conformidad con el Articulo 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2., del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Cuando la información financiera contenida en el Registro Único de Proponentes NO contenga la totalidad de 
indicadores financieros contemplados en el presente proceso a la fecha del cierre del proceso de selección, 
Se deberá allegar el Balance General, el Estado de Resultados (suscritos por el Representante Legal, Contador Público 
y Revisor Fiscal o Contador Público Independiente) y las notas explicativas a los mismos, con corte a 31 de diciembre 
del 2025 o corte trimestral presentado por las empresas que se hayan constituido en el presente año, debidamente 
aprobados por el órgano competente. 
 
El Estado de Situación Financiera debe ser presentado en los casos antes señalados de la siguiente manera: 
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ACTIVOS: Corrientes, Fijos, no corrientes y total 
PASIVOS: Corrientes, no corrientes y total 
PATRIMONIO: En las cuentas que lo conforman 
 
El estado de resultados debe contener la discriminación puntual de: Ingresos bruto operacionales, Utilidad 
operacional, Depreciaciones Amortizaciones. 
 
De igual manera se requiere se allegue: 
 
a. La certificación a los estados financieros, debidamente suscrita por el representante legal y el contador público 

bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los mismos. (Art. 37, Ley 222 de 1995). 
b. El dictamen a los estados financieros, debidamente suscrito por el revisor fiscal ó el contador público 

independiente que los hubiere examinado de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Estos estados (balance general y estado de resultados (deben ser suscrito por dicho profesional, anteponiendo la 
expresión “VER NOTA ADJUNTA” u otra similar (Art. 38, Ley 222 de 1995). 

 
c. Copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes 

disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores del Contador que preparó y elaboró los estados 
financieros y del revisor fiscal o contador público independiente que los hubiere auditado. La certificación debe 
encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

 
Cuando el MDN-EJC-BASPC17, en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del 
proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados 
financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por el MDN-EJC-BASPC17. Así 
mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 
y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del 
MDN-EJC-BASPC17, puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
Lo anterior con el fin de conservar el principio de igualdad dentro del presente proceso de selección al establecer 
los indicadores financieros y la capacidad patrimonial para todos los proponentes con base en el mismo 
periodo fiscal , La entidad podrá exigir a los proponentes la información y documentación que no sea objeto de 
verificación documental por parte de la Cámara de Comercio, o la que se requiera para constatar requisitos adicionales 
de los proponentes cuando las características del objeto a contratar lo exijan. 
 
La información certificada en el RUP quedará en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de publicación, 
siempre que no sea objeto de recurso (Art. 6.3 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 019 
de 2012). 
 
B). PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN DOMICILIO EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS 
EXTRANJERAS QUE NO TENGAN ESTABLECIDA SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar: 
 
1. El Balance General, el Estado de Resultados y las Notas explicativas a los mismos, correspondientes al corte 

de Ejercicio del último periodo contable, debidamente aprobados por el órgano competente y de conformidad 
con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este corte en todo caso no podrá exceder de un (1) 
año de la presentación de la oferta.  
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“Para los casos en que el periodo contable sea diferente de un año, el proponente deberá aportar con su oferta la 
normatividad correspondiente con el cumplimiento de las formalidades para los documentos expedidos en el exterior.” 
En el evento de la presentación de ofertas por parte de empresas en calidad de subsidiarias o filiales, las mismas 
deberán presentar sus propios estados financieros, por lo que no se aceptarán los consolidados de las empresas 
matrices. 
 
2. Estos estados financieros deben estar acompañados de los traducidos oficialmente al castellano y convertidos 

a pesos colombianos ($COP). 
 
3. El Balance General debe ser presentado de la siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corrientes, Fijos, otros activos y Total 
PASIVOS: Corrientes, otros pasivos y Total 
PATRIMONIO: En las cuentas que lo conforman 
 
El Estado de Resultado debe contener puntualmente las siguientes cuentas:  
 
INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES 
UTILIDAD OPERACIONAL 
GASTOS FINANCIEROS 

 
4. De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros debidamente suscrito por el revisor 

fiscal del oferente o por una auditoría externa del país de origen con su correspondiente traducción oficial al 
castellano. 

5. En documento independiente debidamente suscrito por el representante legal o el apoderado del oferente y un 
Contador público colombiano, se deberá manifestar que la clasificación de las cuentas y la conversión de los 
estados financieros a pesos colombianos fue verificada y que por lo tanto dichos estados son fidedignos. En este 
documento se debe indicar la tasa o las tasas de cambio aplicado (s) para la conversión de los citados estados 
financieros a pesos colombianos. 

6. El CONTADOR PÚBLICO colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados 
financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, la cual 
debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

7. Cuando el MDN-EJC-BASC17, en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del 
oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como 
estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por el MDN-EJC-
BASPC17. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los 
principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente 
allegue a solicitud del MDN-EJC- BASPC17, puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 

8. En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la empresa 
extranjera, el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar 
en documento independiente y certificarlo a través de la autoridad competente del respectivo país o de una 
auditoría externa del país del oferente.” 

9. Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás documentación 
originada en el país de las mismas, consular izada y visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, acompañada de traducción oficial al castellano. 

10. Las disposiciones de esta solicitud de oferta en cuanto a oferentes extranjeros se refieren, regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
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11. Cuando el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la 
“Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se 
requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos 
se adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se origina el 
documento. 

 
Apoderado, Persona Jurídica Extranjera 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran 
así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 
con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para todos 
los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación 
del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar su 
condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE 
LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE HASTA EL 
MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA EL 
BASPC17, ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 898 
del Código de Comercio. 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y 
no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura y específicamente 
la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de 
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asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio, de la unión temporal o 
promesa de sociedad futura en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por 
el contrato ofrecido. 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal o de la promesa de sociedad 
futura no inferior a la del plazo del contrato y un año más de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 
1993. 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas 
en unión temporal o promesa de sociedad futura, y la capacidad de sus representantes para la constitución 
del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, 
celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el 
Consorcio, la Unión Temporal o promesa de sociedad futura deben desarrollar una actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura tienen un término no inferior a la del plazo del contrato y un año más de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios, uniones 
temporales o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse mediante la presentación del documento 
consorcial, de constitución de la unión temporal o promesa de sociedad futura en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, respecto de las personas jurídicas 
o naturales que se asocien en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura para la 
presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 
presente pliego de condiciones. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y 
consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 
 
C) ESTADOS FINANCIEROS - PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., y siguientes del decreto 1082 del 2015, establece que 
“Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
procesos de contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP…”.  
 
 Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 6 de la Ley 1150 
de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras de comercio harán la 
verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro”.  
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 “El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar 
y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio (…)”. Por lo tanto, la verificación de las condiciones 
establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo 
certificado del RUP.  
 
La información financiera acreditada para el proceso, corresponderá a la suministrada a la Cámara de Comercio para 
el Registro Único de Proponentes RUP. Por lo anterior, el proponente acreditará su capacidad financiera a través del 
Registro Único de Proponentes del que se verificaran los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025, 
en caso de que el oferente se haya constituido en el presente año se evaluaran los indicadores con el corte trimestral 
presentado. 
 
Nota1: Es deber del oferente actualizar la información financiera en el Registro Único de Proponentes, de conformidad 
con lo establecido en artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 en armonización con el articulo artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

Nota.2: Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera a corte a 31 de diciembre 2025 en el 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar firme dentro del término de traslado del informe de evaluación de 
las propuestas. 
 
6.4.10.2 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
De acuerdo con lo establecido en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en el Proceso de 
Contratación, emitido por Colombia Compra Eficiente: “Los indicadores de capacidad financiera busca establecer unas 
condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez, endeudamiento, razón 
de cobertura e interés. 
 
Estás condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. La 
capacidad financiera requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al 
valor del contrato. En consecuencia, la entidad estatal debe establecer los requisitos de capacidad financiera con base 
en su conocimiento del sector relativo al objeto del proceso de contratación y de los posibles oferentes. 
 
En cuanto a la capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 
del contrato en función de su organización interna. El decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.5.3. Definió los 
indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que está bien 
organizado cuando es rentable, aquí se encuentran la rentabilidad del patrimonio y del activo. 
 
La Entidad Estatal debe determinar cada requisito habilitante teniendo en cuenta lo que mide el indicador. Si el 
indicador representa una mayor probabilidad de Riesgo a medida que su valor es mayor, la Entidad Estatal debe fijar 
como requisito un valor máximo y si el indicador representa una menor probabilidad de Riesgo a medida que su valor 
sea mayor, la Entidad Estatal debe fijar un mínimo. Por ejemplo, a mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad de que el contratista incumpla sus obligaciones, por lo que la Entidad Estatal debe fijar un valor máximo 
para este índice, el cual debe ser adecuado y proporcional para el Proceso de Contratación. 
La siguiente tabla muestra la interpretación de cada uno de los indicadores de capacidad financiera que debe contener 
el RUP y su relación con la probabilidad de Riesgo: 
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6.4.10.3  INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA:  
 
Dentro de los lineamientos generales contenidos para la selección de contratistas, está la de velar por la salud 
financiera del proceso, favoreciendo el recurso publico ejecutado por la administración, pero al mismo tiempo 
exigiendo indicadores que se encuentren enmarcados dentro de las tendencias financieras del sector tanto a nivel 
nacional, como en el ámbito regional, por lo anterior se realiza el análisis de los INDICADORES FINANCIEROS por 
el comité económico estructurador. 

 
Con base en la Información mencionada en los INDICADORES FINANCIEROS del presente estudio se construyeron 
los Indicadores Financieros, y se establecen los indicadores de referencia para el presente estudio así: 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PLENAS 
- INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

 

INDICADOR FORMULA MARGEN 
SOLICITADO 

REQUERIMIENTO PARA OFERENTES EN UNION 
TEMPORAL O CONSORCIO 

 
 

LA LIQUIDEZ 

 
Activo corriente 
sobre pasivo 
corriente 

 
Mayor o igual a 
1,00 

La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor 
o igual a 1,00 En el caso de oferentes en unión 
Temporal o consorcio, la liquidez acreditada será 
igual al porcentaje de participación de los valores 
individuales de los activos 
corrientes sobre el porcentaje de participación de los 
valores individuales de los pasivos corrientes. 

 
 

EL NIVEL DE 
ENDEUDAMIEN
TO 

 
 

Pasivo total 
sobre activo 
total 

 
 

Menor o igual al 
<=72% 

El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente 
deber ser menor o igual al 72%. En el caso de 
oferentes en unión Temporal o consorcio, el nivel de 
endeudamiento acreditado será igual al porcentaje de 
participación de los valores individuales del pasivo 
total sobre del porcentaje de 
participación de los valores individuales del activo 
total, este resultado multiplicado por cien (100). 
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RAZÓN DE 
COBERTURA 
DE INTERESES 

 
Utilidad 
Operacional / 
Gastos 
Financieros 

 
 

>= 1,29 

La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 
acreditado 
por el oferente debe ser >= 1.29 En el caso de 
oferentes en unión Temporal o consorcio, la razón de 
cobertura de intereses acreditado será igual al 
porcentaje de participación de los valores individuales 
de la utilidad 
operacional sobre el porcentaje de participación de 
los valores individuales de los gastos financieros. 

 
NOTA: Los oferentes cuyos gastos financieros sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura 
de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el 
cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de interés. 

 
 

- INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (CO): 
 
De conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 y con el fin de cotejar el rendimiento de las inversiones 
y la eficiencia en el uso de los activos de los posibles proponentes, la capacidad organizacional se verificará teniendo 
en cuenta los siguientes indicadores: 
 

RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 
(ROE) 

utilidad 
operacional 
dividida por el 
patrimonio  

Mayor o igual a 
0,07 

La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por 
el oferente debe ser >0,07. En el caso de oferentes en 
unión Temporal o consorcio, la rentabilidad sobre el 
patrimonio acreditada será igual al porcentaje de 
participación de los valores individuales de la utilidad 
operacional sobre el porcentaje de participación de los 
valores individuales del 
patrimonio. 

 
RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 
(ROA) 

 
utilidad 
operacional 
dividida por el 
activo total 

 

 
Mayor o igual a 
0,04 

La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por el 
oferente debe ser >0,04. En el caso de oferentes en unión 
Temporal o consorcio, la razón de rentabilidad sobre el 
activo acreditada será igual al porcentaje de participación 
de los valores individuales de la utilidad operacional sobre 
el porcentaje de participación de los valores individuales 
del 
activo total. 

 
Adicionalmente la administración en aras de blindar el proceso financieramente y con el fin de coadyuvar a la mitigación 
de los riesgos exigirá en sus pliegos de condiciones el siguiente indicador así: 

 
CT: ACTIVO CORRIENTE - MENOS PASIVO CORRIENTE 

 

INDICADOR FINANCIERO INDICADOR DE REFERENCIA 

Capital de Trabajo mayor o igual 100% VTPA 

 
Nota: El análisis de los indicadores se realizó bajo dos (02) decimales, por lo tanto, su verificación se redondeará a 
dos (02) decimales. 
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INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES Y MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

 
- INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
REQUERIMIENTO PARA OFERENTES EN UNION 

TEMPORAL O CONSORCIO 

 

 
LA LIQUIDEZ 

 
Activo corriente 
sobre pasivo 
corriente 

 
Mayor o igual a 

1,00 

La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o 
igual a 1,00 En el caso de oferentes en unión Temporal o 
consorcio, la liquidez acreditada será igual al porcentaje de 
participación de los valores individuales de los activos 
corrientes sobre el porcentaje de participación de los valores 
individuales de los pasivos corrientes. 

 

 
EL NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

 

 
Pasivo total 
sobre activo total 

 

 
Menor o igual al 

<=72% 

El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber 
ser menor o igual al 72%. En el caso de oferentes en unión 
Temporal o consorcio, el nivel de endeudamiento acreditado 
será igual al porcentaje de participación de los valores 
individuales del pasivo total sobre del porcentaje de 
participación de los valores individuales del activo total, este 
resultado multiplicado por cien (100). 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad 
Operacional / 
Gastos 
Financieros 

 
>= 1,00 

La RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES acreditado 
por el oferente debe ser >= 1,00 En el caso de oferentes en 
unión Temporal o consorcio, la razón de cobertura de 
intereses  acreditado  será  igual  al  porcentaje  de 
participación de los valores individuales de la utilidad operacional 
sobre el porcentaje de participación de los 
valores individuales de los gastos financieros. 

 
NOTA: Los oferentes cuyos gastos financieros sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura 
de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el 
cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de interés. 

 
- INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (CO): 
De conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 y con el fin de cotejar el rendimiento de las 
inversiones y la eficiencia en el uso de los activos de los posibles proponentes, la capacidad organizacional se 
verificará teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 

 

 
RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 
(ROE) 

 
utilidad 
operacional 
dividida por el 
patrimonio 

 
 

Mayor o igual a 
0,05 

La rentabilidad sobre el patrimonio, acreditada por 
el oferente debe ser >0,05. En el caso de oferentes 
en unión Temporal o consorcio, la rentabilidad sobre 
el patrimonio acreditada será igual al porcentaje de 
participación de los valores individuales de la utilidad 
operacional sobre el porcentaje de participación de 
los valores individuales del 
patrimonio. 
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RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 
(ROA) 

 
utilidad 
operacional 
dividida por el 
activo total 

 
 

Mayor o igual a 
0,03 

La rentabilidad sobre el activo total, acreditada por 
el oferente debe ser >0,03. En el caso de oferentes 
en unión Temporal o consorcio, la razón de 
rentabilidad sobre el activo acreditada será igual al 
porcentaje de participación de los valores individuales 
de la utilidad operacional sobre el porcentaje de 
participación de los valores individuales del 
activo total. 

 
Adicionalmente la administración en aras de blindar el proceso financieramente y con el fin de coadyuvar a la 
mitigación de los riesgos exigirá en sus pliegos de condiciones el siguiente indicador así: 

 
CT: ACTIVO CORRIENTE - MENOS PASIVO CORRIENTE 

 

INDICADOR FINANCIERO INDICADOR DE REFERENCIA 

Capital de Trabajo mayor o igual 80% VTPA 

 
Nota: El análisis de los indicadores se realizó bajo dos (02) decimales, por lo tanto, su verificación se redondeará a 
dos (02) decimales. 

 
NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
Nota 1: En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, cada uno deberá aportar el Registro 
Único de Proponente, donde se verificara la información financiera a corte 31 de diciembre de 2025, sin embargo la 
acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será igual a la sumatoria de los valores 
individuales multiplicados por el porcentaje de participación de los proponentes de los indicadores financieros descritos 
en los numerales anteriores, excluyendo el Capital de Trabajo los cuales se calcularan con la sumatoria de los valores 
individuales omitiendo el porcentaje de participación. 
 

• DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES PLURALES, 
(CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES) 

 
Para la determinación de los indicadores financieros y organizacionales y su correspondiente ponderación se 
procederá de la siguiente manera: Para los Consorcios y Uniones Temporales se calcularán los Indicadores 
Financieros en forma individual y el resultado de los mismos se multiplicará por el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes y la sumatoria de éstos, será considerado para verificar la capacidad del Consorcio o 
Unión Temporal, conforme la guía CCE-EICP-MA-04 emitida por Colombia Compra Eficiente. 

 
El siguiente ejemplo ilustra el cálculo de los indicadores de capacidad financiera de un proponente plural. Tomado 
del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación - Colombia Compra 
Eficiente. 

 
Ejemplo: En un Proceso de Contratación se presenta un oferente plural conformado por dos integrantes, A y B, 
quienes tienen 
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una participación del 60 % y del 40 % respectivamente. Para acreditar la capacidad financiera, la Entidad Estatal 
definió, además de los indicadores contenidos en el numeral 3 del artículo o 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
el de capital de trabajo. 

 
La siguiente tabla presenta la información financiera de cada uno de los integrantes del oferente plural y el cálculo 
individual de los indicadores. Los valores de las cuentas de los estados financieros y el indicador de capital de 
trabajo están expresados en millones de pesos colombianos: 

 

 
El cálculo de los indicadores para el oferente plural de acuerdo con la Opción 1: Sumatoria ponderada es la 
siguiente: 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral tres (3) y cuatro (4) Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DIV07-BR17-BATALLON APSC17, verificará directamente el cumplimiento de los 
Indicadores Financieros y la capacidad patrimonial. 

 
CONSIDERACIONES ADICIONALES: 
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Cuando EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DIV07-BR17-BATALLON APSC17 en desarrollo de la verificación 
financiera requiera documentos adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como Estados Financieros del año objeto de análisis o de años anteriores, 
anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DIV07-BR17-BATALLON 
APSC17. 

 
Así mismo, de requerir aclaraciones que consideren necesarias, se velara que con ello no se violen los principios 
fundamentales de la contratación, garantizando por parte de la administración, que estás aclaraciones o documentos 
no modifiquen, adicionen o complementen la propuesta del oferente. 

 
Lo anterior con base en lo señalado en el MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS 
HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-04 numeral 4.2; donde se establece que 
las Entidades Estatales también pueden optar por utilizar indicadores distintos de los señalados en el artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 para evaluar la capacidad financiera, cuando en virtud del análisis 
correspondiente se determine necesario. Dicho análisis a su vez puede estudiar la necesidad de aplicar los indicadores 
señalados en la norma en conjunto con otros indicadores complementarios, relevantes en relación con las 
características del objeto a contratar, la naturaleza, valor, complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación. 
 
6.4.11 EVALUACIÓN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE (PRECIOS) 
 
Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos de orden 
jurídico, técnico, de experiencia, financiero y organizacional.  Para el efecto se tomará la información consignada en la 
PROPUESTA ECONÓMICA ANEXO No 4 VALORACION DE LA PROPUESTA”, registrada en la plataforma del 
SECOP II. 
 
Una vez realizada la verificación de las cantidades mínimas a ofrecer (SI APLICA) de cada oferente, para cada uno de 
los ítem que conforman los grupos(SI APLICA), el comité económico evaluador procederá a cuantificar las ofertas 
presentadas y habilitadas, con los precios de referencia registrados en el Anexo # 1 PRESUPUESTO OFICIAL, DEL 
PLIEGO DE CONDICIONES, posteriormente multiplicará las cantidades ofrecidas (SI APLICA) por los precios de 
referencia unitarios; los resultados obtenidos de los ítem de cada grupo se suman y sobre el resultado total de cada 
grupo se aplica la formula descrita a continuación: 
 
A la oferta elegible que presente el menor valor total de la oferta se le asignará el mayor puntaje, es decir, 300 
puntos, para la valoración de las demás ofertas se aplicará la siguiente fórmula. 
 
Puntaje Precio = (M * 300 / V) 
 
Dónde: 
 

M= Oferta Menor Valor total de la oferta con dos decimales  Oferta Menor Valor total 

V = Valor total de la oferta ofrecido a evaluar, con dos 
decimales 

Valor total ofrecido a evaluar 

 
El puntaje máximo que es posible obtener en la calificación de precios es de 300 puntos. Sin requerirse de un puntaje 
mínimo para la elegibilidad de la oferta. 
 
Nota: Para efectos del puntaje, se tendrá en cuenta, la verificación de las cantidades mínimas exigidas en el Anexo 
“Datos del proceso”. 
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7 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
El ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, para los procesos 
de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, se determinará aplicando la siguiente 
alternativa: 
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de 
condiciones. 
 
Al oferente que no resulte habilitado técnica, económica o jurídicamente no se le otorgará puntaje del establecido para 
el cumplimiento de la Ley 816 de 2013 (cuando aplique). La oferta obtendrá como puntaje total, la sumatoria de los 
puntajes de la calificación económica, la calificación técnica y el puntaje de cumplimiento de la ley 816 de 2003. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el puntaje total obtenido 
por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el 
segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las propuestas surtida conforme a lo previsto anteriormente, será objeto del informe de evaluación, 
del cual se dará traslado a los diferentes proponentes, conforme a lo previsto en el pliego de condiciones. 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una propuesta elegible, obtenga el 
primer orden de elegibilidad. 
 
El MDN-EJC- BASPC17, debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes 
de que trata el Capítulo III del Pliego de Condiciones. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos por licitación 
pública y selección abreviada de menor cuantía, la oferta más favorable será la que resulte de la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas señaladas en el pliego de condiciones. 
 
En la evaluación de las Ofertas el MDN-EJC- BASPC17 realizará la ponderación del factor económico y el técnico de 
acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla 1. Las Ofertas deben presentarse de conformidad a los formularios 
establecidos en el respectivo Pliego de Condiciones. 
 
La capacidad jurídica, financiera y técnica serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso de selección y será ponderable el factor económico, el factor técnico y el apoyo a 
la industria nacional, así: 
 

Tabla 1 - Puntaje por criterios de evaluación 
 

CONCEPTO VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN ASPECTOS JURÍDICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS FINANCIEROS Y DE 
ORGANIZACIÓN 

HABILITADO / NO HABILITADO 

CALIFICACIÓN  

PUNTAJE TECNICO ADICIONAL MAX.23% es decir 100 PUNTOS  

EVALUACIÓN ECONÓMICA MAX.68% es decir 300 PUNTOS 
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CONCEPTO VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 816 DE 2003 
10% BIENES Y SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL O QUE 
DEMUESTREN RECIPROCIDAD 

MAX.9% es decir 40 PUNTOS 

5% BIENES EXTRANJEROS CON COMPONENTE NACIONAL MAX.5% es decir 20 PUNTOS 

CUMPLIMIENTO PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
DECRETO 680-2021 a) SERVICIO ORIGEN NACIONAL O CON 
TRATO NACIONAL (CUANDO APLIQUE) 

MAX.2% es decir 10 PUNTOS (cuando 
aplique) 

CUMPLIMIENTO PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
DECRETO 680-2021  b) INCORPORACIÓN DE SERVICIOS 
COLOMBIANOS (CUANDO APLIQUE) 

MAX.1% es decir 5 PUNTOS 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL MAX. 100 % / 440 PUNTOS 

PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS. (art. 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015)  

0,25% DEL TOTAL DE LOS PUNTOS 

FACTOR MIPYME 0,25% DEL TOTAL DE LOS PUNTOS  

REDUCCION DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS (CUANDO APLIQUE)  

2% 

 
Nota: 
*Calificación de precios es de 300 puntos como se establece en el numeral Evaluación del Ofrecimiento Más 
Favorable (Precios) del presente estudio previo. 
 
*Calificación Técnica es de 100 puntos como se establece en el numeral Ponderación y calificación técnica 
adicional (100 puntos) del presente estudio previo. 
 
La oferta obtendrá como puntaje total, la sumatoria de los puntajes de la calificación económica, puntaje técnico 
adicional y el puntaje de cumplimiento de la ley 816 de 2003 y De acuerdo al puntaje a otorgar por la entidad sobre 
bienes y servicios nacionales o extranjeros y con base en lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 Modificado por 
el artículo 1 del decreto 680 del 22 de junio de 2021. así como el 1% de total de los puntos del Decreto 392 de 2018. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los oferentes, ordenando las ofertas según el puntaje total obtenido por las 
mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al 
siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las ofertas surtida conforme a lo previsto en los numerales anteriores será objeto del informe de 
evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes oferentes. 

 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una oferta elegible, obtenga el primer 
orden de elegibilidad. 
 
NOTA: AL MOMENTO DE REALIZAR EL CONSOLIDADO DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD, SOLO SE OTORGARÁN 
LOS PUNTAJES DESCRITOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SOLICITUD DE OFERTA, A LOS OFERENTE 
QUE TENGAN EL CUMPLIMENTO TOTAL DE LOS REQUISITOS, JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, 
ORGANIZACIONAL Y ECONÓMICOS. 
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PUNTAJES ADICIONALES PARA LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PUBLICAS 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en 
el sistema de compras públicas del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, se 
otorgará un puntaje adicional de 0.25% del valor total de los puntos establecidos. 
 
PUNTAJES ADICIONALES PARA MIPYMES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18., Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de 
compras públicas, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 
de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, se establecen condiciones habilitantes diferenciales 
que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las MiPymes domiciliadas 
en Colombia, se otorgará un puntaje adicional de 0.25% del valor total de los puntos establecidos. 
 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (CUANDO APLIQUE)  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, para el presente proceso se reducirá del 
puntaje el 2% del total de los puntos a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía 
y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
8 CRITERIOS DE DESEMPATE (EN CUANTO APLIQUE) 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021, Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.4.2.17 Factores de Desempate y Acreditación, con el fin 
de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de dos o 
más ofertas de manera que una u otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9., del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. 
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje.  
 
(a) Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o residente en Colombia.  

La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia certifica la residencia.  Cuándo un servicio 
prestado por una persona jurídica nacional si es prestado por una persona jurídica constituida en el país; lo cual es 
verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro 
del territorio nacional. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición 
de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, se acreditara así: la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es 
el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  En el evento de acreditar para el desempate cualquiera de los requisitos 
del presente numeral, de deberá indicar en la Plataforma del SECOP II, como “CONFIDENCIALIDAD”. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 
de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
4.    Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 



ESTUDIO PREVIO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-021- BASPC17-2026 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
EL " SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA.” 

 
    Kilómetro 1 Vía al Mar 

                                         Carepa - Antioquia. 
                                         Bas17@ejercito.mil.co 
 

 
  Página 155 de 176 

 

mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo 
la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre 
vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes.  

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 

persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 

señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
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población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar 
la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En el evento 
de acreditar para el desempate cualquiera de los requisitos del presente numeral, de deberá indicar en la 
Plataforma del SECOP II, como “CONFIDENCIALIDAD”. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará 

copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración 
o reincorporación.  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, 
y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.  
 
En el evento de acreditar para el desempate cualquiera de los requisitos del presente numeral, de deberá indicar 
en la Plataforma del SECOP II, como “CONFIDENCIALIDAD”. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 

numerales:  
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7.1 Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 

numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán 

un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 

de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) en el proponente plural. 

 7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del 
que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
En el evento de acreditar para el desempate cualquiera de los requisitos del presente numeral, de deberá indicar 
en la Plataforma del SECOP II, como “CONFIDENCIALIDAD”. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
 Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 

de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 

representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 

legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 

gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica.  

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 

del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
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o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en los 

documentos del proceso. Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, Colombia Compra 
Eficiente estableció en la minuta del acuerdo el siguiente mecanismo: 
 

PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, LOS PROPONENTES DEBERÁN 
APORTAR CON SU PROPUESTA, LOS DOCUMENTOS QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES ACREDITEN DICHAS CIRCUNSTANCIAS. (Anexo Formato “Criterios de Desempate”). Se diligenciará 
conforme al modelo contenido en el Formulario y será firmado por el proponente o apoderado. 
 
METODO ALEATORIO 
 
Si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método aleatorio denominado sorteo, en audiencia pública 
mediante balotas, el cual se realizará de la siguiente manera: 
 
1. El BASPC17, determinará el día, hora y el lugar donde se llevará a cabo este procedimiento, notificando 

oportunamente a los proponentes que se encuentren empatados en puntos, en audiencia pública. 
2. La Administración dispondrá de balotas de ping-pong debidamente numeradas. 
3. La numeración de las balotas iniciara en el número 1 y continuarán numeradas en orden ascendente. 
4. El delegado, en presencia de todos los proponentes que se encuentren empatadas en puntos, introducirá las 

balotas numeradas en una bolsa de color negro. El Número de balotas introducidas será el doble al número de 
proponentes empatados en puntos. 

5. Al momento de esta diligencia, los proponentes deberán acreditar la facultad legal para participar en el mismo, ya 
sea por el representante legal, o por estar debidamente autorizado por este último. 

6. La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en cuenta la primera letra 
de la razón social del proponente, será esta persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal. 

7. Una vez el proponente tome la balota de la bolsa la tendrá en su pudo ser sin hacer público el número sacado 
hasta tanto no haya tomado la balota todos los participantes. 

8. Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los proponentes tienen en su poder. 
9. El proponente adjudicatario del proceso de contratación será aquel que haya sacado 
10. la balota marcada con el mayor número. 
 
NOTA: de acuerdo a lo indicado en el manual para el manejo de incentivos en los procesos de contratación de 
Colombia Compra Eficiente, cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un acuerdo comercial, no es posible 
aplicar los factores de desempate previstos en los numerales 4 y 5. 
 
De la presente diligencia se levantará un acta con la firma de todos los participantes. 
 
ACREDITACIÓN COMO MIPYMES 
 
Para efectos de la definición de empates por acreditación de MIPYMES, el proponente aportará certificación expedida 
por contador o revisor fiscal, según sea el caso, en el cual conste que la mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota: La omisión de la información requerida en este numeral por parte del proponente hará imposible su verificación 
y por lo tanto la aplicación del criterio de desempate 
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9 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA 

CORRECTA EJECUCIÒN Y EL EQUILIBRIO ECONÒMICO DEL CONTRATO. 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y el manual de aplicación 
que sobre éste respecto emitió Colombia Compra Eficiente, se deberán incluir los soportes que permitan la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 
 

Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de que los 
interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. 
 

Para el caso de la licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, se debe tener en cuenta lo preceptuado 
en el documento CONPES 3714 así como el aludido Manual. 
 

En tal sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 
procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con 
este propósito se estableció. 
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9.2  RIESGOS TÉCNICOS 
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6.5 RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
Los cambios normativos que afecten la ejecución de los contratos suscritos por el MDN-EJC-BASPC17 y se aplicará 
las medidas obligatorias a que haya lugar. 
 
Este riesgo y sus consecuencias serán asumidos en su totalidad por el CONTRATISTA. En caso de que afecte el 
equilibrio económico del contrato, será objeto de modificación de las condiciones económicas. La carga de la prueba 
le corresponde, en este caso en particular, al CONTRATISTA, por ser la parte afectada. 
 
Ejemplo: Se considera de manera de ejemplo, como riesgo de este tipo la expedición de una norma que aumente las 
cuantías de la Garantía Única, o que le otorgue a la Administración nuevas clausulas excepcionales de inmediato 
cumplimientos. 
 
10 ANÁLISIS SOBRE LA EXIGENCIA DE GARANTÌAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE 

NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRA CONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO. 
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El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas deben presentar garantía única para el cumplimiento 
de las obligaciones que surjan del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos 
hechos. 
 
De conformidad con el Art. 2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 1082 del 2015 las garantías que los proponentes o contratista 
pueden otorgar son: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria. 
 
Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en los Art. 2.2.1.2.3.1.6., y 2.2.1.2.3.1.7., del Decreto 1082 del 
2015 de acuerdo con el objeto del proceso. 
 
En estos estudios previos, se determinará el monto, vigencia y amparos o coberturas de las garantías, teniendo en 
cuenta el objeto, la naturaleza y las características de cada contrato, los riesgos que se deban cubrir y las disposiciones 
legales. 
 
Tal como lo determina el Decreto 1082 de 2015, la garantía debe amparar los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del ofrecimiento o del incumplimiento del contrato, según sea el caso. 
 
En la etapa precontractual se exige la garantía de los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta, la cual cubrirá 
los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 de 
Decreto 1082 de 2015. 
Para la etapa contractual se exige la garantía de cumplimiento de obligaciones, la cual cubrirá los perjuicios derivados 
del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista. 
 
La suficiencia de la garantía se tendrá en cuenta en lo estipulado en los Artículos 2.2.1.2.3.1.9 hasta el 2.2.1.2.3.1.17 
del Decreto 1082 del 2015. 
 
10.1 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, 
la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJC- BASPC17. 
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
del MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC17 y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente AL MDN- EJERCITO NACIONAL- BASPC17, para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que EL MDN-EJERCITO NACIONAL- 
BASPC17 asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista. 
 
10.2  GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: 
Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la firma del contrato, se obliga a constituir en una compañía de 
seguros o entidad bancaria o lo que aplique según el Decreto 1082 de 2015, legalmente constituida en Colombia una 
garantía única a favor del BASPC17, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, la que será aprobada 
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por el Ordenador del Gasto, indicando como vigencia inicial la fecha de suscripción del contrato, que cubra los 
siguientes amparos: 
 

TIPO RIESGO AMPAROS EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya vigencia 
sea igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más. Cuando el contrato sea 
modificado en tiempo y/o valor esta garantía podrá modificarse extendiendo su 
vigencia y/o su valor según sea el caso. 

CALIDAD DEL SERVICIO 

Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato cuya 
vigencia sea igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, la cual permanecerá 
vigente por un tiempo igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES 

Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya vigencia 
sea igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más. Cuando el contrato sea 
modificado en tiempo y/o valor esta garantía podrá modificarse extendiendo su 
vigencia y/o su valor según sea el caso. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRA CONTRACTUAL 

No deberá ser inferior a DOSCIENTOS (200) SMMLV. Por el término de vigencia 
del contrato, a partir del perfeccionamiento. Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su 
contratista. 

NOTA: En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago 
de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al 
beneficio de excusión. 

 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del 
plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN-EJC-BASPC17. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. 
 
En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara las multas y 
cláusula penal convenida. 
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Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se admitirán las 
siguientes exclusiones: 
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 
 
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de este. 
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las anteriores no 
producirá efecto alguno. 
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de la 
póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones aplicables 
según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. 
La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el 
valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí. 
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula 
de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del 
incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de 
perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje 
incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno. 
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el evento 
en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la 
ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará 
desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 
  
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad estatal por falta 
de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro. La garantía única de cumplimiento 
expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del 
asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas 
de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, 
cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 
 
Los servicios que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato al 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-BASPC17, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los servicios que resultaren de mala calidad. 
 
10.3  CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
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Las entidades estatales deberán incluir en sus contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se pacte la 
obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, salvo que justifiquen en los estudios 
y documentos previos, que atendiendo el objeto y las obligaciones contenidas en cada contrato y las circunstancias en 
que este deberá ejecutarse, no se requiere la inclusión de dicha cláusula. 
 
10.4 MULTAS, AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 
 

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, LA 
ENTIDAD impondrá multas, de la siguiente manera: 
 
Multas por incumplimiento parcial: Si durante la ejecución del contrato se evidencia que EL CONTRATISTA incumple 
alguna obligación contractual, LA ENTIDAD le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del contrato, pero sin que 
en ningún caso las multas sobrepasen el 10% del valor total del contrato incumplido. En caso que el incumplimiento parcial 
sea respecto a la prestación de servicios se impondrá como multa el equivalente al 0.5% del valor del bien o servicio dejado 
de entregar, por cada día calendario de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días calendario en calidad de sanción 
por el simple hecho del incumplimiento, pero sin que en ningún caso las multas sobrepasen el 10% del valor total del bien 
o servicio dejado de entregar. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales 
anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude LA ENTIDAD, sin perjuicio de 
que las haga efectivas conforme a la ley. 
 
El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del 
contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 
 
10.5 AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
 
La Entidad exigirá el cobro de la póliza de cumplimiento cuando el contratista no haya dado cumplimiento a sus 
obligaciones contractuales. El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que debe constituir el contratista, 
cubre a la entidad Estatal, por los perjuicios directos que le ocasione el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contractuales, así como por su cumplimento tardío o defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 
 
10.6 PROCEDIMIENTO PARA LAS MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA ÚNICA Y CLAUSULA PENAL 

PECUNIARIA 
 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la Resolución 4130 del 16 de junio 2022, 
modificada parcialmente por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023 y en cumplimiento del procedimiento 
regulado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y 
sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro o afectación de la garantía única 
que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento 
 

a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará a 
audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la 
soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y 
enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización 
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de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía 
de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. 
 

b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que 
motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias 
que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la 
palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus 
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las 
presentadas por la entidad. 
 

c. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la 
audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la 
imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo 
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión 
sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. 
 

d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la 
audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar 
pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello 
resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, 
se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en 
cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 
 

e. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de 
explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 

 

 
 

NOTA: Para imposición de multa se realizarán los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el MDN-EJC-
BASPC17 estipule disposición en contrario. 
 
10.7 PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total por parte del contratista de las obligaciones que adquiere o de la declaratoria de 
caducidad administrativa, se pactara a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las 
acciones judiciales a que haya lugar. Las sumas que se deriven de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria 
se pactaran a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, el MDN-EJC-BASPC17, se reservara el derecho 
de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le ocasionen. INGRESO DE LOS 
RECURSOS: El valor de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través 
de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
 
 

10.8 CADUCIDAD ADMINISTRATIVA 
 

Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte 
de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el MDN-EJC -
BASPC17 podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando se presente cualquiera de los eventos 
contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, artículos 90 y siguientes del capítulo II, podrá 
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declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación se realizará de conformidad con lo 
previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993. 
 
11 OTROS ASPECTOS Y REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO CONTRACTUAL 
 
11.1 PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

ITEM SERVICIO FECHA DE EJECUCIÓN 

1 

SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN 
LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA 
LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA 
NARVAEZ ARTEAGA 

El plazo de ejecución será hasta el 30 de Noviembre 
de 2026 y/o hasta agotar presupuesto, el contrato 
iniciará a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento del contrato, expedición del 
certificado de registro presupuestal, aprobación de la 
póliza única de cumplimiento y acta de inicio, en 
ningún caso podrá exceder 31 de diciembre de 2026. 

 
NOTA 1: El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución se requiere de la 
aprobación de la garantía de cumplimiento, expedición del Registro Presupuestal 

 
11.2 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIOS. 
 
El contratista deberá verificar la entrega de los bienes y/o servicios contratados de conformidad con la necesidad 
planteada por el MDN-EJC-BASPC17, el cual establece el lugar de entrega así: 
 

OBJETO LUGAR DE EJECUCIÓN 

SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN 
LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA 
LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL 
BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA 
NARVAEZ ARTEAGA 

Los servicios deberán prestarse en centros especializados 
de la región de Antioquia en la cual se encuentra la Décima 
Séptima Brigada ubicada en el kilómetro 1 vía al mar, Carepa 
Antioquia. 

 
 
11.3 VALOR 

 
El valor del contrato será el establecido en la resolución de adjudicación. 
 
11.4 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
EL MDN-EJC BASPC17 se compromete a cancelar el valor del Contrato resultante, cuyo objeto es  “SUMINISTRO 
DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE MANTENIMIENTO (ii, iii) 
PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 “CLARA ELISA NARVAEZ 
ARTEAGA”, de la siguiente manera: 
 
PAGOS PARCIALES: El pago se realizará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al acta de recibo a 
satisfacción suscrita por el supervisor del contrato y el contratista o su delegado y presentación de la respectiva factura, 
entrada al almacén (cuando aplique); previa disponibilidad del PAC (Disponibilidad de recursos); y cumplimiento de 
los demás tramites administrativos a que haya lugar, de conformidad con la ley 2024 del 23 de julio de 2020 “por 
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medio del cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en 
materia de pago y facturación. Con el posterior cumplimiento de las siguientes indicaciones: 
 
1. Acta recibo a satisfacción del servicio suscrita por el supervisor del contrato y representante del contratista.  

2. Emisión de factura electrónica (como se establece la resolución 000165 de 2023 DIAN). 
3. Entrada Almacén 
4. Informe del supervisor  
5. Verificación por parte del MDN – EJC – DIV7 – BR17 – BASPC17 del cumplimiento por parte del contratista del 

pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas de 
compensación familiar.  

6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  

Nota: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se postergará el pago por cuanto es contra recibo 
a satisfacción. 

PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA SIIF NACIÓN 32, 
 
 Para la emisión de la Factura Electrónica el contratista deberá tener en cuenta los siguientes parámetros establecidos. 
 

1. Proveedor/contratista registrado en SIIF Nación  
2. Que en el RUT del proveedor y/o contratista tenga relacionada la responsabilidad 52 – Facturador electrónico.  
3. En los datos del emisor en el campo de correo electrónico debe registrar el correo en el que requiere que le llegue 

información sobre el proceso de recepción.  
4. Al igual, que debe recomendar registrar en tipo de contribuyente que se encuentra registrado en el RUT.  
5. En datos del Adquirente en el campo correo registre la cuenta de correo que la Administración del SIIF Nación ha 

dispuesto para la recepción de   siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
6. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas Finales, lo siguiente: #$ luego el código de identificación 

de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo del supervisor o cuentadante de caja 
menor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, según ejemplo: #$15-01-03-082; 
CONTRATO XXX-2026: XXXXX@ejercito.mil.co #$ 

7. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema SIIF II por parte del proveedor, debe realizar la 
aprobación de la misma teniendo en cuenta el proceso descrito en el manual de modulo recepción-gestión de 
documentos factura electrónica.  

8. El supervisor una vez aprueba la factura, debe realizar el seguimiento a fin de garantizar que esta se encuentre en 
estado ACEPTADA en el sistema SIIF II, para poder verificar el estado debe comunicarse con la sección de 
contabilidad para así se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si la factura no se encuentra en el estado 
anteriormente descrito no se podrá gestionar su pago.  

9. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una NOTA CRÉDITO o NOTA DEBITO, 
estas deben estar de igual manera en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II para proceder al pago.  

10. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se procesarán los pagos 
 

Nota1: PCI= posición del catálogo BASPC17: 15-01-03-082 
 

Nota2; Recuerde diligenciar en la factura de manera clara y detallada, la descripción del bien o servicio ofrecido; así 
mismo y solo en caso de ser necesario, indique alguna modificación o corrección que deba realizar a las notas (débito 
o crédito); por cuanto no es posible borrar, eliminar, ni anular una factura electrónica ya emitida y validada por la Dian. 
 

                                                           
32 Fuente de información: GESTIÓN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PROCESO DE RECEPCIÓN SISTEMA DE FACTURA ELECTRÓNICA 
– SIIF NACIÓN 
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11.5  VIGENCIA DEL CONTRATO (DURACIÓN) 
 
Es el período comprendido entre la suscripción del contrato resultante del proceso de contratación y hasta cuatro 
meses después de vencido el plazo de ejecución. 
 

ITEM ELEMENTO HASTA 

1 

SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS Y MOTOS, EN LOS NIVELES DE 
MANTENIMIENTO (ii, iii) PARA LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR EL BATALLON DE A.S.P.C N° 17 
“CLARA ELISA NARVAEZ ARTEAGA 

CUATRO (4) MESES DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

 
11.6  MONEDA DEL CONTRATO  
 
La moneda para el presente proceso será en PESOS COLOMBIANOS  
 
En relación con el pago de las obligaciones dinerarias pactadas en moneda extranjera, tenemos las siguientes normas 
cambiarias: El artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 (“por el cual se dictan normas en materia de cambios internacionales”), 
y el artículo 2.17.1.3 del Decreto 1068 de 2015, que dispone:   
 

“ARTÍCULO 2.17.1.3. Operaciones Internas. Salvo autorización expresa en contrario, ningún contrato, convenio u 
operación que se celebre entre residentes se considerará operación de cambio. En consecuencia, las obligaciones que se 
deriven de tales contratos, convenios u operaciones, deberán cumplirse en moneda legal colombiana. (Art. 3 Decreto 1735 
de 1993)” 

 

 
11.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, los estudios previos y en el pliego definitivos. 

2. Elaborar en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles un plan de trabajo en conjunto con el representante legal y el 
coordinador de ejecución contractual  

3. Cumplir con las características técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en los estudios previos, 
pliego definitivo, oferta y el presente contrato.  

4. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo 
y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento por parte del M.D.N-EJÉRCITO 
NACIONAL-BASPC17. 

5. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada todos los 
aspectos relacionados con el contrato. 

6. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de 
Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo.  

7. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se establezcan en 
el país, de acuerdo con las leyes colombianas.  

8. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), (en los casos que aplique, de acuerdo con el Decreto 1828 de 2013 
modificado por el Decreto 014 de 2014), lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para 
hacer efectivo el pago. El incumplimiento de estas obligaciones, será causal para que el M.D.N-EJÉRCITO NACIONAL-
BASPC17 le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante 
liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 
2013 modificado por el Decreto 014 de 2014.  

9. Constituir las garantías contractuales señaladas en el Decreto 1082 de 2015  

10. Las demás que sean propias del objeto del proceso en mención.   
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11. Cumplir con el decreto 1072 de 2015 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG –SST.  

 
 

11.9  OBLIGACIONES DEL MDN EJÉRCITO NACIONAL BASPC17. 

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en la Ley, los estudios previos y demás documentos del proceso de 

selección. 
2. Pagar el valor del presente contrato. 
3. Facilitar la gestión en torno a la ejecución del objeto contractual. 
4. Recibir los bienes objetos del presente proceso de selección, siempre y cuando cumpla con las 

especificaciones normas y/o fichas técnicas requeridas. 
 
11.10. ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN  
 

El contratista deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos de anticorrupción y antisoborno, apoyando la acción 
del Estado Colombiano y del Ministerio de Defensa Nacional para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de 
rendir cuentas. Dentro de este marco, EL CONTRATISTA se compromete a impartir instrucciones a todos sus 
empleados y agentes, así como cualquier representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia y especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la 
obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del Ministerio de Defensa 
Nacional. 
 

11.11  SUPERVISIÓN  
 

El supervisor del presente contrato es MY. CUELLO HURTADO OSCAR EMILIO, EJECUTIVO Y SEGUNDO 
COMANDANTE BIBEM17 (o quien hagas sus veces debidamente encargado), celular: 3208010742 Correo 
electrónico: oscar.cuello@buzonejercito.mil.co, quien fue nombrado mediante Resolución No. 2026647021172813 
del 02 de julio de 2026., El MDN- EJERCITO NACIONAL -BASPC17, tendrá el derecho de supervisar el desarrollo 
y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas 
en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato, y a los documentos e información que soportan la labor 
del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del MDN- EJERCITO NACIONAL-BASPC17, un compromiso 
de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el MDN- EJERCITO 
NACIONAL-BASPC17, con la firma del presente contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca 
la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros 
que limiten o impidan que el MDN- EJERCITO NACIONAL-BASPC17 o su designado accedan a la información del 
CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El MDN- EJERCITO NACIONAL-
BAPSC17 ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden, 
directamente o a través de terceros, y tendrá las funciones establecidas en la resolución de nombramiento y las que 
constan en el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 
Modificada por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023, (Manual de Contratación y de Convenios) y demás 
normas vigentes. 
 
En atención a lo anterior, el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio de supervisión a 
la persona que lo remplace, para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio de supervisión y no se causen 
traumatismos administrativos, de la misma forma debe informar al contratista y al BASPC17 quien será el nuevo 
funcionario, que continuará ejerciendo las funciones de supervisión. 
 
El Supervisor tiene como funciones, además de las establecidas en la Ley 1474 de 2011, las que se indican a 
continuación: 
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a. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del presente 
contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a no ser que se 
convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera. 

b. Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del 
presente contrato según los términos en los que se ha convenido, y requerir al CONTRATISTA para que corrija 
los incumplimientos.  

c. Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los bienes cumplan con las características 
técnicas y funcionales exigidas en el presente contrato.  

d. Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, verificar 
mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el MDN-EJERCITO NACIONAL- BASPC17, 
considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su resultado se adecue a los 
términos del presente contrato. 

e. En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores pertinentes 
para determinar el valor de las compensaciones mutuas. 

f. El MDN-EJERCITO NACIONAL- BASPC17 no ejercerá funciones de control de las actividades de los 
subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el CONTRATISTA 
adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de su propio 
equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a satisfacción del MDN-EJERCITO 
NACIONAL- BASPC17, la información que le requiera. 

g. En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y 
ejecución del presente contrato. 

h. Tendrá las siguientes facultades en particular:  
 

1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los bienes objeto del presente contrato.  
2.) Rechazar los bienes que a su criterio no cumplan las especificaciones técnicas descritas en el presente 

contrato.  
3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al MDN-EJERCITO NACIONAL- BASPC17 

Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución del contrato.  
4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato.  
5.) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes. 
6.) Atender y resolver en coordinación con el MDN-EJERCITO NACIONAL- BASPC17 todas las consultas sobre 

omisiones, errores, discrepancias o aclaraciones y complemento en las especificaciones técnicas.  
7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1º de la Ley 828 de 2003. (En los casos que 
aplique, de acuerdo con el Decreto 1828 de fecha 27 de agosto de 2013). 

8.) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato.  
I. Dar a conocer al CONTRATISTA la Política de Antisoborno implementada por el Ministerio de Defensa 

Nacional y los distintos canales dispuestos por el Ministerio – Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria 
para denunciar cualquier acto de soborno o de corrupción. 
 

11.12 ADJUDICACIÓN.  
 
El BASPC17, adjudicará el presente proceso de contratación de forma TOTAL.  
 
El competente contractual mediante resolución adjudicara el proceso en mención, previa recomendación del comité 
de adquisiciones, de conformidad con el resultado de las evaluaciones de los diferentes comités (jurídico, económico 
y técnico). 
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Si el valor de la oferta seleccionada es menor al presupuesto asignado el BASPC17 se reserva el derecho a adjudicar 
hasta el límite del presupuesto estimado y/o hasta alcanzar el máximo de cantidades requeridas.  
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una propuesta hábil, obtenga el primer 
orden de elegibilidad de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 
 
La adjudicación se hará dentro del término previsto en el presente proceso, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 de 2015, la cual se dará al vencimiento del término previsto para la 
publicación y puesta a disposición de los informes de evaluación. Este término podrá prorrogarse antes de su 
vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la 
administración así lo exijan, mediante Adenda (Inciso 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015).  
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores será comunicada por escrito a los oferentes y así mismo 
se publicará el documento correspondiente en el portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co  
 
La adjudicación se efectuará a través de acto administrativo motivado que se notificará al proponente seleccionado o 
a su representante legal, según el caso, o al apoderado constituido para el efecto, y a los representantes en la 
audiencia en la forma y términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado 
en el artículo 2.2.1.2.1.1.2., del Decreto 1082 de 2015.  
 
El acto de adjudicación se publicará en el portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co  
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, contra él no procede recurso 
alguno por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 
1150 de 2007, caso en el cual, el BASPC17 podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993.  
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no obedezcan a las 
condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, el contratista deberá asumir 
todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el BASPC17 no aceptará reclamo alguno con relación a ello. 
 
11.13 ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

 
No todas las contrataciones de las Entidades Públicas sujetas al Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015), tienen obligaciones de carácter internacional derivadas de los 
acuerdos o tratados de libre comercio suscrito por el Estado de Colombia. Para que la contratación pública este cubierta 
bajo las obligaciones internacionales es necesario (i) que la entidad pública (en este caso Ejército Nacional)que realice 
la contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas por los acuerdos, (ii) que se superen los montos 
mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los “umbrales”) y (iii) que la 
contratación el bien no se encuentre excluida o exenta, como para el presente proceso se describe a continuación. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1., Del Decreto 1082 de 2015, y los establecidos por el 
"Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación CCE-EICP-MA-07 V02. 
08/11/2024" publicado por Colombia Compra Eficiente. Al ser el M.D.N.- EJERCITO NACIONAL-BASPC17, entidad 
del nivel nacional, se encuentra cubierto por los siguientes tratados. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN SUPERIOR AL 

VALOR DEL ACUERDO COMERCIAL 

EXCEPCIÓN APLICABLE 

AL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

Regla 1 Regla 2 Regla 3 

APLICA DESCRIPCIÓN 
CUANTÍA DEL 

ACUERDO 

CUANTÍA DEL 

PROCESO 
APLICA EXCEPCIONES APLICA 

ALIANZA 

PACIFICO 

CHILE  

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
286.754.038,00 $1.346.785.979,00     NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 32, 35, 

37, 40, 41, 42, 

44, 46, 54, 55, 

58, 61 

NO NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.675.403.847,00 NA NO 

MEXICO  

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
286.754.038,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 22, 32, 

33, 35, 36, 37, 

40, 41, 42, 44, 

46, 54, 55, 56, 

58, 61 

NO NO 

SI CONSTRUCCIÓN 44.095.402.983,00 NA NO 

PERU 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
544.832.673,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 32, 35, 

37, 40, 41, 42, 

44, 46, 54, 55, 

58, 61 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.675.403.847,00 NA NO 

CANADÁ 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
435.580.321,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 

40, 41, 42, 43, 

45, 46, 58 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.620.713.796,00 NA NO 

CHILE 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
287.055.445,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 

12, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 32, 

33, 34, 35, 36, 

37, 40, 41, 42, 

43, 45, 46 

NO NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.705.544.496,00 NA NO 

COREA 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
401.000.000,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 

10, 11, 12, 14, 

15, 16, 17, 19, 

32, 34, 35, 37, 

40, 41, 42, 45, 

54, 57, 58 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.670.000.000,00 NA NO 

COSTA RICA 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
436.349.451,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 32, 35, 

37, 40, 41, 42, 

43, 44, 46, 57, 

58, 58, 61 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.617.8340.543,00 NA NO 

ESTADOS AELC 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
735.297.922,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 32, 

33, 34, 35, 36, 

37, 40, 41, 42, 

43, 45, 46 

N/A NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.280.689.315,00 NA NO 

ESTADOS UNIDOS 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
436.349.451,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 

40, 41, 42, 43, 

45, 46 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.617.834.543,00 NA NO 

UNIÓN EUROPEA 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
735.297.922,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 19, 

23, 32, 35, 37, 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.280.689.315,00 NA NO 
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Nota 1: Verificado el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación CCE-EICPMA- 03 el comité estructurador se permite 
precisar que el presente proceso es susceptible a tener limitación a convocatoria de MIPYMES nacionales atendiendo a la cuantía, por cuanto aplica la Excepción 
14 Las convocatorias limitadas a Mipyme 33 acuerdos comerciales en el presente proceso 
 
Nota 2 Para el caso de los umbrales aplicables al Acuerdo Comercial con Israel, la OALI,  
 

“recomienda que las entidades cubiertas por el Acuerdo Comercial vigente con Israel establezcan el valor en pesos colombianos de los umbrales contenidos en 
las Secciones A, B y C usando la TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del respectivo proceso de compra. Entonces:  
 

Valor en pesos del umbral = Valor umbral en DEG x TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria x Valor del DEG (USD por DEG) 
 

12. RELACION DE ANEXOS QUE SOPORTAN EL ESTUDIO PREVIO 
 
➢ Plan de Necesidad (unidad –Centralizado) 
➢ Resolución de nombramiento 
➢ Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
➢ Cotizaciones  
➢ Aval de cotizaciones 
 
FIRMAS  

 

 
Teniente Coronel. JORGE ARIEL PINEDA UMAÑA  

Ordenador del Gasto Y Comandante 
Batallón de ASPC No. 17 “CLARA ELISA NARVÁEZ ARTEAGA” 

 

Proyectó: 

                                                           
33 Esta excepción sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifica las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 
para que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de 
convocatoria; los estudios y documentos previos o el borrador del pliego de condiciones.   
 

40, 41, 42, 43, 

44, 46, 57, 58, 

61 

ISRAEL 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 

Umbral: 130.000 

DEG 

 

$2.551.793.442,15  

$1.346.785.979,00 NO 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 19, 

23, 32, 35, 37, 

40, 41, 42, 43, 

44, 46, 57, 58, 

61 

NA NO 

SI CONSTRUCCIÓN 

Umbral: 5.000.000 

DEG 

$27.284.664.000,00 

NA NO 

ESTADOS UNIDOS 

MÉXICANOS  

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
341.973.443,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 4, 6, 14, 17, 

18, 24, 25, 26, 

27, 39  

NO NO 

SI CONSTRUCCIÓN 44.456.573.131,00 NA NO 

TRIANGULO 

NORTE 

EL 

SALVADOR  
SI 

TODOS LOS 

PROCESOS 

aplicable a los 

Procesos de 

Contratación a partir 

del valor de la 

menor cuantía de la 

Entidad Estatal 

$1.346.785.979,00 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

9, 14, 20, 38, 48, 

49, 59 

NO SI 

GUATEMALA SI SI 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

9, 14, 20, 21, 50, 

51, 52, 53, 59 

NO SI 

HONDURAS N/A N/A N/A N/A N/A 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

9, 14, 20, 22, 48, 

49, 59, 60 

NO N/A 

REINO UNICO E IRLANDA 

DEL NORTE 

SI 
BIENES Y 

SERVICIOS 
746.344.157,00 $1.346.785.979,00 NO 

1, 2, 4, 6, 14, 17, 

18, 24, 25, 26, 

27, 39  

NO NO 

SI CONSTRUCCIÓN 28.705.544.496,00 NA NO 

COMUNIDAD ANDINA (CAN) SI 
TODOS LOS 

PROCESOS 

TODAS LAS 

CUANTIAS 
$1.346.785.979,00 SI 

SIN 

EXCEPCIONES 
SI SI 
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PS. PAOLA RIOS GRANADA       SV. SERRATO LOSADA YEISON ANDRES 
ASESORA JURIDICA BASPC17       JEFE DE TRANSPORTES GGURA 
Comité Jurídico Estructurador       Comité Técnico Estructurador 
 
 
 
PS. JOSE FELIX ESCOBAR GARCIA     SV. DUCURA MADRIGAL FREDY FERNANDO 
ASESOR ECONOMICO BASPC17      JEFE DE TRANSPORTES BASBA54 
Comité Económico Estructurador      Comité Técnico Estructurador 
 
 
SV. PINEDA OLAVE CESAR AUGUSTO 
JEFE DE TRANSPORTES BIBEM17 
Comité Técnico Estructurador 
 
Revisó: 
 
____________________________ 
SV. JULIÁN CAMILO DAZA HERNÁNDEZ 
Cargo: Jefe de Contratos BASPC17 


